
CABRI.EL CUARDA O. S. B. 

EL SERVICIO DE LAS CIUDADES DE VALDlVIA y OSORND 
1770 - 1820 

INTf\Ooucoós 

1. El servicio de una plaz.a fllcrte 

L ... DlSPOSICJÓ"'- DE ~IANO 01: ORRA durante la era preindustrial cons
tituyó en todas partes del mundo un problema magno que no es del ca
so ahondar aquí. 

En América española, y consecuentemente en Chile, arbitráronse 
toda clase de soluciones qué, en Sll~ grandes Ilneas, varían desde la con. 
tinuaciÓn del sistema prehispállico de la "mita", a la "encomienda" de 
indios, desde el discutido "servicio personal", a la introducción de la 
esclavitud negra, única manera que se vislumbraba entonces, de anno_ 
nizar el problema con la libertad del indio \. 

En la ~egunda mitad del siglo XVIII. sin embargo, ha variado subs
tancialmente el cuadro general del problema: las encomiendas han dis
minuido o finalmente sc suprimen; han surgido jornaleros, peones e 
inquilinos y parece ser que, en un grado aún no precisado por la in
vestigaciÓn, se ha producido un avance tal vez apreciable en la aplica
ciÓn de técnicas, incluso industriales, que tienden a disminuir el antes 
apremiante requerimiento de mano de obra. 

Con ligeras variantes, tal parece ser la realidad laboral de Chile, 
donde, además, desde Copiap6 a Cbiloé. las condiciones sociales pue
den considerarse análogas. 

~ es sabido, la esclavitud oegra 00 era controvertida doctrinalmente. 
pues $e supon!a a SlL'i vK:timas reos de grave$ culpas eo su lugar d~ origen, doode 
'le les conmutaba la pena de mu~rte por la e$davitud. Vid.: Vial Correa. Gonzalo: 
El africano el) el Reino de Chile. Ensayo histdriCO-Juridfco. Universidad Católica 
de Chile. Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. [nstitulo de Iovestigaciones 
Históri~u , Saotiago de Chile, 1957. 
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Vna excepción desde todos los ángulos que se enfoque, se produ
ce, sin embargo, en Valdivia, cuya repoblación en 1645 con el rango 
de Plaza y Presidio, detennina una gama de peculiaridades (¡ue re_ 
sulta uel mayor interés analizar. 

Fundada como ciudad en 1552, hasta su destrucción por los natu
rales, en noviembre de 1599, al igual que todas las demás del reino, se 
habia regido hasta entonces, en estas materias, por el régimen de la 
encomienda. 

Especie de i~la dentro de un vasto territorio ocupado por natura. 
les hostile.~ a quienes se [es respetó su entera independencia y liber_ 
tad, su población la componen, a partir de l645, militares a sueldo, 
pagados a cuenta del Situarlo que anualmente envían las Cajas del Pe
rú. En la construcción de las formidables defensas del puerto, como 
se verá, no se utiliza la mano de obra indígena, sino sólo la de presi
diarios condellados a trabajos forzados, procedentes de todas las Au
diencias del Virreinato~. 

Osorno. en cambio, si bien dentro del límite jurisdiccional del Co
bierno de Valdivia, fundada inicialmente en ]558 y despoblada en 
1604, será redescubierta en n92 y solamente refundada con todas las 
fonnalidadcs cuatro mios después. 

De carácter eminentemente agrícola, por una parte se tiene la im
presión de que sus vecinos comparten más su tiempo en el campo 
que en la ciudad; por otra, en el momento cronológico en que inser· 
tarnos nuestro estudio, está en una etapa aún primaria de consolida_ 
ción, sin la estabilidad a que, contemporáneamente, ha llegado Valdi_ 
via después de siglo y medio de vida urbana ininterrumpida. 

El servicio de las casas de Osomo será necesariamente menor. 
por todo esto, que las de Valdivia, pero su actividad, sociedad)' eco
nomía, complementario, si no dependiente, respecto al de la Plaza 
Fuerte; razóll demás para que su estudio valga la pena, aunque con 
las limitaciones del caso, abordar. 

2. El servicio de "(lldivio. Los presidiarios 

Una cosa era la ocupación de mano de obra en las fortalezas , df' 
dimensiones ingentes, y otra la requerida en faena~ de carácter par
ticular, incluso doméstico, de las casas del vecindario. 

2 Cfr. nuestro estudio: La economía e .. Chile anSlral antes tle la COltmi=aci6f. 
alemilna. 1645-1850. Historia 10, Instituto de Historia, Universidad Católica de 
Chile, Santiago 1971, 208. 
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Es perceptible, aunque las más de las veces dificil de detectar, 
el recurso a loo¡ presidiarios -como a los mismos soldados_ para el ser
vicio de ciertas casas, en su simple calidad de mano de obra. 

Compuesto el vecindario, como se dijo, casi exclusivamente por 
militares, a pesar de las recomendaciones generales de la legislación 
vigente, en ('1 sentido de penar la utili7.ación de los presidiarios en fi· 
nes flue no fuesen exclusivamente aquellos flue detenni naron su des
tino a aquellas fortalezas, la misma reiteración insistente con quc pe_ 
riódicamente dicha legislación vuelve sobre el punto, nos convcnce 
en la idea de que. en la práctica .. ~e contravenía . 

Parece ser que, ya sea el Cobemador, ya sean los altos funcionarios, 
incluso los mismos oficiales. solían echar mano a aquella fuente de 
rCCUHOO¡ con fines particulares. ~Cgllll ~e percibe a través de los in_ 
didos señalados y se confirm a en ciertos cargos hecho'! en los juicios 
de residencia de los gobernadores: en reclamos por situaciones espe· 
cíficas delatadas por los responsahles; en fin, por datos precisos que 
han qucdado respecto a tal práctica, posibles de recoger aquí y allá 
en las fuentes documentales. 

Re~pccto a esto último, en el elenco de personas de se!Vicio que 
~c procesan en el cuerpo del presente estudio, el hecho se manifiesta 
visible por presencia. en alglm caso específico o, por llamarlo de al· 
~u na manera. por ausencia. 

Efectivamente. En los datos recogidos en los archivos parroquia
le~ -salvo el caso de los esclavos negros-, sistemáticamente no figu
ran sujetos al se!Vicio de gobt>mador~ titulares -~Iolina y Carvallo 
fueron interinos-, \linistros de la Real Hacienda, ingen ieros y otros 
altos funcionarios que, precisamente, por su calidad y cargos debían 
demandar proporcionado servicio; las excepciones en c<¡te punto sólo 
confinnan la regla: su ausencia es una constante_ 

En los casos, en cambio, en QllC contamos con fuentes comple
mentaria~. ~e revela evidente el recur<¡o al citado elemento. En su tes
tamento de 29 de agosto de 1 i8B el in~en¡ero Antonio Duce, por mera 
casualidad y con ocasión del reparto de ciertos legados, numera, con 
nombres y apellidos, a dos presidiarios que le sirven *; de contarse 
con más documentos de esta índole - no los hay de antes de aquella 
década-o ~jn duda se perfi larian datos reveladores dentro de esta línea. 

SNV 1/15. 



A nuestro entender, esta fisura nos pennite vislumbrar una prác
tica acaso bastante generalizada, por lo menos en funcionarios de igual 
o análoga graduación. Por lo demás, como se verá, estas fuentes que 
llamamos complementarias, nos muestran el recurso hasta a los mismos 
soldados con fines de servicio particular. 

"Los desterrados -precisa el ingeniero Garland al Gobernador 
Berrocta en mayo de 1766- son los {micos peones o gastadores que 
conviene tenga el rey en estas obras ' .. ellos son los que llevan todo 
el mayor peso de los trabajos ... y excuso detallar a V.M .... que las 
faenas en que se emplean son continuadas desde que amanece hasta 
que se pone el sol, en todas las estaciones del año, así buenas como 
malas, y que teniendo por único descanso 10" día~ de precepto en_ 
tero, aun en éstos, muchas veces es preciso echar mallO dc ellos ('Uan_ 
do así lo requiere la urgencia y los casos que por ejecutivos no admi
ten espera~~. La gran mano de obra en Valdivia, queda perfectamente 
en claro. la proporcionan nuestros presidiarios. 

Para graduar la relación entre su número)' la población de la pla. 
za, pueden servir de pauta las que más adelante damos respecto a es_ 
ta última con las cifras de los llegados por año, teniendo presente 
quc, como las condenas solían extenderse a tres, cinco o más año~, 

el dato tiene un carácter acumulativo. 
Aunque no se conservan series completas, pueden servir de in

dice las cifras relativas a algunos de los ai'los dentro de los cuales cir
cunscribimos este estudio: 

1776: 320 presidiarios (CM 4(09) 
1m: ISO (Cfr. CM 4(09) 
1781: 120 (AGI Chile 192) 
1785: 157 (C~I 4724/ 1~) 

1790: 202 (C:\I 4719; Variante: 175:CG 114) 
1792, 211 (CM 4719) 
li93: 289 (CM 4719) 
1794: 212 (C~ I 2J31) 
li98: 188 (C~I 4729) 
1800: 137 (C~I 4727 ) 
lS02: 172 (CM 4727) 

~ AGI, Indiferente General 1531. 
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1. Los mílites 

A la población de 1.879 españoles que asignará a la plaza el pa· 
drón de li78, 514 corresponderán a militares \ 

El más elemental cálculo sugiere quc prácticamente cada cabeza 
de grupo familiar r no pocos de sus demá.~ componentes varones, 
están empleados en la milicia. Sin este antecedente no se comprende· 
rán jamás las peculiaridades de la vida urbana dentro de un recinto 
murado del tipo que presenta Valdivia: todo girará allí alrededor de 
la actividad militar, incluso durante un bucn período, su limitación 
en lo que se refiere a proyección expamiva, precisamente, "extramuros". 

El llamado "Heal setvicio" es de suyo excluyente y, normalmente, 
impide la atención de otras tareas}' granjerías. Hubo, pOr esto, excep· 
ciones. sujetos en los cuales el genio empresarial hubo de armonizarse 
con las dianas, guardias, revi.~tas y ejercicios; tam bién creemos, sin 
embargo. que son excepciones que sólo confirman la regla. 

Nos parece, con todo, que no debe despreciarse una suerte de ser· 
vidumbre que, directa o indirectamente, procura la tropa, el soldado, 
como se le llamaba, el mílite, a setvicios públicos, casas y vecinos. 

Como ~e acaba de señalar a propósito de los presidiarios, es per· 
ceptible el uso, tal vez el abuso, del recurso a esta eventual ruente de 
mano de obra. Limitada, igual que en aquellos, al servicio del gober. 
nador y alto~ oficiales, además. numéricamente baja - pero de inci· 
dencia en una población corta-, debió no obstante ser efectiva y en el 
Juicio de Residencia del Gobernador Navarro Santaella se encuentran 
sobradas muestras de su ejercicio, mientras en el testamento del cita· 
do ingeniero no habrá recato en establecer legados por lo menos a 
un soldado de la guarnición empleado en su servicio. 

4. La lJob/oció" de Vnltlivin I.j Sil servidumbre 

La primera providencia que deberá tomarse para ponderar los da· 
tos reunidos ~obre el servicio de la primera ciudad que tratamos, ha. 
brá de ser, necesariamente, la de conocer el número de sus habitantes: 
sólo así se inscribirá en su exacta proporción la relación entre ellos y 
sus dependientes, por decirlo de alguna manera, entre sirvientes y ser· 
vidas. 

Nada más difícil que detemlinar este guarismo . 

.-, ACr. Chile 192. 
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Ilabrá que distinguir el genero dc fuent~ ~, luego. ~u encuadre 
temporal 

Las cifra~ crudas de los padrones o censos, afectos, como se sabe. 
a una alta tasa de subrcgistro -estimada por los especialistas de un 
diez, veinte, o má ... por ciento--, son en general restrictivas. 

El padrón de 1773 arroja para la plaza un total de 1.613 espalio· 
1('5 '. El de 1778. 1.8"i9 ' ; el de li98 dará, en cambio. 1.684 a la ciudad 
y 2.703 a la población de extramuros 8. 

Otras fuentes -infonnes de cronistas o funcionarios- son más ge· 
nerosas; por concretarse en números redondm, más que precisas, son 
estimativa~, aunque tal vez más realistas. 

Martíncz de Bernabé, en su Verdad el! Cmllpmifl, la calcula, en 
1760, en 3.000 almas '; la cifra la repite luego Carvallo Coyeneche, pre· 
cisando ser de sólo "españoles europeos, peruano~ )' chilenos ... " la. 

Desdc otro án~ulo. el Gobernador Eehenir¡ue opina en 1779 que la 
prrada traslación a Mancera ha signj(jeado el I~xodo de doscientas fa
milias de la Plaza 11. En 1752 se había calcu13do la población de in· 
tramuros, fuera de la tropa, en cien familias 1:. 

Hacia fines del período español se experimenta un incremento 
sorprendente. por no decir desconcertante. 

Debe atribuirs(' sin duda al desarrollo provocado por la repobla. 
ción de OsonlO y su consiguiente incorporación de los llamados "Lla 
nos" -con sus misioncs_ a la producción y el comercio. 

Los fenómenos políticos dI" la guerra de la independencia precio 
pitarán a la ciudad un éxodo de familias realista.s, además de un in· 
cremento de la guarnición con per.¡onal foráneo. Sen de ello 10 que 
fuere, in~istimo~, el salto de las cifra.~ desconcierta. 

El censo de 1813 arroja 10.334 almas, que suponemos correspon· 
den no sólo a la población de intramuros, ~illo al ámbito de su ¡uris. 

e AGI, Chile 451 
~ Cfr. Barros Arana, Diego: Histano Gf1l{'rtl' de Chile. Rafael Jover. Editor. 

VIII, Santiago 1680, 314. 
'MM 329, NQ 491. 
'Varios 207/22. 
111 DcM:ripcldrt Hi3t6ril"o-lcogrófial del Relnn d(' Ch,ll" CITCh X, P 180 
11 :\GI, Chile 188 \ 192. 
1: Cit. en Cont~ ."-rin, Juan; Flores \ln.rn.mbio, Eug~io: lIerrera Canale5, 

Inés; Manci Dcgrazlll. Leon:¡rdo; Rivera Navarro, Arístidcs: Romero Sepúlvoo... 
Radia; FurntCl poro UII estudio de demogra/fa hist6rica de CM/e CI'. el Irig/o XVlll 
Universidad de Concepción, Instituto de Historia, Santiago 1972. 54. 

72 



diCCIón. Como se consigna, Sin embargo, ser toda ella "española-. ) 
como son muy pocos los núcleos urbanos españoles fuera de la ciu
dad -a Osomo el mismo censo le asigna 3.316 babitantes-, no cabe 
duda de que corresponde a la de la ciudad \. a lo más, a sus inmedia-
tos arrabalcs. ' 

Dcspués del verdadero éxodo de rea1ista~ emigrados del norte, 
llegados a Valdivia con el ejército del General Juan Francisco Sinchez. 
se produce otro salto aún ma~or, que Torrcnt(' 1~ y Miller l. coinciden 
en graduar, en 1820, en 15.000 almas. 

~lientras la investigación no aclare las dudas qu e suscitan esta 
diversidad de cifras, por nuestra parte concluiremos, sigu iendo a Fe
liú Cruz, estimando en nluncros redondos entre 5.000 y 6.000 los ha
bitantes de Valdivia a principios del siglo XIX ) en unos 10.000 los mis
mos hacia 1820, fin del período espatio] 1.'. 

5. ES1){lI'oles de servicio 

En una población tan definida en materia de actividades y oficios. 
como la que SI.' ha descrito antes. es rara -por lo menos en el primer 
momento del período- la presencia de lo que ho) llamamos civiles ~ 

entonces con el ümplc apelativo de "paisanos"'; ellos serían, sin em_ 
bargo, los únicos que, libre.~ del real servicio. podrían e~tar ell di.~
posición, a su vez, de servir a otros españoles. 

Es cierto que a partir de la dócada de 1790 poliferan de tal ma
nera el comercio, la agricultura r la ganadería, quc cs perceptible 
no sólo la presencia de un número cada vez mayor de sujcto~ no ads
critos ya a la milicia r sí a aquellas actividades más lucrativas. sino 
de muchos quc. sirviendo hasta algún grado en las reales annas, re
nuncian luego a ~u carrera militar para dedicarse única y exclusiva
mente. con más expectativas, a aquellas otras actividade~ libres. 
en beneficio propio 11 en servicio de tercero~. 

13 Torrente, \tariano ; Historia de la Ret;ol"Ción Hispano-AmericanD. :\Iadnd 
1830, ti. 506 

Ji MiIler, CuilIenno; ltIernOlÍat del General .\tille,. al .te,.,lcio de la Repúblico 
del Pf'rlí. E$critlU rn inglés por M,. JO/In MiUer !I Ir,¡ducidos 01 costellano por M 
General Torrl fo!, amigo de ambos. Londres 1829, 1, 221. 

I ~ Fe1iíl Cml'~ Cuillernlo: Un esquema de la evolución social de e /,ile en .. / 
siglo XIX. BAChH 17, 11. El Intendente José de la Cavareda estimará en 1834 
en 8.000 almas la poblaci611 Manca dr la decaída provinck Vid El Amurano 
Santiago 1834, :-;0239,2. 
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\ ello debe agregarse otro género de actividad propio de los es· 
pallol~ y concretamente de la mujer, que debi6 permitir muchas ve. 
ces una digna y honorable subsistencia a viudas y huérfanas de cierta 
edad, reducidas a una inevitable indigencia por muerte del padre o 
del marido y no incluidas en los montepíos, pensiones y asistencias 
establecidas por leyes. Consta que por 1740 una O'" Bartola Flandes 
atiende la casa del Gobernador Navarro, en tanto c¡ut' el varias vcce~ 
citado testamento de Duce nos muestra, en 1788, a otra, IF Estcfanía 
Portales, a cargo de la ~lIya: de contar con má~ fu('ntes. sin duda estos 
ejemplos se multiplicarían. 

Mucho más interesante, y doblemente meritorio por la seflalada 
escasez de paisanos. viene a ser el servicio de los llamados mayordomos 
quc. evidentemente, C(lrresponden a casas importantes. 

Resulta interesante comprohar cómo Ciprümo Risco o 19nacio 
Oyarzt'ln, mayordomos respectivamente de D. Vicente de Agüero y Df 
J1lana Cruvallo, poseen, a su tumo, otros dependientc'i' en calidad de 
~ervidumbre; ello. creemos, los hace acreedores a un lugar apreciable 
delltr(l de la jerarquía social espailola y revela una sensible diferencia 
en relación a muchas otras casas de la t'poca. de las cuales no ha que
dado constancia de servidumbre d(' nin~l1na especie 

6_ I.o.f ncgro~ 

La presencia de esclavO'> negros el1 Valdivia, desdE' el momento 
mismo d(' la repoblaci6n, está atestiguada por abundante cantidad de 
fuentes. 

El Gobernador Gil N('grete, que lo es desdE' marzo de 1646, figura 
('1} una expedición a Los Llanos con cuatro Ilegros de su servicio 1'; 
uno de sus Sllccsore~, Gonz.1lez ~fontero, se haCt' acompmlar de dos 
en una ~a1ida a Punta Galera, en 1651 1'; en el nallrrabrio del navío 
del Capitán Gabriel de Leguina, el mismo mio, salvan otros cuatro lO. 

gil el inventario de los bienes del vecdor León y Cirón, efectuado en 
1658. figuran tres, mientras una real cédula dirigida al Virrey Duque 
de la Palata. en 19 de novi('mhre de 1686, le encarga la conservación 
de los negros )' mulatos que sir"en en Valdivia. t('niéncloles -se le 

~C$, Diego de, S.}.: JlanoriD Ccnerol dd Remo de Chife, Flondc3 In. 
diano Imp. de El Mercurio, Valpualso 1877, 111, 378. 

Lilbídcm., 452. 
I~ Ibídem_ 458. 
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dice_ "gustosos, despachando favorablemente sus pretensiones y ayu_ 
dándolos en lo que se les ofreciere ... ", todo lo cual supone, evidente
mente, que constituían una especie de pequeña multitud lit. Su presen
cia,. ~n fin, en un sector aledaño de la población debió haber sido lo 
s~lCleDtemente notoria como para incluirla en su nombre: desde el 
Siglo XVII llamábase Las mulatas una vasta chacra al sur de la ciu
dad, hoy barrio de la misma. 

La precisión del dato que más adelante presentamos, sin embargo, 
era desconocida y sin duda habrá de sorprender el hecho de que nues
tra.~ escasas fuentes de consulta entreguen. para el período de 1770 a 
1820, nada menos que 28 casas con servicio de negros, sean éstos es
clavos o, excepcionalmente, libres. Aunque a veces los mismos pasan 
del servicio de un amo a otro, la suma total da 68 de ellos en s610 la 
ciudad de Valdivia, 

Hablamos de escasas fuentes, pues las que hemos podido consultar 
~e restringen a algunas compra\'entas o a menciones incluidas en testa
mentos )' particiones, pero no cuentan los r¡ue viven pacíficamente con 
sus runos sin scr objeto de ninguna transferencia que deje huella no
tarial. Más aún, el desaparecimiento o extravío de los libros de defun
ción del archivo de la Catedral de Valdivia, nos ha privado de la que 
debió ser primera fuente para conocer, por lo menos, sus decesos, los 
cuales nos habrian pennitido identificar los que, nacidos durante el 
tiempo en que hemos inscrito nuestro estudio}' el inmediatamente an
terior, estuvieron activos en los cincuenta últimos años del período 
virreina\. 

Ahora bien, analizando los datos con que contamos, se observan 
algunos puntos curiosos que, desde ángulos imprevistos, nos revelan 
algo de la tan poco conocida existcncia de estos sirvientes. 

Con toda la crudeza que haya podido tener, desde su raíz, la vida 
de cstos infelices, no puede dejar de advertirse cierta huella de un 
trato bastante humanitario, especial, respecto al esclavo negro que 
recibe, como se verá con los indios, no s610 el nombre y el apellido de 
sus amos, sino pasará a ser su ahijado, por padrinazgo adquirido en 
sus bautizos, "compadre", por la mi~ma circunstancia y, a mayor abun
dancia, por la relación especial de testigos en sus matrimonios y vela
ciones, íntimamente ligado en las circunstancias centrales de su vida, 
Ellos mismos -esto es, los esclavos-- actuarán anal6gicamcnte como 
testigos y padrinos en bodas y bautismos de otros negros o indios de 

!9 AGI, Chile- 5~ Cfr. C~I 16/79. 
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servIcIO de la propIa o de otras casas. mdudable testImolUO de su apre
cio, a la vez que de re~ponsabilidad ) confianza. 

En algunos casos conocemos manumi~iones cu., o detalle puede ser 
inter('sante consignar. 

Da :-"Ianuela lIenríquez, por ejemplo, en su testamcnto, otorgado 
en octubre de 1800. estipula que la negra " Iaria Candelaria, "aten
diendo a más de treinta años que ha ~ervido :l mis difuntos padres ~ 
a mí, es mi voluntad dejarla libre. encargándole si. se porte con hon
radez o que no dé qué deci r, y que. recogiéndose en alguna casa de 
los que han ~ido sm amos. darle.~ gusto (sic) ~' vivir honradamente. 
para lo que se le libre su carta de libertad" ~"'. 

O;). Clara Eslava hace lo propio en sus {¡[timas disposiciones, otor
~adas en octl1bre de 1808, respecto al negro José del Cannen , que de
be continuar ~irviendo haMa los .33 año~. con expresa prohihición de 
ser vendido o enajenado; cumplida dicha edad se le dará su entera 
libertad, sin pensión alguna. debiendo enterar durante los tres años 
(PIC' 1(' faltan para lo¡::rarla. el Sl'i"vicio en casa de alguno de los hijos n 
nif'tos de la otorgante 21. 

Una zamba esclava, Carmen Quinteros. será. vend.ida ('n em'ro de 
1815 con la precisa condición "de ~er de vientre libre y que, de con· 
~iguiente. los hijos que tenga lo sean )' gozen de este beneficio" :!'!. 

Desconcertante es, en cambio, la situación de \Iaría del Rosario. 
negra bozal de 18 a 19 afios, vendida por O. Pablo Cayetano Masrnlli 
en febrero de 1813 a IY r-. faría Dolores Bá.rcena, por causa.~ que no 
alcanzamos. "con la precisa condición que por ningún caso ~ea di. 
cha negra vendida otra ve7 a algún vecino de C'~ta Plaza. para que 
no e"l¡i~ta. en ella .. "~'. 

Enteramente distinto a los citados es el ca50 -mejor. la aventura_ 
dt'1 mulato esclavo Cervasio Annas que. por razones que no es del ca
~o traer a colación aquí, había pasado a ~er del dominio de Paillaguín. 
cacique de Toltén -\!to. en cuvo poder e~tuvo .~ iete ai'io~, para suce. 
rler. despu és dcl fallecimiento del ('tlraca, en ('1 de Paillalcf, su herede
ro en el cacicazgo. Al caho de tres mios logró fugar. arribando a Val
divia durante el gobierno de Espinosa Dávalos. que hubo de sortear 

:!GNV 3/122 , 
~ I El ex~dicnte agrega -hllecida )a ~ Clara_ (tUl.' "para ob\"mr pleItO< 

compareció dICho negro y preguntándole blcJ a quién quería $t'T\ir hasl« la cru.d 
ru- treinta y tres ~iios? dixo qUt· a [Y :>.tarl;. del C:lmll'n d(' 111 Guarda": NV 3/li6. 

Z2NV 4/28. 
~~ N" 1113. 
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toda "ucrte dt· disputa\ mil t'l caudillo illdígella, para evitar una rup
tura dí' las paces. amlonizanclo 10 mejor que pudo la.~ oosa.~ para bien 
~I(' leh OJucho~ litigantes involucrados en el proce~o. Lo que m¡ís nos 
uHerc!>a retencr l'!> el amparo que el inrclit. mulato recibi6 del Vicario 
Dr, D, José Ignacio de Bocha y las razones que esgrimió para justifi
car su fuga de Toltén } su refugio en la Plaza. "Siendo tan natural el 
deseo de salir de tan penosa servidumbre ~expresó nuestro mulato
COIllU es servir d" esdavo a indios bárbaros, usando del derecho natu_ 
ral ) con las ansias de volver a la cristiandad .~ vivir como verdadero 
cristiano, cumpliendo con los preceptos de Nuestra Santa ~Iadre Igle
sia, de que he estado privado todo el tiempo de! cautiverio ... ", son 
razones <¡ue revelan sentimicntos tales de madurez espiritual > hu
mana, que no pueden dejar de !>orprendcr a quien juzgara demasiado 
ligeramente las facultades y circunstancias de aquellos servidores, de 
los cuales, repetimos. tan poco se sabe ~I, 

¿Qué trabajos desempeilaban en Valdivia estos infelices? Supone
nlos que, sin duda, faenas m{¡s o menos pesadas. Sin embargo, su núme
ro reducido en relaci6n con el de ciudades (:omo Lima o Santiago, 
hace suponer que raramente trasponían los umbrales de las casas, so
bre todo si para las runeas del campo, como se verá, parece abunda
ban los indios de servicio. Muy probablemente. como en Santiago, 
con todo el trabajo físico que queramos achacarles, no dejarían de ser 
cierta especie de lujo, propio de familia~ acaudaladas, una ostenta· 
ción no exenta de vanidad ~' hasta de exotismo, según induce a pen· 
sar la numeración de libreas ~ sillas de mano que se hace en algunos 
inventarios de sujetos de rango de la ciudad que. simultáneamente, 
~on dueiios de nuestros negros. 

Es necesario destacar, en todo caso. el hecho de que el número 
de poblaciones con servidunlbre negra fue, en general. escaso en Chi
le; probablemente, e-.:ccptuando Santiago y La Serena, Valdivia dispu· 
te con Concepción el ma~ or número de sujetos cmpleadm en este ti 
po de servicio, desde luego, inexistente en Osomo ° Castro 26, 

~. Vial o.c. llotQ 1, p, 137 
~~ Libreas y cQpa~ en llZut y amarillo en el tt'Stalllento de IY' JúseÓl Benl;¡.nLt 

EspinO!;a y Campillo, n. Vald. 21 VIII 1781 , otorgado en Santiago ante Luque, 3 
\lrr 1799 (ES 801/331 Y 324 sq.); $!lla de manO!; en el inventario de los bienes 
de D. Juan Fem.'Índe:z de Castelblanco, Valdivja 10 IX 1748 ( RA 23 00/2' , 
1401/2' ). En relación con la exl,tencia de "egros en Osomo, debe tener<c prcse"tt' 
(Jue D. Juan JO!ié ),'oreno es vecino de esa ciud:ld, si [,il'n es cierto sólo hIn COU,

tancia de la \"enta de sus e.c1ayos en Valdi\'ÍJ 
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7. Los ¡"dios de servicio 

Aunque en el Parlamento de Boroa, celebrado en enero de 1651 , 
el Presidente del Hcino, D. Antonio de Acuña y Cabrera, había reque
rido el asentimiento de los naturales de Calle Calle y Osomo, pan 
que pennitiescn ser encomendados en cabeza de los vecinos benemé_ 
ritos de Valdivia, comprometiéndose, además, a proporcionar un ceno 
tenar cada afio, por turnos, para la fábrica de las fortificaciones, paga
dos seglm tasa, tal proposición fue rechazada de plano por los natu
rales, que protestaron querer continuar pemlaneciendo en cabeza del 
soberano. 

Este ratificó tal punto de vista, manteniendo la situación de ex
cepción creada para los indígenas del sur después de la ruina de las 
siete ciudades (1599-1604), dentro de la secuela de medidas arbitradas 
desde entonces por la corona, a fin de evitar la repetición de análogas 
catástrofcs. D. Tomás de Azúa \'turgoyen, Protector de los Naturales 
de Chile, en carta de marzo de 1748 al Rey precisará que los compren
didos "desde el nío-Bío hasta la Plaza de Valdivia se incorporaron a 
la Corona y SOIl los mismos expresados en la Ley 9, Título 16, Libro 
VI de Indias. Estos -agregará_ habían sido liberados de tributo, de 
acuerdo a la Real Hacienda, como incentivo a dejar el barbarismo y 
poblarse. beneficio que luego se extendió a los yanaconas" 26. 

Desde 1599 a 1820 no retornaría, así, al territorio de Valdivia y 
Osomo la antigua encomienda, vigente, en cambio. hasta 1782 en ehi
loé y aún hasta 1789 en el resto de Chile. 

Podría pensarse que, en consecuencia, no f uc utilizada la mano de 
obra indígena en la Plaza, sobre todo por haber constancia explícita 
de un solo y exclusivo setvicio, limitado a una parcialidad y conve· 
nientemente remunerado: nos rderimos a los 18.000 haces anuales de 
paja para cubiertas de edificios que, pagados por el Rey, cortaban ca· 
da verano en sus tierras los indios de la reducci6n de la costa de Nie
bla ~'7. 

Sin embargo, tal mano de obra, además de la citada, se utilizó ro
mo consecuencia de disposiciones legales comunes o por una costumbre 
local propia, que será del mayor interés analizar. 

Respecto a lo primero, durante el interregno comprendido entre 
la repoblación de 1645 y 1674, rige -hasta su revocación este último 

26 MM 186/NQ 4224. 
:nCuarda: Laeconornw .. (Vid. oota2 ), 6 
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año_ la Heal Cédula que permitía la esclavitud del natural apresado 
en guerra, válida para todo el territorio poblado por los araucanos. 
Hay constancia de diversos encuentros y malocas en las cuales las 
annas de la Plaza salieron victoriosas, cogiendo consecuentemente nu. 
merosas "piezas". 

El sistema de los indios "de rescate~, que veremos en seguida, nos 
muestra la otra fama local, de uso de mano de obra indígena. 

Entre esta última} la ya citada del servicio remunerado de los 
naturales de Niebla, aún parecen percibirse otros grados de depen
dencia o servidumbre que, a pesar de los sutiles, trataremos de distin
guir. Ello, a nuestro entender, tiene también un desarrollo en el tiem· 
po, cuyas etapas serian las siguientes. 

Primeramente, ya en el siglo XVII se verifica un prO<.'Cso de atrae
ci6n de los naturales hacia la Plaza, del que hay huella documental. 
El autor de la Historia de la Compañía de JeslÍs en Cllile testifica que 
aWl después de las "rotas" de la paz, durante el gobierno de Acuña} 
Cabrera -1655-. los indios de Valdivia asistían ) comerciaban con 
los habitantes; "'con ocasión de este comercio -señala- se vinieron) 
dejaron sus propios parientes algunos indios que servían y estaban 
bien hallados con Jos espailoles" ~q. 

Las competencias entabladas en el último tercio del XVIII entre 
el Vicario Foráneo de la Iglesia Mayor y el Presidente de las misiones 
de Valdivia, pouen de manifiesto, desde otro ángulo, un proceso paula
tino de enajenación voluntaria de terrenos por parte de los naturales 
inmediatos a la poblaci6n que va ampliando el radio de cultivos de 
sus habitantes hasta aproximadamente una legua a la redonda, predios 
dentro de los cuales debi6 verificarse alguna utilizaci6n de mllno de 
obra indígena. 

Refiriéndose a ul1 Auto de Visita Pastoral, suscrito por el Obispo 
de Concepción, Dr. D. Diego ~tontero del Aguila (1711-1715), expre· 
sará el Vicario Rocha al P. Fr. Joaquín :\Iillán, O.F.M., en enero de 
l'n5, que aquel Auto se expidió "al principio de este siglo, en el que 
estábamos rodeados de infieles, r estos eran dueños de estas inmedia
ciones, las que vendieron a los españoles, quienes ahora poseen más 
de una legua en circunferencia de esta Parroquial, sin que, según creo, 
se encuentre en eJla indio que tenga acci6n a paraje alguno ... y aUIl· 
que hay algunos _espeeifica_ independientes de dichos espai'ioles, 

Z8 Historia de 1(/ Comptl,¡ía de JC$Us el! Chile (1593·J736). Por el ;eruitu Miguel 
de Olicaru (siC), CHCb. VIII, 354. 

79 



porque t'~t(Y.o, 110 lt", nunbUJ.1I j·l mb~idio pM.l ~I\ lIl1\utf'ución ". CI) 

tierras de mi domicilio debe en ellos verifican.e el sistema ele ser mis 
parroc¡ui:!.nos ~ yo, romo cura, tener el cuidado dt' ellos . haeic.:·nelo-
10\ vivir con la Fee por el ha\lti~lIlo que 1(>:. mini~tri' .1 ('110'. SUS hijo!> \ 
nietos" ~"'. 

Atraídos, por otra parte, por los jornales que I(I~ \'ccinos pagaban 
11 quienes les scrvÍ!fn, surge un:!. tercera especie de naturale:. vincula_ 

do:. al vecindario espailol. que en la documentación que venimos ci
tando reciben el nombre de crifldos aSfllflrifldos, a quienes los mismos 
espaiioles sustentan y mantienen, "siendo comens(lles SU} os" :MI. Cree· 
1llO'i que' ~on los que las partidas S:lt'ramentales llamaran illdíos ulqui. 
leros31. 

Distinguen aun lo:. mismos documentos un cuarto grupo de Ilam· 
rales: "aquellos <¡ue están agregados a los espailolcs ~ azimentados en 
sus chacras, con tal que vivan por sí } no dependan de sm amos en 
la manutención. quc son los que propiamente se lImllan inquilillos· n . 

Sin embargo de estas circunstancias, las partidas sacramentales no 
dejan de seflalarlos vinculados a los duej"jos de dichos pn.-dios, razón 
,uCiciente, ereemCK para incluirlos, aunqu<, sea en el circulo más exter· 
no dc estos sucesivO'> grados de dependencia. dentro de Ulla especie 
de ser\'idumbr(' respecto de los e\paiíoles. 

Cabe agregar que en las citadas partidas sllcranwlltales se desig
Ilall aun a otros como peone3 de talo cual espailol. no sabiendo, por 
nuestra parte, a qué c¡¡legoría de las indicada ... corre~J>onde lal califi· 
eativo, si es que no designa una nueva. 

Sea de ello lo que fuere, de la simple numeración de estas diferen
ciaciones es fácil apreciar que, fuera de los indios Mde rescate", haya 
lo menos cuatro suertes distintas de servicio que, en mayor o menor 
grado de dependencia. giran en tomo a los vecinos de la Plaza y que, 
el" una u olra manenl, aparte de los negros, esclavos o librCl, presidia
rios soldado~ ) hastil cspaflo!cs, les prestan servidumbre 

~ \15. CoJ~ón p,utll:'ul,¡r 
M rblc\cm 
SI Vid. Archi~'O del COI1\("IIO d,· San Frand:.co \ ·¡Jd¡\i .. I Entku"O)f ll, 18 

37 p.nim ~ 1 Bauti .... m~: 10 tll 1784 passim " \l. ('jt nota 29 
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8. Los indios Mde rescate~ 

El primer indicio de esta categoría lo encontramos manifestado en 
la Real Cédula expedida por Felipe 1II en 10 de octubre de 1618 a 
propósito de los naturales de Tucumán, Paraguay y Río de la Plata. 
Por ser costumbre entre ellos, estipula dicha pieza legal, ''hacer guerra 
a otros, que cautivan y venden, matándose muchos con esta ocasión, 
y lo mismo hacen otras naciones, y aun -agrega-, los españoles per
didos han sacado y hurtado indios, trayéndolos de unas partes a otras 
y vendiéndolos con el mismo color ... mandamos que no haya, ni se 
permita tal comercio ni trato, llamado rescates, pena de que el indio 
quede libre y el precio aplicado a nuestra Cámara, Juez y Denuncia
dor, y prohibimos que el comprador pueda servirse de él, o tenerlo en 
!ou casa, chacra, estancia, ni pueblo, aunque el indio quiera y cualquier 
españolo mestizo que le vendiere, jugare, trocare o cambiare, si fue
re de ba.\:o estado, sea condenado en seis aiios a galeras u otro servicio 
equivalente y, siendo de más consideración, sirva el mismo tiempo en 
el reino de Chile ... " 33. 

A su vez, la primera mención local a esta modalidad la encontra
mos durante el mando del Virrey Ar.wbispo D. Melchor de Lifián y Cis
neros. 

En su re/aciÓII a su sucesor, dice que "a pocos meses después de 
haber entrado al Cobierno se me dio noticia por persona de celo y 
religión, cómo D. Diego de Marthos, siendo Gobernador de Valdivia, 
había introducido el que se vendiesen por esclavos algunos indios con 
pretexto de que eran hechiceros, y reconociendo la gravedad de la ma
teria, despaché luego provisión por el Gobierno al Cobernador actual 
de aquella Plaza -Francisco Hernández de Cifuentes, 1679-1686- para 
que, sin dilación alguna, pusiese en libertad estos indios, y oon graves 
penas, apercibiéndole no pennitir introducir semejante novedad contra 
toda razón y derecho y que a D. Diego de Marthos se le notificase com
parecese en el Gobierno a dar razón de los motivos que tuvo para esta 
resolución, debiéndosele hacer cargo de los daños y perjuicios que hu
biesen resultado .... 3-1. 

Reaparece la mención al asunto, con un enfoque enteramente dis· 
tinto, en el siglo siguiente, dentro del importante infonne del Caber· 

3!1 RecopilaCi6n de Leyez de lo! ReynO$ de /as Indias. Madrid MOCCLXXX. 
XL Por la viuda de D. Joaquín Ibarra 11, 203: L. VI, Tít. 1I, Ley vij. El subrayado 
esnuestw. 

34 BN~I ManU'icritos de América 3082/ 48 v. 
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nadar Sáez de Bustamante sobre los natmales de Valdivia, dirigido :JI 
monarca en septiembre de 1755. 

Se refiere aquí a la llamada "venta de almas" a los e'ipaiioles -co
mo se verá, otra designación del rcscalc_ y. lejos de verla eomo trans
gresión a las leyes 0 , en general, corno un acto negativo, la pre~cnta a la 
consideración regia con aspectos positivos. 

Después de seiialar el receso a la barbarie que experimentan los 
naturales que, después de haber vivido con los espafloles, regresan 
a sus tierras, expone que "éstos SOIl pocos, porque no son muchos los 
que se logran para el servicio de las familias que pueblan esta Plaza, 
rescatálulolos, a t,,'Tan fatiga, del rigor bárbaro de sus compatriotas, 
cuya ignorancia tiene creído no morir ninguno entrf' ellos de muerte 
natural; y así, luego que fallece algún principal, lo atribuyen a male_ 
ficio y recae la culpa ordinariamente sobre quien recae la ojeriza, pa
gando con las vida>; en el suplicio del juez a toda la familia, hasta 1m 
inocentes. De modo -agrega- que sólo se salvan tal vez aquellos a 
quienes perdona la misma codicia de los indios para venderlos a los 
españoles, según el encargo que de antemano se les hace, para lograrle 
el beneficio de sus almas, } el que sirvan algún tiempo en sus casas. 
Hazonas -precisa- que han hecho tolerable aquí este tal cual comer
cio, añadiéndose la de no haber otros para el servicio de los particu+ 
lares de este vecindario, y éstos -conc!uye- son los únicos que se 
pueden llamar cri~tianos, y tal cual agregado que ~{' saC3 después con 
alguna de estas indias"3~. 

Ratifica el enfoque dado por Sáez de Bustamante al problema, un 
decreto dado en la misma Plaza en 1749 por el Fiscal de la Real Au· 
diencia, D. José Perfecto de Salas, constiuido a la sazón en Juez de 
Residencia del CobeolUdor Navarro Santaella, a la vez que Visitador 
de la Plaza, que ve en el procedimiento, literalmente, "el rescatar de 
la muerte a estos j¡úelices~, obligándolos a cambio a trabajar ,watuita
mente durante diez años. 

Pero será el Gobernador Espinosa Dávalos qui{,ll, más realista, pro
mulgará por bando las condiciones precisas bajo las cuales se ordena. 
ría en adelante el rcscflte. 

El bando está publicado en Mancera el 12 de octubre de 1774 \ 
en él, después de pasar revista a [os hechos y de cotejarlos con la I~_ 
gislación vigente, ordena "que en cumplimiento inviolable y observan
cia de las leyes expresadas se traten y contraten con los indios como 

3S UP. Ms. 2820/3-18 
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v.asallos libres de un mismo Príncipe, como próximos, en quienes se 
siembra la semilla del Evangelio para hacerlos fruto de la Iglesia y 
como hermanos a quienes el trato fraternal y caritativo los reduce a 
uuestra religión por medio de la civilidad y agrado; y en inteligencia 
de tales, siempre que algún conchavador, u otra persona adquiera al· 
gílll Indio u India, libertándolas de la muerte, no obstante a que por 
esta u otras razones, den algún número de pagas o estipendio por el 
Indio U India, Cholo o Chola que sacasen de la tierra de los bárbaros, 
no tienen facultad, en cumplimiento de las leyes, ni en conciencia, para 
hacer comercio de ellos, revenderlos y constituirlos esclavos, como ni 
menos los que los (."Ompran recibirlos y tenerlos por tales, pues se les 
tolera el selVÍcio personal de estos indios que sacan de la gentilidad 
y libertan de la vida, con dos pretextos, que han de Scr fundamentales 
motivos de este penniso: el primero, el que, no siendo rapto, sea acto 
voluntario de los adultos por sí, y de los párvulos, por sus padres y 
parientes, el sacarlo de sus domicilios, y terrenos; y el segundo, el 
fervoroso celo y caridad cristiana de libertarlos de la muerte tempo
ralo de la eterna, sacándolos de la gentilidad y trayéndolos entre los 
cristianos para que se instruyan en nuestra Fee y Religión. Este prin
cipal motivo -agrega- les da acciÓn dc adquirir el selVÍcio personal de 
los indios, (."On el nombre de obligación, por diez alias, siempre que 
concurran las circunstancias de haberlos libertado de la vida que habían 
precisamente de perder y escaparon mediante las pagas que por ellos 
weron" 

Para que no ocurriese abuso de ninguna especie, el bando descen
día al detalle del procedimiento que, en adelante, debía seguirse: que 
siempre que un indio fuese traído de la tierra, fuese noticiado el Co
misario General de Naciones, haciéndolo éste, a su vez, a los misione
ros, ·'para que éstos, inteligenciados del sujeto en quien pararen, selen 
su instrucción, y, siempre que sea legítima la posesión con el derecho 
del servicio personal y se reduzcan los indios a Nuestra Relixion, los 
a.rnparen en que no se separen de este Gremio,) a sus amos, en no fal
tando a la asistencia, mantención y enseüanza de estos criados ... sin 
que puedan impedirles estado, ni libertad, siendo conveniente la gozell, 
por lo que, teniendo la debida satisfacción de la conducta y procede
res en sus ministerios de los Bevdos. Padres referidos, éstos entenderán 
en este manejo, porque es propio de su cargo y es de su reducción la 
de estos fieles". Concluye el bando fulminando a los transgresores di
versos géneros de castigos 3iI 

311 ~Is. dt nota 29 
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El sucesor del citado en el mando de la plaza, D. Pedro Gregario 
de Echenique, a instancia del ya conocido P. !>.lillán, public6 un nuevo 
bando sobre el tema, el que lleva fecha 19 de ugosto de 1779; después 
de repetir lo substancial del anterior en materia de prevenci6n de abu
sos, legisla sobre el procedimiento del "rescate". al que debe preceder 
"conocimiento del R. P. Presidente de !>. Iisiones y Comisario de Nacio
nes y que en este caso, como en el que por amistad se atraiga alguno 
al servicio, se les gratifique el servicio personal, pero sin recibirse ni 
tenerse por esclavos, antes, deben educarlos, enseñarles a rezar, mano 
tenerlos y vestirlos ... "; 110 se habrá de permitir que "los indios reci
bidos ya en nuestra sagrada religi6n vuelvan a la infidelidad, aunque 
los requieran sus parientes, y que los patrones les envíen al Sr. Vicario 
o a la !>. tisi6n, para que se instruyan en los dogmas católicos, que es 
el fin principal con que los deben atraer) tener en sus casas" s,. 

De todo lo expuesto parece desprenderse que, en general, la insti· 
tución, lejos de ser abusiva para el indio, de hecho le habría resultado 
benéfica. Vienen a comprobarlo varios testimonios de los cuales, a nues· 
tro entender, algunos resultan especialmente significativos. 

Uno es el aprecio que, en su severísimo Juicio de Besidencia, se hi
zo al Gobernador Espinosa Dávalos del primer bando que hemos cita
do. Como era usual en estos juicios, los émulos del mandatario salien
te no podían haber dejado pasar la ocasión de sacarle tal pieza legal 
como cargo. La casi unanimidad de los testigos interrogados respecto 
al punto, estuvo conteste en que el Gobernador había obrado bien y 
colúorme a derecho, descargándose a su vez el afectado con la decla
ración de haberse rescatado cuantos naturales se pudieron "no obs
trulte para que en esto no hubicse fraude, dio eficaces providencias y 
si hubiera habido contradicci6n los padres misioneros 10 hubieran re
convenido"', 10 que, por cierto, no sucedió. De las certificaciones acom
pañadas se desprende que los rescates estaban aprobados por los mi. 
sioneros y los "capitanes de amigos" correspondientes al lugar del que 
procedían los naturales y todo, al fin, por el Comisario de Naciones; 
el mismo juez de esta residencia, el Veedor Pérez Cavero, absolvió a 
Espinosa por el beneficio espiritual y temporal de los indios que se 
descubrió en los "rescates"u. 

37 Cit. en Lagos, Roberto, O.F.M.: Historia de Ia.s MisilJfle9 dd Colegio Ik 
CIIil/.dn. Herederos de Juan Cilio Barcelona 1908. 1, p. 282. 
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Pero el mejor testimonio lo proporciona precisamente uno de los 
más distinguidos misioneros de Propaganda Fide, el P. Antonio Sors, 
residente en Valdivia )' autor de una importante llistoria del Reino de 
Chile, situado en la América Meridion.al ... , en la que especifica que 
los indios" ... siempre suelen tener sus malocas o guerras unos con otros 
y en ellas suelen cautivar algunos indiecillos )' chinitas, los cuales acos
tumbran vender a los españoles, que por tener necesidad de selVicio, 
los compran. Los españoles ----explica- tienen a e~tos indiecillos y 
chinas con el fin de selVirse de ellos como criados y no como esclavos; 
y como la piedad cristiana es tan misericordiosa con estos infelices, 
luego los doctrin an y enseiian los misterios de nue.stra Santa Fe, para 
que se salven sus almas, que es la mayor y mejor limosna que se les 
puede hacer. Instmidos ya -agrega aún- les persuaden que reciban 
el santo bauti~mo, que voluntariamente se les administra, quedando 
perfectamente cristianos y vivos miemhros de I::t Iglesia y mejorados en 
fortuna ... "; el problema para la cOllselVación de su fe, según este tes
tigo abonado, residia precisamente en el peligro de su eventual retor
no "a la tierra", por el riesgo inminente de rcceso a sus costWllbres 
primitivas u. 

Acaso más elocuente aún que todo lo citado sea el caso concreto de 
los indios de selVicio de la propia misión de Valdivia que, con sus 32 na
turales, se constituye en el sexto lugar entre las 269 casas que, según 
nuestra invec;tigación, tenían indios de selVicio. Si bien es cierto no se 
puede asegurar que todos hayan sido "de rescate", parece indudable 
que por lo menos cinco, según nuesl:Tas presunciones, lo fueron casi 
inequívocamente; realidad, por lo demás, que se confirma con el caso 
de otros vecinos qUE", sin tE"ner grandes caudales por estar muy unidos 
a la proyección apostólica de la misión, se ven selVidos -o sustentan
do- a cantidades ingentes de indios respecto de los cuales casi no se 
puede abrigar duda que fueron salvados de una muerte segura. "Es 
de advertir -estampa el severo p. l\lillán en enero de 1775- que DO 

todos los indios que se venden en Valdivia, se venden por brujos, aun
que los que los compran ca~i siempre alegan este pretexto; pero la rea
lidad -agrega-, es que se venden muchos por sola la tiranía y codicia 
de otros indios que, pretextando parentesco, robos u otros motivos se
mejantes, venden a muchos pobres huérfanos que no tienen quien los 
defienda" lf>. 

39 RChHC 44, p. 26!. 
4oMs. cit. Ilota 29. 
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El cuerpo de la investigación que sigue a c~tas páginas introducto
rias mostrará hasta qué punto se expresa en la práctica la libertad de 
estos naturales que, al margen de otras manifestaciones de la buena 
armonía que llevan con sus amos, aparecen contrayendo libremente 
matrimonio con otros naturales y, lo que es más notable, con soldados 
y españoles no sujetos a servidumbre alguna, constituidos en muchos 
casos en cabezas de linajes, por humildes que estos fuesen, pasando. 
a la postre, a integrar en fonna activa la población urbana del lugar. 
"La [Plazal de Valdivia, escribe el Vicario Rocha en 1774, es un pue
blo de la América bien civilizado, poblado de c.~paiioles militares, y 
que los indios que están en su vecindario domiciliados y los que sir
ven en las casas, poseen la inteligencia y uso de nuestra lengua ... : des
de sus padres y abuelos cristianos, ah'Tega, han heredado sus terre
nos, se han bautizado de pán'ulos, se han instruido de adultos y se 
han casado de hombres por la Iglesia y mantienen ~l\S domicilios en· 
tre nosotros; no ignoran, concluye, y aun hablan el castellano y son 
indios espaiiolizados, distinguiéndose en el traje, policía y trato y en 
que sus hijas muchas veces casan con soldado~ u otros espaiioles veci
nos. , los distantes y transeúntes no comprehendo en las circunstan
cias que éstos tienen" H. 

9. Pervivencill de la institución 

Fijada la serie de normas que hemos indicado, desconocemos otras 
piezas legales ulteriores relativas al tema de los rescales. 

Todo parece indicar que no se introdujo otra modificación que el 
afinamiento nomlal de este tipo de contratos; al revés, su perpetuación, 
aun traspuesto 1820, en que cesa en aquel territorio el régimen monár
quico, nos persuade en la idea de que no hubo oposición alguna en 
relación a SlIS principios o fines, en materia doctrinal o de derecho. 

Del examen de los libros de asiento de las partidas sacramentales 
de la ~lisión de San Francisco. de la Plaza, :oe deduce la continuidad 

41lb[dem, El P. Ascasubi referirá en 1789 que los indios de la misión de 
Valdivia "no usan ya de hostilidadC$ entre si, ni con Jos vecinos, como lo hacen 
los gentiles. En sus desa"l'niendas recurren al Gobiemo o al Comis.1rio de Miria
nes [sic] para que les haga ¡unida, no diferenciándOSe en esto de los c5paiíoles", 
(Ascasubi, Miguel dr, O.F.M.: Informe crono/6gico de IIU mision~ del reino dI' 
Chile, has/a 1789. En Gay, ClaudJo: Historia Física y Politica de Chile. Docu· 
mentos sobre la Historia, la Estadística y la Geografía, 1, ParÍ!;. En caSa del autor 
MDCCCXLVI, p. 347). 
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de su práctica no sólo por parte de los antiguo. nabitantes de la pobla
ción. sino de los recién llegados caudillos patriotas, civiles O militares, 
avecindados o en tránsito. 

En cuanto a los primeros, en el tantas vece~ citado cuerpo de 
iluestra investigación, a vía de demostración de nuestro acerto y, ade
más, para mejor ilu~trar las caracterí~ticas familiares del núcleo social, 
con tinuamos consignando las partidas referentes a naturales de servi
cio, después de 1820, es decir, de la independencia. 

No incluimos en cambio, por razón de método, a los segundos, 
esto es, a funcionarios y oficiales avecindados o en trámito con poste
rioridad a la citada fecha. A modo de ejemplo, sin embargo, comigna
mas aquí a algunos -no todos-, que por sus circunstancias resultan de 
valor indicativo. 

O. Nicolás Q1iver Lawson. por ejemplo, norteamericano, héroe de 
la Toma de Valdivia, donde ~e radicó al casarse en 1823 con 0\1 Rosa
rio Aselljo ~' ~ fena -teniendo un giro de comercio y chacras en Cham
pullo y Cuesta de $oto- imcribe el bauti~mo de su india Josefa, pehuen
che, de doce atlaS (2-VI-1833); el capitán de la guarnición y distin
guido soldado patritota D . Juan Anselmo León v Loayza, nacido en 
Chiloé y avecindado en Valdivia luego de casar, en 1831. con O\l Josefa 
jaramil10 y j aramillo, es amo a lo menos de tres indios: Juana María 
(muerta soltera, de veinte atlos, en 23-X I-183.5), Tránsito y Cosme (hi
jo de la anterior. muerto en 2-I-XI-I835). Un O. Juan Mackenna, casa
do en la ciudad en 1825 con Oll Bosario Mena, 10 cs de cuatro: Paula, 
Juan (hijo de la ant.erior, bautizado CI1 16-X-1S34), María Hosario y Te
resa (a su vez. hija de la precedente, bautizada en 27-V I-1825); D. j asé 
Antonio Riveros, sargento mayor de los Ejércitos de la Patria -padre 
dc O. Galvarino Riveras, almirante de la escuadra en la Guerra del 
Pacífico. bautizado en Valdivia, 2O-X Il-1829-, inscribe en 5-1II-1830 
el bautismo de su india Antonia María, de nueve afios, natural de Pitmf
quén; el a) udantc de Beauchef, sargento mayor D. José Antonio Rodrí
~uez. "Benemérito de la Patria en Grado Heroico", que cas6 en la ciudad 
con Dil Manuela I-Icnríq ucz Gómez, asienta en 31-11 -1835 la defuDci6n 
de su india Hilaria. de siete años; el cirujano del mismo Ejército de la 
Patria, D. Antonio Torres ~ Sexeira -casado en 1820 con JYI Benigna 
Pérez de Arce II cnríquez- hace bautizar a su india l\faTÍa Ignacia, de 
veinte años, hija de padres infieles, natu rales de la Mariquina (22...IX-
1826); en fin, los capitanes del mismo ejército Corvalán y Chocano, 
inscriben respectivamente la defunción de sus indios María, adulta, de 
veinticinco años (15-1-1834), ~. Manuel, de nueve (S-XII -l833). 
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Los ejemplos podrían multiplicarse con personalidades de menor 
notoriedad que las citadas; lo que nos ha interesado es tan sólo desta
car la continuidad del sistema de servicio en épocas bastante tardías 
en relación con el período virreina'·:? 

10. La turisdicci6n canónica de los indios de .servicio 

En 20 de diciembre de 1774 nuestro conocido Padre fr. Joaquín 
Millán, Superior de la ~fisi6n de San Francisco de Valdivia, se dirigía 
en los más corteses ténninos al doctor don José Ignacio de Rocha, cura 
y vicario foráneo de la iglesia mayor, solicitándole el esclarecimiento 
de diversos puntos relativos a la dependencia espiritual de las diversas 
clases de naturales que, por las variadas causas analizadas antes, vivían 
dentro de la población, con vistas al mejor de. .. cmpcño de sus obliga. 
ciones. 

A! margen de lo específico de la cuestión tratada, es importante 
destacar la colaboración y amable correspondencia entre ambos prela
dos, que trasluce su intercambio epistolar, índice, no sólo de su celo 
pOr las almas, sino del escrupuloso cumplimiento de sus obligaciones 
pastorales: "bien sabe V.M. -expresa Mil!án- con cuánto gusto le 
hemos servido hasta ahora, trabajando en la imtrucción y catecismo 
de los indios de su pertenencia, igualmente que en la de los que per
tenecen a esta misión". "Siempre he estado con la gratitud de el tra· 
bajo -le responderá Rocha- que V. Paternidad ha impendido en ayu
darme para la instrucción de mis feligreses indios ... ~ 43. 

Satisfaciendo lo sustancial de la consulta, Rocha especifica en su 
respuesta haber estado siempre en el conocimiento de haber sido de su 
jurisdicción -parroquial- todos los indios bautizados por tos vicarios, 
sus antecesores, cuyos asientos constaban en sus libros parroquiales, per
teneciendo a J:l misi6n '10s que, no habiendo dependido de algún cs· 

ti En el libro I de Matrimonios de la Misión de San José de la Mariquina. 
año 1859, se lee :Iún en la partida de matrimonio de José Esteban COn Pascuala 
IlehacUJa, 14 X 1862 (fo1. 8J): "El dicho individuo no tiene apellido, ni conoce 
a sus mayores, porque lo compraron siendo muy pequeño a la otra banda de la 
ctlrdillera". 

43 En carta de 19 I 1i75 escrihe Rocha a MillAn: ··\'0 d('lle() los preceptos de 
v. Pd. para desempeño de mi gratitud. así por las upresiones que le merezco, como 
por los afanes que se han tomado VS. Ps. Rdas. en mi obsequio, y espero me 
franque~ érta Su favor, que será el motivo de mi maior complacencia". (Ms. cit. 
nota 29). 
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pañol, viven en sus casas, Sin reconocimiento a algún amo. . v han 
sido catequizados por los Padres": también debían pertenecer ' a los 
mismos los que fuesen neófitos. 

En la serie de oficios intercambiados a continuación por ambos 
prelados se fue precisando que, en realidad. desde el tiempo en que 
la misión había sido atendida par los jesuitas -1&15-1767-, según el ya 
aludido Auto de Visita del Obispo Montero de! Aguila, la jurisdicción 
parroquial sólo se extendía a los indios com.ensales de los vecinos es
pañoles, en tanto que todos los demás, a la de los misioneros. Entre 
otras razones, porque "después del dicho Auto y Declaración de Su 
Iltrn íl , los misioneros jesuitas siempre han ejercido su ministerio con 
todos aquellos indios que no eran comensales de los españoles, )' esto. 
a vista, ciencia y presencia de los Señores Curas de esta Plaza, como es 
notorio)' consta de los libros de asiento que quedaron de dichos Pa_ 
dres", práctica que continuaban los de la religión ,~eráfica desde su 
ingreso a la plaza, en 1769. sin contradicción de los vicarios. 

Llevada, con otros puntos, la consulta al obispo de Concepción, 
éste, que 10 era el doctor don Francisco de Borja José de Marán, por 
su Auto de 1 de abril de 1794 providenciará lo sig;uiente: 

"Primero: que los infieles, aunque ~ean 'de conversión' )' poste
rionnente bautizados, pertenecen a la jurisdicción espiritual de los mi
sioneros, ya estén sirviendo a espaiiolcs civiles o militares, hasta nueva 

resolución; 
"Segundo: todos estos naturales no tienen p rivilegio ni fuero para 

eximirse de tal jurisdicción; 
"Tercero: los indios ya cristiano~. sirvientes de los e~paiioles, tam

bién pertenecen a la Misión; 
"Cuarto: sólo gozan de fuero militar lo~ españoles a quienes les 

toca según ley: 
"Quinto: los indios numcristas -milicianos- no corresponden <1 

los misioneros, si es que el Vicario -a la vez Capellán Real- no delega 
en ellos para que corran con su instrucción: 

"Sexto; todo indio retirado de servicio correspondf' adonde le to
ca por su territorio; 

"'Séptimo: las indias viudas de soldado espai'iol y sus hijos de
penden del Vicario y las indias viudas de mílites indios, a quien co
rrespondían dmante su matrimonio" 14, 
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Al margen de esta cuestión de derecho canónico cabe concJulT que, 
sin embargo de las razones esgrimidas en su oportunidad por el vicario, 
no existe o no se conserva en su archivo ~hoy, el de la Catedral de 
Valdivia- libro alguno de asiento de partidas cOlTespondientes a in
dios, comensales o no, de los españoles; que [as mismas -incluso las de 
comensales_ ~e asientan en los libros de la misión -hoy convento de 
San Francisco-; que en la práctica parc(.'e _~er que dicha misión cen_ 
tralizó todas las materias relativas a los indios, no sólo en cuanto a doc
trina y evangc>lización, ~ino a la administraci6n de todos los sacra
mentos. 

JI. Lo pob/{Jcioll de ¡,!dios de servicio 

La pregunta que surge naturalmente ('s; cuántos llegaron a ser los 
indios de servicio que venimos tratando y, dentro de ellos, cuántos los 
alquileros, los inquilinos, los peones, en fin. lo~ "de rescate". 

Dificil tarea intentar una respuesta, por falta de un e:~pediente 

preciso -padrón. censo o rnatrícula- sobre cada uno de los grupos o 
el total. 

Como se verá, sólo podemos aproximarnos, basándonos en el pro_ 
(.esamiento de una copiosa masa de partida~ ~acram('ntales y. dentro 
de ella, por dctemlinación derivada d(' ciertO'i inuicios, a cuántos as
cienden los de rescate. 

Según los dato< ~('ncrales conservados de la época de [os jesuita.~ 

-hasta 1767-. éstos. en números redondos. atendían en Valdivia a 
cuatrocientos indio, 45. 

El P. Ascasuhi, en su óptimo Informe Cronológico, válido para 
1789, indica que hay alrededor de den naturales sirviendo a los espa-
11ol('~ de la dudau, fu{'ra de las muchas indias ('asadas con blancos, los 
mestizos y los familiares de los indios que han elltrado a servir, o de 
soldados o de milicianos I1l1merishts, que son bastantes, \' fuern de los 
muIatos 46• • 

Carvallo Goyeneche, el gran historiador valdiviano, indica con la 
exactitud que le es característica, que la feligresía de la misión de la 
ciudad "SOIl los indios que sirven a los españoles, y como viven en casa 
de éstos -ap-ep;a-. profesan la religión católica sin mezcla de supers-

4~ lbídl'l1l. 179 . 
.. u .-\scasubi (o.c. nota -11) , 347 
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~:~~~;. asciendf' su número -precisa_ al de 621, de todas edades ~. 

. Debe tenenc presente que estos datos puntuales se refieren, por 
Cierto, a determinada fecha, insinuándose en la documentación coetánea 
que el incremento fue progresivo y la cifra, en consecuencia, ascen
dente. Ya en fehrero de 1796 el Presidellte Ambrosio lliggins admitía 
en carta al gobernador de la plaza, Juan Clarke, que "en la voz 'natu
rales de Valdivia' entra mucha parte de indios ladinos criados en lru: 
casas de sus vecinos", estando muchos de ellos absolutamente españo. 
lizados, al extremo de llegar a emplearse de ~oldados 48. El Goberna
dor Eagur, por su parte, escribirá al Intendente Alava, de Concepción. 
a propósito de la fábrica de la nueva iglesia de San Francisco, estar 
bien su grandeza en relación "al nÍlmero de naturales que habitan en 
esta Plaza y al que de día en día se awnenta, tanto por la conqlli~ta de 
los misioneros e industria de los espallolcs, como por S\1 multiplica
ción" 49; si a esas altura.~ consta que asistían a ella diariamente dos_ 
cientos indígenas a la doctrina -exactamente, después de almuerzo_ 
puede colegirse la masa de naturales a que se había llegado a la sazón~. 

En las páginas siguientes procesamos los datos relativos a 1.543 
indios de servicio correspondientes a la ciudad de Valdivia. 

Debe tenerse presente, obviamente, que tal cifra es el resultado de 
una seleeción de aquella.~ partidas que, de una u otra manera, aluden a 
alguna de las relaciones de dependencia de indios respecto a españoles 
ana]jzada.~ en la presente introducción. La inmensa mayoría así lo pre
cisa inequívocamentc, aunque sin declarar. para nuestra desgracia, cuá
les eran los de rescate. Hemos incluido también en nuestro cómputo 
aquellas partidas de naturales -muy pOCBS_ en que, sin hacerse men_ 
ción explícita del nombre del sellOr a quien sirven, se señala como 
su domicilio alguna propiedad conocida de talo cual espaiiol; presun
ción que hemos comprobado siempre. por aparecer en muchos casos 
otros hijos de la misma pareja indígena con la mención de su I>crte
nencia o adscripción a aquel seílor, cuyo nombre. en cambio, se omitió 
en aquélla. En otros caso<; aclaran toda duda los datos complementa. 
rios: son testigos o padrinos, seglm el sacramento de que se trate, los 

"'O.c. (nota JO), 185. 
"8 ce: 784/355. 
49ce: 958 . 
.:.oCh. Guarda Gcywilz, Fernando : Histori/J de Voldrvia 1552-1952. Sanllago. 

Imprenta Culluro, 1953, 1'_ :202 
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dueños conoCIdos de dichas propIedades, circunstancia que sabemos so· 
bradamente por otras fuentes, generalmente notariales. 

Al proceder de esta manera lo hemos hecho tratando de abarcar 
el mayor número posible de datos relativos a tales indios de servicio, 
absolutamente persuadidos de que los consignados en dichas partidas 
constituyen s610 una parte de los que realmente existían y que, por 
consiguiente, el subregistro e.~ análogo, si no mayor, al asignado por 
los especialistas en demografía hist6rica a matrículas, padrones y censos 

Se comprueba esta presunción, entre otros indicios, por la serie 
de hijos de un mismo matrimonio, interrumpida numerosas veces por 
muchos años, en 10 que se refiere a bautizos; por las numerosas parti
das de defunciones sin el asiento previo de la de bautizo del mismo 
~uicto; en fin, por las numerosas veces en que se citan indios de ser· 
vicio como padrinos o testigos, sin que hayan quedado consignadas en 
los libros las partidas de bautismo, matrimonio ni defunción de dichos 
padrinos y testigos. 

En los libros que ha estado a nuestra mano trabajar se incluye, 
por cierto, una cantidad abrumadora de partidas sin indicación alguna 
de dependencia del asentado respecto a algún español, cantidad que 
establece para los que lo están, una proporción bastante minoritaria 

Por si fuese de alguna utilidad, a vía de ejemplo, indicamos que 
en el libro J de entierros se inscriben 1.299 defunciones, y en el Ide 
matrimonios, 479 celebrados entre 1í69 }' lSlS, lo que supone la exis
tencia de 958 indio.~ contrayendo aquel sacramento hasta dos años 
antes del fin del período español. 

Quien se tome el trabajo de contar las defunciones y matrimonios 
colacionados por nosotros, podrá establecer la proporción, mejor la 
desproporci6n, entre los de servicio ~ los exentos de él. que son, 
evidentemente, los más. 

En la~ partidas procesadas por nosotros. entre las voces más freo 
cuentes empleadas para precisar la dependencia del individuo, anota. 
mos las siguientes: "indio del servicio de"; "de la casa de"; "criado en 
casa de"; "habitante 1'11 lo de"; "estante en lo de"; "peón de", \ otras 
pequeña.~ variantes. . 

Son numerosos los que se llaman "alquileros de"~l; incluso, "alqui
lado en casa de" ~~: no dejan de cODsignarse los expósitos, de tan di
verso origen y. comccllentemenle, relación de dependencia. 

~I err. Archivo de San Fl1Indsco (nota 31 ). 1 Ba1ltismo •. -1 IX 180-2 . 
. -.~ fbidem 10 V¡l BOT. 
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Pe~o en general, eH todo, lo!> ca!>o!>, impresionan lo!> dato!> comple
m~ntano<; qut' insinúan, ya la seriedad de la instrucción religiosa, ya el 
cUidado en la adminbtración de los sacramentos· en los bautismos de 
adultos es frecuente encontrar la advertencia "d~pués de una compe
tente instrucción bauticé ... ~ :;;'; prácticamente t"n todas las defuncio
nes de adultos se indica la recepción previa de todos los sacramentos; 
en no pocos casos, t"n los bautismos de párvulO!>, sobre todo in articulo 
mortis, se recalca su correcta administración por seglares, "según el 
ritual romano", y a veces, ulterior verificación de la fonna. por medio 
de examen, a quien lo ministró. 

En cuanto a la apreciable cantidad de hijos naturales entre estos 
indígenas, no se sabe si admirar lo considerable de su número o, al re
vés, el hecho de que no sean más; es sabida su libertad eo este punto 
durante su soltería, inversamente proporcional a su estrictez luego de 
casados: el adulterio, según comentario unánime de los misioneros, cons
tituía falta gravÍsima entre ellos, causal de los castigos más severos 
Lo comprobamos en t"1 análisis de nuestras partidas, donde se observa 
la estabilización de la familia en cuanto la !TIujer contrae el matrimonio 
por la iglesia. 

Es abundantísima, frente a lo anotado recién, la manifestación de 
familias indígenas cristianamente constituidas por el referido sacra
mento. 

Curio~amcnte. en ninguna partida, durante la época estudiada, he
mos hallado la referencia o el uso del témlino "rescate" ~~. 

En cierta manera autorizados por aquello que el manejo de Wla 
abundante documentación insinúa a veces con certeza al investigador, 
no hemos querido dejar de intentar dar una respuesta, precisamente 
tentativa, a este asunto, atreviéndonos a seiialar, con los riesgos que 
dio implica, lo que, a nuestro juicio, ha parecido evidenciar su realidad. 

Hemos considerado como producto de "rescate", aquellos natura
les en cuyas partidas sacramentales se indica de alguna manera, pero 
en todo caso, explícitamente, que son hijos de padres infieles o "ignora
dos"; aquellos en los cuales dicho bautizo se produce a una edad no 
parvular -cuatro, diez o más años-, que era lo usual en las familias 

~ Ibídem, foL ~. 
~. Una infomación nUltrimonill1 se encuentra in.e,(¡1. f'n I Baut. 18í. afio 1799, 

ante el P. Joaquín Mill:!.n, del soldado Alonso Rodriguf'z, que rara ".pone~ en 
e5tado de servir a Dios tiene contratado celebrar sacramentn de matnmoruo con 
~-Iarceb RamírC'l, indi;¡ il cargo de José dI' Torr ... ;· 
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ui5tiana~. cualquiera otra nota complementaria (lue pudiera rt'Sultar in· 
dicativa. I le aquí una., sin duda, incquívoca: al bautizo de ~ l aría, na. 
tural d" Lm Llanos, de cuatro afios, en 16- 1-1795, se especifica en 
oota; "la trajo el Cualquino, , y fue su madrina ))i,\ ll ipólita Heyes, 
en cu}'a casa está; esto he podido conjeturar del informe de dicha J)f 

Hipólita ~ de la edad que representa la misma Paula, , ,"; y otra, de 
7-VI-IBIS, que consigna el de "un cholito de unos cuatro a cinco afios 
hijo de padres infieles picuntos; no se sabe de que tierra es; sus parien
tes lo entregaron por paga de UlM muerte a un indio christ iano perte_ 
neciente a la Misión de Quinchilca: fueron paurinos DOI1 Juan Angel 
Agüero y JYI Joaquina Agüero, a cuyo curdado está" , 

En la segunda parte de este estudio, consccuentes con el principio 
que acabamos de sefialar, hemos subrayado. para distinguirlos, lO:!. 
nombres de los sujctos que, atendidas dichas presunciones, hemos en, 
tendido ser "de rescate": su cifra, evidentemente provisional, asciende 
al número de 372, 

En general, del examen de nuestra documentación, contrariamente 
a lo <tue insinúa el princjpio doctrinal relativo al rescate y los abuso.-. 
que, sin duda debió generar, fluye una impresión más bien positiva, 
en cuanto se manifiestan indicios evidentes de convivencia cordial y 
cristiana relación mutua entre espalioles e indios de servicio, 

Ya se ha dicho que en la mayoría de los casos, aqui-lIos actúan de 
padrinos y testigos en los actos requeridos por la Iglesia, También SI' 

elijo que reciben nombres y apellidos del amo -agrcgrunos aqul, de los 
parientes del amo. 

L1ámaseles con diminutivos cariJiosos y hasta con sobrenombres; 
casi tantas vece~ como indios, se les dice c11O/itoS, c1lOlitas, c/¡jllitas, 

Los mismos misioneros, correlativamente, llaman a sus amos, no 
sólo por su notoriedad ~ino, sin duda, por su proximidad a la actividad 
apostólica ele [a ca.~a misional, con su solo nombre de pila: "D\\ Clara' 
es siempre 0-' Clara Eslava v Lope, "Sindica Apo~tólica de las :\1i5ionC5 
del Gobierno de Valdivia~, probablemente la española que más veces 
haya sido testigO) madrina en la época. El lector familiarizado con el 
escenario local debe interpretar estas simplificaciones, índice ele todo 
un mundo de relaciones personales y espirituales, no por distantes en 
el tiempo, menos vivas y elocuentes r('~pecto a una realidad a la vez 
sutil )' fácilmente asible, En el testamento de un vecino, en mayo de 
1803, se lee lo siguiente: ~Que cuando tome estado de matrimonio la 
indiedla María Candelaria, se le den de mis biene~ dos vacas, una ye. 
gua, dos ovejas y un carnero, en correspondencia de habemle criado a 



m~ hijos , en atención a la asistencia de María Nieves, criada de 
m.l padre, (Iue ha tenido)' tiene en mi enfennedad, se separen de mis 
blenc\ ulla vaca \ dos ovejas con su carnero ~ se le entreguen" 4~ 

12. El seroicio de OsontO 

A continuación de los prolijos datos obtenidos del archivo de la 
antigua ~Iisión de San Francisco de Valdivia, consignamos, limitados 
sólo al ni¡o lS01, los escuetos relativos al mismo tema en Osomo, 

La diferencia en su precisión deriva de las fuentes cOlnultadas; 
en una el fácil análisis de la colección seriada de partidas sacramen. 
tales: en la otra, sólo los que arroja el padrón del ailo referido. 

Hubiéramos podido omitir, como resultado de tal diversidad de 
fuentes, los datos de Osomo. Sin embargo, hemos juzgado útil su in, 
clusión, dejando a otros la tarea de completarlos, collvencidos, en todo 
caso, de que mal que bien, rdlcj:m bastante claramente la realidad 
do aquella naciente colonia, que tal COSA t'ra dicha importante ciudad el 
primer afiO del siglo XIX. 

A primera vista, habría un verdadero abismo entre el número d(> su
jetos de servicio en Osomo en relación al de Valdivia, 

Sin embargo, si bien se piensa, los datos de Valdivia se extienden 
a un período d(> cincuenta afios, abarcando por lo tanto, tres genera
ciones sucesivas, Los de Osorno, en cambio, son válidos sólo para un 
ai10 puntual, lS01, faltando diecinueve para 1820, fecha en que cabe 
suponer un incremento progresivo de la población, tanto ell 10 que se 
refiere a españoles como, correlativamente, a personal de servicio; a la 
luz de esta advertencia se comprenderá que el aparente abismo se re
auce a una distancia proporcionada, razonable. 

~Iu)' interesante es, desde otro ángulo, ver que la naciente colo
nia carece no sólo de vecinos con mucho ~ervicio de naturales, sino 
sobre todo, absolutamente de ncgros, 

En general, todas estas diferenciaciones configuran los cuadros de 
dos poblaciones, a la sazón, muy distinta.~: por IIna parte, Valdivia, que 
aunClue peclueña, aparect' muy C"itabilizada en el tiempo, COIl todo lo 
(llIe eso significa, por otra, Osorno, ill (ie", haciéndose, nucva, 

Las poblaciones antiguas, sobre todo el MAntemural del Pacífico·, 
como se le llamaba a Valdivia, con su lucido cuerpo de oficiales mi
litares, tienen ciertas características distintivas, proclives a la vida se-
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ilorial, cierta estabilización heredada, necesariamente ausentes en las 
Ilue\'as en general y en aSOrDO en particular, a los escasos seis aiíos de 
su repoblación, en estado aún prácticamente campamentaL 

Vivir en esa situación es aún una aventura; no se han consolidado 
las fortunas que conllevan ciertas servidumbres; el marco de vida es 
precario o cuando menos austero; cabe un amplio margen de improvi
~aci611. Se tiene la impresión de que nada de eso pasa en Valdivia, con 
sus gobernadores. altos funcionarios, instituciones y setvicios; con sus 
casonas, iglesias, murallas. torreones)' robustos edificios. 

Para el mejor aprovechamiento de los datm de asomo debe tenen;€ 
presente además que el que citamos es el único de los padrones COIle. 

cidos de la ciudad que es.pecifica el número de sus habitantes junta 
mente con el de los correspondientes criados, todos con sus edades. 

Puede servir de referencia saber que el padrón de enero de li96 
dio a la naciente ciudad 427 habitantes G~; el de diciembre del mismo 
año, 62S ~1; el de cnero de 1800, 1.012, equivalente a 383 familias a3, 

en tanto que el de enero del año siguiente, 1.145 almas en 215 fami
lias 69• 

El de 31 de diciembre de 1801, que hemos trabajado en este cs
tudio, abarca 212 familias -1.123 personas-o de las cuales sólo 39, co· 
mo se verá, tienen personal de servicio. 

El censo de 1813 dará a Osomo )' sus misiones una población total 
de 3.316 almas. siendo 674 de ellas españoles adultos. 5·n mujeres de 
igual condición. en tanto que los párvulos varones 95, y las hembras 
SO. El mismo ceuso da para los indios adultos la cifra de 440 y para las 
mujeres 4-1.1; para los pár .... ulos. en cambio, 519 y 520, respectivamente; 
vale para este censo)' los padrones anteriores la precaución ya seña
lada antes, relativa al subregistro oo. 

Creemos que 10l> criados consignados en el de 1801 práctica
mente en su totalidad son indígenas, )' por eso sus datos [os estimamos 
comparables con los de Valdivia. Nos persuaden a ello, entre otras, las 
~iguientes razones: la repoblación de asorno, en virtud de las memo 
das de fomento Ilrbitradas por el Presidente Higgins, recogió todo cspa-

H"arios22-l. 
~; Ibidem, 22.5 
~ 1bldem, 226 
~lI lbidem, 227. 
OCI Rodríguez Ballestero" José: RetJista a las ObTIl~ de la GuelTa de la lnde. 

pendolcia de Chile, de¡de 1813 IllISta 1826 (CII! \'. p. 34il le asigna a Ckomo 
2140 habitant~ (escribe en 1835) 
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ñol.hábU en el resto del país, incluidos los "vagamundos" y otras es 
p~cles, como vecinos pobladores, con derecho a tierra~. solares y ra 
Clones, con varias otras granjerías destinadas a incentivar el interés en 
~u enrolamiento; resultaría extraño, dentro de este cuadro de cosas, que 
hubiesen seres tan inútiles que, pudiendo gozar de la ofrecida indepen
dencia, se transformasen precisamente en dependientes, servidores de 
otros espai'ioles 61; como es fácil de observar, por otra parte, un apre_ 
ciable número de ellos aparece nacido o en lugares en que no hay po
blaciones españolas -La Imperial, Boroa, Toltén, etc.-, o en zonas de 
la frontera -Gualqui, Santa Juana, ArallCO- en que abundan los indí
genas. La reiteración de los apellidos españoles de los amos en los 
criados, finalmente, resulta signo inequívoco de su naturaleza, esto es, 
indígena. Si bien es cierto se citan algunos dc Maule y "Chile", pueden 
Sf"r igualmente indios 

13. Importancia social 

No puede escnparse a nadie la importancia que para el mejor co
nocimiento de la realidad social del reino hacia las postrimerías del 
dominio español contienen los datos que presentarnos y 10 que de ellos 
pueda concluirse. 

Para muchm y, desde luego, para el autor, constituirá una novedad 
la constatación de la exi~tencia en Valdivia de tan apreciable número 
de esclavos negros, de indios de servicio; Jos llamados "de rescate", 
que se sepa, parecen constituir casi una exclusividad. Las condicio
nes que rigen estas servidumbres, las formas de vida que generan, a 
raíz del proceso de "españolización" de los naturales, a que aluden los 
documentos, las relaciones del personal de servicio con sus seilOres, todo, 
nos parece, enriquece el conocimiento de la realidad social de aquella 
época, cuando menos en una regi6n concreta. 

No debe escaparse, sin embargo, desde otro ángulo, la incidencia 
que tal realidad pone de manifiesto en lo que se refiere a los "ser· 
vidos" 

La comprobaci6n de la existencia en Valdivia, a partir de 1770, 
hasta el fin del período de, a 10 menos, seis ca~as con mayordomos espa
ñoles, de 28 con negros esclavos y de 269 con indios de servicio, COD-

~ Medina, JOsé Toribio: Co~'a" de /a Colonia. Aplllltes para la crónica 
del.figlo XVIIl en Chile. Fondo Histórico BibliognHico José Toribio Medina. San
tiago de Chlle 1952, p. 210 
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figura por la parte del vecindario un detenninado status social qur 
habría sido difícil deducir a través de otro género de fuentes, tantas 
veces ambiguas o incluso equívocas. 

En la cúspide de la pirámide social, es cierto, se confinna la pre
ponderancia de los mismos sujetos que precisamente por otras fuentes 
conocíamos como de solvencia sobresaliente; [o que varia, a la luz de los 
datos adjuntos, es el conocimiento de nombre~ discretamente velados 
en otro género ele documentación, como su número. 

Se confirma señera la preponderancia de D. Vicente de Agüero, a 
quien conocíamos poseedor de una fortuna lindante en los cien mil 
pesos 62 y que aquí aparece con la enormidad de 106 indios identifica
dos, diez negros y un mayordomo español. 

Lo que no se sabía era qUE' tras él seguían cinco casas con más de 
treinta indios y siete con más de veinte y que el tercer lugar de la 
pirámide lo iba a ocupar D. Bernardo Montesinos, tan discreto bajo 
otros aspectos, a la luz ele las fuentes conocidas. En general, lo que corl~· 
tituye una novedad es el automático escalafón que, en relación al ser
vicio, se genera en buena parte del vecindario, imposible de ordenar 
por orden de precedencia, según otros datos. Los apéndices que agre
gamos según tal orden pcnnitirán, rápidameute, apreciar la categorla 
real que, bajo el aspecto preciso del servicio, muestran las diversas casas 
de la ciudad. 

Es interesante destacar de paso cómo es perceptible cierta mayO! 
concentraci6n de servicio -como suponemos, fucr.las económicas_ en 
la generación mayor, respecto a la de sus hijos y nietos, en quienes no 
se aprecia el verdadero acumulamiento de dependientes que exhiben 
algunos troncos familiares. 

Los españoles que en calidad de mayordomos sirven a los suieto~ 
que se citan, confieren a éstos, nos parece, un grado emineote en la 
escala social; por razones análogas deberá estimarse la pertenencia de 
negros como índice inequívoco. 

Desde otro punto de vista, sorprende el hecho de una cierta ¡ncoin
eidencia del factor económico -definido por el número de personas 
de servicio- respecto a personalidades de preclaro abolengo en lo que 
se refiere a aquello que en la época se definía tan precisamente como 
nobleza "de sangre" y "de cargo" tI:l, esto es, los altos grados del esca
lafón militar u honores políticos -cargo-o y el linaje -sangre-; por 

62 Vid.: Lo. Et;OnomÍtl ... (Cit. nota 2), p. J08. 
tI:l Cfr. Lira Monlt, Luis; PrilJilegio Nobiliario otorgado por Carlos 111 (JI e;er· 

clcío de la prof~1611 minera en Indias. BAChH 87, p. 281, sq. 
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el contrario, sujetos de bastante anonimato -algunos inidcntificablcs
en las jcrarquía~ de la época -hasta desprovistos del tratamiento de 
"don", tan extendido ya a fines del XVIlI- aparecen cn nuestras listas 
figurando no s6lo con el mínimo, sino a veces con número apreciable de 
servicio, mientras otros, tan esclarecidos por aquellos atributos, brillan 
en las mismas listas por su exigüidad o total ausencia. 

Castíguense cuanto se quiera los datos consignados, recordando 
que, desde luego, no son de ninguna manera definitivos, y sin embargo 
se tendrá la idea de que, en general, se constituyen en un espejo baso 
tante fiel de muchas realidades sociales de la época. 

No puede dejar de ser necesario llamar la atención, dentro de este 
contexto, el hecho de que a lo menos tres indígenas, Antipa, Rayán y 
Don Pablo, cacique de Chumpullo, se presenten seüores de otros nalu· 
rales a su servicio, inclusive. presumiblemente, "de rescate". Sin duda 
que ello ilustra desde nuevos ángulos la viva realidad de los hechos his
t6ricos que, invariablemente, escapan a las fáciles simplificaciones y los 
supuestos teóricos, generalmente apriorísticos. 

14. La procedencia de los indígenas 

De los 1.541 naturales citados en el servicio de Valdivia s610 de 345 
se indica su lugar de oriundez. 

Resulta de evidente utilidad analizar brevemente el punto, que 
puede resultar orientador para el conocimiento de las zonas que tal vez 
tenían comunicaci6n más expedita con la plaza; el radio a que ella 
se extendía, índice de su jurisdicci6n; la probable mczcla resultante, 
teniendo presente la diferenciación real de los grupos indígenas de la 
zona. 

Efectivamente, es sabido que al norte dcl Toltén se encontraban 
los mapuches o araucanos, y al sur de aquel río, los huilliches. Lo que 
a veces se olvida es que al sur del Bueno están los cuneos, tan aguerri
dos como los araucanos y que, dentro de éstos, los boroanos, a fuer 
de belicosos, son rubios y de ojos claros. Los de Chiloé son de manse
dwnbre proverbial y. dentro de las zonas más inmediatas a la ciudad, 
hay claras diferencias cntre los costinos y los del valle superior del Calle 
Calle, con los cordilleranos y, tras el gran cord6n nevado, los pehuen
ches. Debe tenerse presente quc cada una de estas denominaciones 
solía ser antagónica respccto a la vecina; que en "la tierra" muchas ve· 
ces fueron mortales enemigas; que, cn consecuencia, su reuni6n y mez
cla en la ciudad y su ulterior proceso de "cspaliolizaei6n" sugiere inte
resantes pistas para la investigaci6n antropol6gica. 
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Ofrecemos en seguida la clasificación de la procedencia de los na. 
turales de servicio, de oriundez conocida, según los datos indicados en 
las partidas sacramentales de la Misión de San Francisco de Valdivill 
por ellos se apreciará el manifiesto predominio de los del sur. 

a) Norte Maquehua b} Sur Osomo 
Rucaeura Rahue 
Tirúa Culaeahuiu li 
Boroa Covunoo 5 
Puanchu 7 Costa 
Imperial 13 Pilmaiquén 
TolMn 15 Chan Cban 
Chedque 5 Riguinahue 
Pitrufquén 5 Ranco 
Doguell 6 Putonhue 
Vi!larrica 1 Huiti 1 
Puoonhue 1 n¡o Bueno 32 
Quitathue 1 Catalán 2 
Picuntos 10 Thumag , 
Pehuenchcs 2 Cudico 18 
Chilenos Auquinco S 

Total 81 
Dallipulli 17 
Los Llanos >s 
Chilotes 
Huilliehes 
Cuneos 14 

Total : 19'1 

e) Red de Cruces d) V (lile del Calle Ct¡Jle 
Mariquina Cordillera 
Quechupulli : panguipulli 1 
Marilef Quinehilea 18 
Vme« Puantu 
Cuanehue Mulpún 

Total 15 
Copihue 
Calle Calle 
Arique 
Huellelhue 
Quitacalzón 

Total 41 
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e ) CO~f(/ 

Queule 
Curiñanco 
Niebla 

Total 

g l Sin clplicltació" 
Buta Hugllimapu 
Quechu Cahuín 
Rahuehre 
~lamahualJa 
Teullén 
Puquithi 
Malloco 
Cudicuym 

Total 

15. Procedimiento 

f) Inm,ediaciolJ.ca 
Las Animas 
Islote 
Inmediación : 

Total 

Resumen M las proceMlJ.Cias 
a) Norte 81 
b) Sur : 19:2 
e} uRed de Cruces~ 15 
d) Valle del Calle Calle 41 
el Costa 5 
f) Inmediaciones 3 
g) Sin explicitación 8 

Total general : 345 

Hemos dividido nuestro material en dos partes, correspondiendo 
la primera al referente a Valdivia y la segunda a Osoeno. 

En su detalle se ha ordenado por casas, las que en Valdivia se han 
hecho preceder por el referente al Hospicio y Misión de San Francisco, 
tanto por la importancia de dicho instihlto en relación con los particu
lares, como en atención a sus características específicas, tan distintas 
a las de aquéllos. 

Cada casa -excepción hecha, precisamente, de San Francisco- va 
precedida de su numeración correlativa. 

Se indica el sujeto que hace de cabeza, con sus apellidos comple. 
tos, añadiéndosele el grado o títulos máximos a que llegó mientras 
fue vecino de la plaza; si la hay, se agrega la referencia a los demás 
miembros de la mi.~ma familia que se citan bajo otros números, a fin de 
ponderar la relación del servicio de unos respecto a otros G4. 

&1 En gran numero de partidas. la. pertenencia de los n~turales se adscribe R 
la5 dueñas de casa. Hemos adoptado como criterio la unificación de estos dato.~ 
bajo el nombre del varón, COn'lignando los de las damas en sus respectivos apelüdos, 
pero con la referencia al marido bajo cuyo nombre Se han juntado todos los sujetos 
de su servicio. incluso después de sus fallecimientos, en que lo mantiene Su viuda. 
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A continuación se indican algunos datos mínimos relativos a la 
época de su existencia, cargos desempeñados, bienes conocidos, como 
el nombre de su mujer y el número de sus hijos, a fin de poder esta
blecer la relación posible entre el tamailo del núcleo familiar y su 
selVicio. Si no se hace indicación contraria, se supone que los matri
monios indicados en esta referencia han sido celebrados en Valdivia. 
En obsequio de la brevedad, se ha omitido la llamada a la.~ fuentes 
tan diversas que nos han pcnnitido el acceso a estos datos; preparamos 
un estudio sobre la sociedad de Chile austral antes de la colonización 
alemana -1645-1850-, en el que se abundará ~obre este particular. 

Se indica a continuación, si lo hay, el número de españoles depen
dientes, que a continuación se detalla, con indicación inmediata de las 
fuentes. 

Se hace lo mismo, en seguida, con el de negros y, en tercer lugar, 
con el de indios, bajo el calificativo de naturales. 

En la segunda parte se procesan, con idéntico orden, los datos 
relativos a Osorno, según la única fuente a que se ha hecho mención, 
el padrón de lS01, conscrvado en el Fondo Varios del Archivo Nacio
nal de Santiago, voL 22í. 

Para regularizar el método hemos deducido la fecha de nacimiento 
del dato que da dicho padrón, de la edad de los sujetos aquel año. Tanto 
en este caso como en los análogos referentes a Valdivia, en que se ha 
hecho uso de este procedimiento, por no especificarse precisa y distin
tanlente las fechas, debe entenderse que es un dalo aproximativo. 

Se agregan, finalmente, tres apéndices. 
El primero es de la prelación u orden de las casas de Valdivia se

gún el número de españoles de servicio. 
El segundo, según el número de negros. 
El tercero, según el de naturales. En éste se han incluido los ve

cinos de Osomo, para apreciar su lugar dentro de la escala de prela
ción de los de Valdivia, punto en el que debe tenerse la precauci6n, 
sin embargo, de sumarse las personas dependientes en ambos domici
lios, por tener, los principales sujetos, casas en ambas ciudades; ello 
permitirá graduar su verdadera situación en el escalafón social, en 
cuanto los presentes datos permiten determinarlo 65. 

u Agrndecemos especialmente las facilidades acordadas para nuestra investi
gación al R.P. Elmar Boas O.F.M. Cap., Superior del Convento de San Francisco 
de Valdivia; al fI.P. 1\-0 Bra.!seur, Parrooo dcl Sagrario, dtl la misma ciudad, y a la 
archivero, IY Victona Montaner de Bombal; al Conservador del Archivo Nacional 
D. Javier González Echenique y al eficientt personal de esta repartición por las 
constantes atenciones recibidas. 
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1. VALDlVlA 1770-1820 

A. H~IJiCio de N.P.S. Fronci.!co, de los RR.PP. ~fi~IOflerOJ de Propagandn Fide 

(Desde H).l5, Residencia de los Regulares e~pu1sos de la Compañía de Jesús: 
dt' los franciscanos desde 1769; Residencia del R.P. Prcsidente de las misioncs 
del C".obíemo de Valdivia; religiosos: cuatro a ocho. Síndicos apostólicos, 5uoesi
vamentc: l. ~ Clara Eslava )' Lope _Vid. t\Q 156-. D. Francisco Antonio de 
Aguirre _NO 15-, ~ Cal'imira Adriasola y Garrión _t\9 241-. Fiscales: espa
ñoks: 1. Manuel lIelTern _NO 128-, 2. Dionisio Mejia, 3. Martín Zumelzu _NO 
263-; indígenM: 4. José \ iaria ,\ntuhuayqui, 5. José Fuxi, 6. José Maria Guarda, 
7. José Marividu, S. Pascual \liIlaj;ancu, 9. Antonio Nahue1cura). 

:\'egros 2: 1) Buenaventura, zamha. sirviente, madre de: 
2) Lui~, b. 26 VIII 1816. 

:\aturales 32: 1) Juana, madrina en 29 III 1773: 2) Francisco Javier. nI. de 
Rio Bueno. huerfano criado en la caSa misional. , 18 VI 1788; 3) 
Rafae1a Soto, madrina 11 XI 1790; 4) Manuela, madrina 8 XII 
1795: 5) Manuel. padrino 11 XII 1795; 6) JOScfa. madrina 4 vm 
1796; 7) jasé, nI. de Catalán, b. 10 IV 1796; 8) Francisca Garay, 
testigo 2 V 1796; 9) Ram6n, ídem, 1797: 10) Maria Tmnsito. id. 
1797; 11) José Antonio, id. 1798; 12) Manuel, b. adulto 13Vm 
1797; 13) Juana. nI. de Pnanchu. eas6 con: 14) Alonso Marilcf, 
nt. ibidem: padres del que sigue: 15) Fmndsco, h. de 24 años 
20 XI li97; 16) Manuel, nt. de Catalán, hijo de Comotay, b. de 
14 a 15 años, 26 XI 1798; 17) José Maria, h.1. de Domingo 
Huenchupil -1 antes de 1803- )' M:muela; , 19 vn 1803; 18) 
Pauta, nt. de San Jose, m,.drinu 14 VII 1799; 19) Clara (pasó 
después al servicio de D. ~Ianuet Can:ano Pinuer _NO 55-). ma
dre de las dos siguiente!!: 20} Maria Ignacia, b. 11 IX 1807; 21) 
Margarita. b. 2:2 1I 1816; 22) Ramona, madrina 25 VI 1SIl; 23) 
Manuel I-I uayquipag, acti\'o en 1810; 2-1) Rosa, idem, 1813; 25) 
Antonio, activo 1816; 26) Maria Garvarto. m~dre del siguiente: 
27) José Maria, 1 14 I 1818; 28) Antonio, nI. de Culacahufn 
-hno. de Manuela, mujer de Canvilcun-, b. 11 li96: 29) Petrona 
_cocincra dc la ca.sa-, madrina del anterior; 30) Marta Piñ~ncu, 
madrina 22X 182i; 31) Ana, activa 1828: 32) Antonia, ídem 1829. 

B. Vecindario 

1. D. L,,¡' AbUlto Ij Ramírez. 

(Teniente de Comisario de Naeionc~ c. 1820: c.e. D~ PolOnia Barril y Cchoa; 
6 hijos). 

Naturales 2: 1) Maria Ignucia jaram¡]]o, madre de: 
2) Daniel, n. Arique; b. 16 X 1820. 
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2. D. An/onu} Acmto 

(Vecino del comercio en 1007; duelio de chacra en Los Canelos). 

Naturales 5: 1) ~ Iercedes -primeramente sin'lente de D. Manuel de ~Iena, 
N" 174- , madre del que ~igue: 2) Domingo, h. 3 VIll 1816; 3) 
Mariano Zapachi, c.c.: 4) Cnyetana; padres de la siguiente: 5) 
Maria Antonia. f de 12 años. 21 IX 1820 

3 D. Mlg1lel de AchaTón 

(N. Vizcaya 1773, f Valdivia 3 VII 1843; RegIdor del Cabildo, ISI3: Sindico 
Procurador id. 1817; vcc. ,Iel comercio: c. Vnld. 3 X 1806 c. D' ~ Iercedc' 

Fuica; 4 hijOS). 

Negros 1: 1 ) Carnl!'n Quintcros, zamba esclava (dc c. 25 años oomprad:a 
a D. Miguel Arrebollo; vendida rn 250 p5. a D. Manuel Jaramillo 
Negrán _NQ 138-. 18 I 1815: NV 4/28). 

Naturales 7: 1) /U01lll, nt. R. Bueno, t de 12 añOlS 14 " 11 1819: 2) \rrlo!l!II, 
h de padres infieles, I de 6 a 7 2Jl05 22 XI 182.5; 3) Nicofó.r, 
picunto, b. de 9 años, 13 11 1828; I 18 III 1836; ") Ignacio, pi· 
cuota, b. adulto 17 IX 1828; 5) María, madre del siguiente: 6) 
Fernando, b. I VI 1829; 7) Jacinta, t de c. 9 añm; 4 VII 1830 

4. El Comisofio C/!fJeral D. Miguel de Adriosolo !J Z,lri/o, CopitlÍn de Infarrteria 
Espoñolll 

(N. Vald. 1703; lo fne de Naciones; Cap. 1771; duciío de la estancia de San· 
ta María de Arique, chacra en la Isla de Valenzuela. ctc.; c.c. D' JOSt'fa GIl· 
rrión; 7 hijos). 

Naturales 4: 1) Andrés Antufilu, C.C.: 2) Maria Mercedes; padres del qUt 
sigue: 3) Pedro, b. 7 VII 1771: 4) Lucía, h. dr PP. gentiles, I 
20 IX 1774. 

5. El Teniente Coronel D. Antonio de A(lrifl4OIo IJ Cantón Ch. del anterior) 

(N. Vald. 1763; lid. 1833; del Ejército Real, l SJ3; c. 5ucesi\'amenlt \-;" 1\' 
1780 c. D" Mauricia Rivera y Uribe; 20 IV 1781 e. D~ Maria Antonia Fer
ninde:¡; de Lorca. y SantiI1án. y 14 ni 1798 c. O' María Dolores Campillo \" 
Larca; 19 hijos). 

Naturales lfo· 1) N, C.C.: 2) Tomos", nI. Dallipulli, que c. Un nupcias 31 
XII 1798 c.: 3) Tomás Adriasola, padres del siguientc: 4) Anto
nio Conrado, b. 21 IV 1799; 5) Isabel, madre del que sigue: 6) 
N, f ¡Q V 179S; 7) Maria del Rosario, e. 27 V 1804 c. Valeriana 
S5.nchcz, nt. de Cajamarca, h.1. de Pedro y MarÚl Josefa N: 8) 
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'lana ~ l ercede>, madreo de: 9) ~Ia(la Jlwu:·ra, b . .5 XII 1804, 10) 
Hipólito, testigo 9 XII 1805: 11) Maria Candelaria, testigo id.; 
12} Gregario, nt. R. Bueno, I de 12 años VIII 1820; 13) Elena, 
madre del que $igue: 11 ) José ~Ianuel , I IX 1825: 15} MIlfW 
TimO/ea, nt. de las CordilleralS, h. de Guinlev, h. de 9 a 10 anos. 
22 II 1830; 16) ~lanue1a. madre de los dos siguientes: 17 ) 
Franci~co _ h Ik- Pedro Luna- b. R X 11117: 18) 1000é. I 21 VI 
1&'11. 

!l. El Subtmirole D. luan FronC,.JcQ de Ad,ia.tola r/ Lorca (h drl anterIOr) 

(B. Vald. ¡¡93. lid. 22 VII 1874. lo fue del Ejército f\ raJ. 1825; duerio d .. 
diVt'rsas propiedades v empresas: c.c. IY MerCl'deo; Marin y Serén: 8 hijos) 

:\"aturaks 1: 1) Ramón. picunto, h dI;' PP ¡tentile<. b. ma\or 18 IJ 1829 

7. El Maestre de Campo D. Die/?O de Adriasola '1 Camón. Teniente CnrOflc/ de 
1nlonleríll E .• pmio/a (hno. de 5). 

(Alcalde 1806; en el EjérCIto Real 1814; dueño de chatra; c.c. IY Cayelana 
Cocio Albarrán y Santillán; 6 hijos ). 

:\"aturales 29: 1) Maria, madre del siguiente: 2) José. t 30 IX 1786; 3) Mor
cdo, nt de Los U:mos -Vid. 25-, madre de los d05 siguiente!: 
4) Norberto, I 21 VI 1800; 5) Nicolasa, I 11 IX 1801; 6) lsobel. 
I 15 XI 1801. adulta; 7) Tomás laramillo, nt . de Cruces, c.c.: 
8) Tomosa, nt. de Los LlanoS: padres del siguiente: 9) André<. 
1.5 X 1802; 10) Petrono, nI. de Arique, mAdre del que si~ue: 11 ) 
Manuel, b. 15 V 181B; 12 ) \l anuel Ulloa, I antes" de IV 1791; C.c.' 
13) María; padr~ de : 14) Ignacio, póstumo, b. 16 IV 1791: 15) 
.\Iaría Manuela, I 7 V 1825; fu e madre de: 16) .\Iaría Pilar. t 
28 XI 1824: 17) María -pasa a servir después a IY EIlcamaci6n 
de la Guarda, 1(0 12, dondf' morirá 10 IX 1825-; 18) Loren:m 
\lllnqueñanca, C.C.: 19 ) María Manuela: padrcs del siguiente: 20 ) 
Margarita. b . 8 VUI 1826, 21) ~ I an"ela, madre de: 22) Mana 
Pilar, b. 19 X 18:24; :23) Juan payncl. c.c.: 24) Maria Silva. 
I de c. 50 aííos, 24 XI 1827; 25) Santiago; de Marcela -3- tuvo 
a: 26) Margarita, c. 21 XI 1828 c. Domingo HU3yquinay, pic:unto, 
nt. df' La Imperial, h. de Caniu \. Agustina: 27) ~ I artin Llanquel, 
ec.: 28) Martina. padres de: 29) Francisco. h. 21 X 1832. 

8. ~ l&obe1 AdriasDla '1 Carrión (hna. del anterior) 

Naturall'~ 2: 1) habel. madrl' dI.': 2) Manuela. I .soh 19 " 1189 

9. ~ Candelaria Adrw$ola Carri6rr (hna. de la anterior ) 

Naturales 1: I ) Manuela, expósita en la puerta de la Iglesia, .,ntregada al 
'-'Ilidado de D" Candelaria. b 3 V 1819. 
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Naturales 2; 1) Maria, nl. de Oallipulli, madre de; 2) Maria, t 13 11 1817 
Adriasola y Cllrri6n, 1P Casimira; Vid.; UlIoo Sllntll Cruz y Rct¡lIenll, D 

Jod de, N° 241. 
AdlillSllID, ~ Rllwrill; vid.: Martíne:.. D. jose Maria, l\Q 161. 

11. D. Vicente de AgIiCIIl y CaJllrte, Capit1Ío de Inf¡¡ntería Espruiola 

(8. Vald. 29 I 1731; , id. c. 1783; Cap. 1777; ducilo de Ia~ haciendas d .. 
Las Mercedes, El Rosario o Catamutún ) I luequecura, en Los Llanos; la 
bla del Rey: thacr:!s en la Isla de valenzuela y LIIS Anima.'; casa.~ y propie
dade~ en Valdivia y ~ Iancera y de un gran giro comercial; c 1° c. IY" Eulalia 
de la Sal y 11°, 24 111 1787 c. IY Ramona Henríquez y Santi!lán; 13 hijos) 

Españoles 1; 1) Cipriano RiS('(), mayordomo (Vid. ;':0 221). 
Negro, 10: 1) josé Moncada, zambo; C.C.: 2) C:mdelaria; padre!; de 10li 

dos que siguen: 3) Marlll Nieves Aguero, h. 5 VIII 1797 -del 
cuerpo de bienes dotales de IY Ramona Henríquez: NV 3/112; 
madrina 14 IX 1812-; 4) juan Aguero, "negro criollo esclavo", 
b. 21 VI 1795 -adquirido de 3 arios. co 130 ps. a la TestlllTlCnta. 
ría de IY NaTCÍlia Santillán, NQ 124, 1Q VII 1797, en 290 pi.: 
~V 11141; legado en testamento II X 1800 a D. Victorillno A@e
ro lIenríquez: Nv 3/112; vendido por IY Ramona a los 21-22 
año<;, 26 Xl 1817 a D. Juan Agustín Ibarra. \"0 130, en 250 ps.: 
NV I/60; 5) JURn CameliO, esclavo h. 16 IX 1782 -h. de padrt' 
no conocido y de Candelaria, antes de .u mlltrimonin e· José 
Moncada; adquirido de tres ailos a la citada testamentaria de 1)1 

Narcisa Santill:\.n, en 130 ps.: NV 1/141; 6) Pedro -numerado l'T1 

testamento 1i IX 1800; 7) Catalina Agüero - Ibídem; madrina 
en 4 VI 1798 Y I~ X 1801-: fueron padres de 105 trcs siguientes: 
8) José María, negrito b. Mancera II XI 17i9 -variante: 11 XI 
1782-; padrino en 16 IX 1797, 14 XI J8O"2, ctc.; 9) BemardinR. 
b. Mancera 20 V 1781 -var.: 20 V 1784-: cit. en testamento 
1800; 10) juana. b. 8 III 1783 -'lar.: 8 III 1787-; madrina 2~ 
IX 1807; eit. en el testamento. 

:\'atura1cs 106: 1) María; e. l0 V 1771 c. Nicolás MiHaneu. nL de Doguell, 
h. de PP. infieles; 2) María, h. de PP. infieles, c. Mancera 4 X 
1775 c. Francisco Jaramillo, nt. de Cruces, h. de Ignacio Antu· 
fiamque y María; 3) Aldnnza, e. Mancera 9 I 1776 e. Francisco 
Ll~ncapagui; 4) Domingo Carumanque, C.C.: 5) Paseuala, padre! 
de la siguiente; 6) GabrieJa, b. 26 111 1776; 7) Antonio Cayu
pagi, c. 21 VIII 1787 C.o 8) Juana; 9) Manuel Agüero, c.c.: 10) 
María Loyola, t 17 X 1788; fueron padres de la siguiente: 11) 
Juana, I solt. 14 X 1788; 12) Pedro Huenehumilla; c.e.: 13) Ma· 
ría Simona; padres de las dos siguientes: 1,1) Mariana, b. 18 
11 1789; 15 ) Maria josefa, b 16 IX 1794; 16) Antonio, ni. dI' 
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Cogul, adulto, t solt. 27 \' 1790, 17) Basilio ~1elimanque; c.c. 
18) I.~abel; padres de la siguiente; 19) Maria b. 9 XI 1790; 20) 
\lanuel Loncomilla, c.c.: 21) Bartola, padres del que sigue: 22) 
José Maria, b. 10 XII 1790; Z3) María del Carmen, ni. de Ram)O, 
b. de 6 años, 24 II 1791 -madrina en 1798-; 24) José Antonio, nt. 
de CudiCO, h. de PP. infieles, b. dt' 5 años 13 1 1792; 25) Jase 
María, ídem. b. de un ai,o 13 1 1792: 26) Mada Rosa -madrina 
1I IV 1792-; 27) Pedro Pa)'nellanca, C.C.: 28) Maria Simollll, 
padres dt'l siguiente: 29) Julián, b. 26 11 1792; 30) Fernando Pa)'· 
flI'llanca; C.C.; 31) Juana, padrinos de bant. del anterior; 32) Jost 
de la Cru:;, nt. de Los Llanos, t adulto 7 X 1793; 33) Santiago 
Nahuclhuala; c.c.; 34) Maria Juana, padres del siguiente: 35) 
María. b. 15 IX 1794; 36) María, Ilt. de Tuqueco, h. de Pagi
namun, b. ;)dulto 11 XII 1795; 37) Juan, nt. dr La hnperial, 
b. in erlrcmis y t 2 V 1796; 38) Pedro VeLizquez, t 17 VII 1796; 
C.C.: 39) Mari;); 40) María, nt. de Cudico, I de 8 años 4 X 1796; 
41} Bartola, t de 14 años 22 IV 1797, 42) José Maria, cunco. b. 
de 15 años, 16 IX 1797; 43) Francisco Santillán: e.e.: 44) Fran
cisca; padres de 1;) que sigue: 45) Andrea. b. 4 VI 1798; 46) 
AntonIO Agikro, nt. de Pitzquen: c. 17 VII 1798 c.: tl7} Ma
nuela , nI. de Los Llanos; 48) JOsé María, b. de 18 años, 9 IX 
1798; 49) Juana, b. de 20 arIos 20 IX 1798; 50} Francisco Huc
nuvi/u, nt. de L~ hnperi:J, h. de Mill~vilu y Micaela, b. de 30 
años, 28 IX 1799: c. el mismo dla c.: 51) Marí~ Guarda; 52) Jo
!é Huenternllhu picunto de Puanchu, hacia. Toltén. h. de Reu
quinau, , VII 1813; c. 28 IX li99 c.: 53) María Mercedes, nt 
de Ría Bueno, h. de Millalav; padres del siguiente: 54) Domingo, 
b. 19 XI 1804; 55) Pedro dc Alcántara Agu/lar (V~r.: Agüero), 
nt. de Dallipulli, h. de PP. ignorados; c. 1" con la ~iguiente y en 1IQ 

18 XI 1816 c. María Beatriz. nI. de Barna, h. de Antonio y ~Iaria, 
mfieles, "del relVicio de las Sras. Bazanas" -N~ 4l-o 56) María del 
Cannen _testigos 28 IX 1799-; padres de lo>; cuatro que SigUCll: 
57) Remigio Fmncisco b. l0 X lS01; 58) Felipa, ¡ 10 V 1804; 
59) Fernando, h. 30 V 1805; t 11 VII 1812: 60) Diego. b. 13 XI 
1807 ; ¡ 9 V 1810; 61) Pedro de Alcántara, nI. de Thumagh, h. 
de 2-t años 19 X 1800; 62) Fernando; c.c.: 63) Manuela; padres 
d.e la siguienle: 64) María, nI. de la Isla del Rey. c. 16 "In 1801 
c. Marcos, nI. de Curuco, criado de Cipriano Risoo -N? 221-; 
65) Francisco, ni. de la Costa; C.c.: 66) María, nI. de Cudico, pa
dres del siguiente: 67) Angel, b. 3 VI 1802; 68) Pedro José Pi
ehimañque; c.c.: 69) Josefa; padres del 5iguiente: 70) Manuel, b. 
2 VIII 1802: 71) Florencio López; c.c.: 72) Francisca Rojas, pa
dres del siguiente: 73) Bruno, b. 7 X 1802; 74) Ignacio Agüero, 
C.C.: 75) Maria Eusebia Romero, pad.res del siguiente: 76) Juan 
Capistrano, b. 23 X 1802; 77) Bartolo, nt. de Cudicuyurn, h. de 
PP. infieles, b. de 15 3'lOS 14 XI 1802; 78) Fennm Curi1lanca; 

79) María, pad.res de la que sigue: SO) Juana Maria. t 27 
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IY 1803. SI) Agustina, 1 adulla 12 IX lS03, 821 E~tl'b¡¡n Sanb_ 
b.iñez: e.c.: 83) Antonia: padres del siguiente: S'¡) José MalÚ. 
b. 18 X 1804; 85) Juan Clímacro; c.c.: 86) María Nieves: padr~ 
de: 87) Pascuala, b. 6 VI 1805: 88) }rue Maritl Agiwro (Var.: 
CneuquCOlan). nt. de Coyunco: c.e.: 89) P/ócida Ve/ó::qIJ€'::, nt. 
de R. Bueno; padres de los tres que ~iguen: 90) José Antonio. b 
13 \'1 1802:; 91) Lino. b, 25 IX 18().t; 92) Lino, b. 2o! IX 1807; 
93) Juana Agtiero: c. 16 ViII 1809 c. F'rand.'iCO Medina y Cilla
Un, ni . dI' Arau('O, Id. de Si1\'l'strl' \ ). Iaria; 9-1) MarCO'!: I'.c. 
OS) Isabel padres de los dos siguientes: (6) Pascuala ~l ~ria del 
Rosario. b. 19 V 1809; 97) Manuel Thupnlao: c.c.: 00) ~ I aria 

\¡anuela, padres del siguiente: 100) Francisco, b. o! X 1820; 101 ) 
\lartin Lienruea; 1'.1'.: 102) Martina; padTe$ del siguiente: 103) 
José Maria. ¡ .J 1 1826; 104) Antonio Inocente Minchella"ta; 1'.1'.: 

1M ) Pascuala: padres de: 106) Ventura. b. 22 11 1 1829. 

12 E;! cadete D ecrva.sfo l \gr;/lI"O de la Sal (hito del anterior) 
( N. Vald. 1763: lid. 21 X 1801: dueño dI' las haciendas Sa" Pedro, Foli!-
00 y Huidif, chacra t'n Quitacalzón. clc.; c. 11 II 1785 c. [)i Enc:lmaciÓll 
dI' la Cuarda y Valentin: 7 hijoo< ) . 

.... aturale.~ 36: 1) Marianll FranclSca, b. de 13 añ05 30 IX 1789; c. 29 VIII 
1800 c. Luis Adama ~' Vázquez. ni. de _ J-I uanuco. h.l. de Juliá" ~ 
Juana; Z) Bartolomé lIuenchu. nI. rle Gallardo, en Chile, h. de 
Pnula Ovalle; c. 15 V 1797 c.: 3) Maria ,\nloo;a, nt. dI' Chan 
Chan, en Lo!; Llanos; madre del siguil'lIle: 4) Pedro, b. " VIII 
1795; 5) María lsidora. nt. de Culaenhllín. sobrina de QUl'ipul. h 
de 16 ailO5. 3 VII I 1795; 6) Francisca, lIt. de Puquithi. h. de Alc:l
p;lgi Y Ra)'tha}, infieles, b. de 15 a 16 rulo.~, 9 X 1799; 7) Franci<
oo. b. adulto 27 1 1800: 8) Mana Francisca. nt. de Conmco, en 
Osomo, h. de Pedro Caniu y Rayanau, c. 18 VII( 18Ó7 c. José 
Guarda. nI. de Dallipulli. indio del ser\'ido de D' Mercedes Va
lentin y Eslava -NI' 115-: fue madre de: 9) Adriano. b. adulto 8 
IX 1802; 10) Justo Daga. nt. de El CUZl.'O -padrillO del anterior-; 
]]) María 19nacia, nI. de Los Llanos, h. de PP ignorados; c. 19 11 
IS13 c. Domingo Minchellanca, nt. de Cudaco, h. de Mariano Chi
h"ayllanca r Mnria Nie\e!; Huenchul11il1a: fue madre de: 12) Am
brosio, h. 11 XII 1805: 13) ~'aría, india viuda, que antes estuvo 
'-'n lo de D. Diego de Adriasoln _NO 7-; , 10 IX 1825; 14) Mo
rla Tresa, nt. de Pituvquen, h. de Añulan y Teresa. infieles; n.e 
1786; b. 8 IX 1817: I soll. 13 IX 1826; m~drc de la que sigue: 
15) Maria Loreto, b. 10 XII 1819; 16) Teresa Ag¡¡era, ni. d<> 
Hui!i, madre de los" siguientes: 7) Silvl'rio - h. de un indio dl' 
Queuli-, b. 19 VI 1816; 18) Felipe; b. 25 VlII 1826; 19) Juan 
Antonio, b. 28 vm 1826; 20) José. I lo! V 1828; 21) Matias Ca
niuqUt.'n¡ c.c.: 22) Catalina, ambos de la "red de Cruces", padm 
dl' los 2 siguientes: 23) Franci<cO. b. 7' 1 1827 ; 24) Pascuala. b. 
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j" I 1827, 25) Lui~, nI. dl' Puconhue, tI_ ¡ko .30 años, 3 XI 1821:1 
c. 3 XI 1829 c.: 26) Mario Ca/vup6g. nt. de Puconhue, h. tIt· 
Agustín y PctrOna, infieles; padres de los 2 siguientes: 27) Flo
u'ntina, I 23 IX 1834; 28) Maria del Cannen. b. 14 VIII 1835 
29) Jo!>/! del CClm}{'II, b. 3 XI 1829; 30) Francisco RuvUnnca, t 
adulto 10 XI 1830: 31) Ju1ian~, madre de los dos siguienle~: 32) 
Ventura. b. 22 Vil 1S32; 33) Francisco, b. 9 XII 1834; 34) Ma
ria Sanlos, lJ. 8 Xl 1836; 35) Claro, I adulta }9 I 1835; 38) Jua
na. I sol! de c. 35 n.io~, 3 VI 1836 

13. D Ignacio Muriu .-\gi,ero ,le la Guardll (hiJO del ant"nor) 

(B. Vald. 26 V 1793; Tenienle Coronel de Milicia" dueño de dlver,as pro
piedades; c. 15 X I 1829 c. J)l Cannt'll .... drinmla Campil1o; lJ hijos). 

~alurnles 2: 1) ,I,niceta, t 12 IX 1835; 2) José, t adulto 29 X 1S38. 
Agiuno de la Sal. [)Y Margar/la; \'id Mollno!J Bermudo, D Luco de 

14 El alfére: D Francisco Agullar 

( Lo e. en 1741; dueiío de chacra en La, "'nima,). 

Naturales 5 1) Francisco Huenquil; c.c.: 2) ~I ariu, padre, de: 3) Gregario, 
u_ III 1795,4) Paseual; c.c.: 5) ~ I aria, t 17 III lS01 

15. D .Francisco Antonio .-\guirre !J Pérez. de E~perandeo 

t8. Pasaje Vizca)a. 2-t >.. 1761; t San Lui!. de la Punta, c. 1829; Mint"tro do. 
la Real Haciend~, 1790; dueño de la hacienda de San Juan Nepomuceno, en 
Los Llanos; c. 19 SantIago c. J)f Cannen de la Barr,. \ II9, Va.ld., c. ¡y- Hi
llÓlita Plaza de lo~ Re~'{'5 ~. N: .... arro; 5 hLjo~). 

NaturalfOS 12 1) J l aríll Pauta. nt. de Lo> L1¡¡no~. tmlda por el Cualquino, lJ 
de 4 pilOS. 16 1 1795; madrina 29 V 1810; 2) Manuela, nt. de Cu· 
lnl'ahuín, b. de 24 año~, 18 IX 1798; 3) María de /os Dolor~, nt. 
dc Co)-'uoco, h. de PP. infieleS, t 16 IX 1802: 4) María Antonia 
-estu\'o primero en El blote, de D. Ignacio de la Guarda, i\«;! 
115-; c. I ~ c. N. y Il9, 9VU 1804, c.: 5) 19/Ulcio Ch/{¡ancu, ni 
de Puanchu, h. de Jacinto Lupile\ > Mar[a: fueron padres del 
siguit'llte: 6) Pascual Francisco, I 25 VI lS05; 7) Cotalino, nt. 
de R. Bueno. de PP. ignorados; c. 22 IV 1811 c. Lorenzo Caniu, 
nI. de Gunnehue, h. de José )-' Tomasa; antes fue madre de la si
!uiente: 8) Maria TOmb"!l, b. 28 11 1809. t 7 IX 1813; 9) Maria, 
nt. de R. Bueno; madre de los tres ~igu¡enles: 10) Maria Rosario, 
¡ 20 XI 1824; 11) Petronila. b 19 X 1826; 12) JO!é :\ntonio. b 
2 XI 1829 
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16. lJO Demctrla Agulfnl y Reyu ( hija del itolenorl 

(B Vald. 19 IX 1SOI; f 5011. de~pu6J; de 1877). 

"atunles 3: 1) Maria, madre de los dos siguienle>: 2) Maria Dolore>., I 13 
VIII 183.1; 3) Juan Antonio, I 5 I 1835 

17 El Subccrtiente D. Juan Angel COC'io Albarrán y Sontil/fin {hijo drl anteriol! 

(r-.. Vald. 1755; lid. 18 X 1800; en el Ejército Heal, 181.5; c .. l ~ 30 111 17SS 
c. I)i ~lari3. Asención de Vcga Ba:cln y Barril y I1~ e. D" Maria de la Cruz 
Adriasola y Alb3rr:ln; 8 hij(5) . 

Naturales 4 : 1) Marí:l. nt. de Los Llanos, I adulta 2 VI 1805; mlldrc deo 
1:1 siguiente: 2) Maria Rita, f 2 VI 1805; 3) Juana, madre de: 
4) CataHoll, I 2 XII 1807. 

Albarrán y Sontillón. lJO ,Antorllo Cocio; Vid.: Bucrtrro.stro y Vtumurgula, D 
Frcmci.K:o, N~ 46. 

18 El capitán D EsteVan Albarrocín Betancur 

(N. Niebla 1742; t vald. 1830; en el Ejército Real. 1815; c. 19 VIII 1781 e 
D' Juana Diaz y Carrion; 6 hij(5) 

Notul'lIles 4 : 1) José M~rla, I :ldulto 26 VI 1794; 2) Pctron:l, nI. de Pil-
maiquén, h. de Queupurs y Cadiu, infieles; e. 28 VIl 1795 c. 
Juan Amoyan, nt. de P¡lmalue, h. de Comolay, en Los Llanos; 3~ 
Maria AsunciÓn, madre de: 4) María Rosario, I 5 VII 1807 

19 El Subteniente D. Jutm Angel Albamzcin y Dio:. (hijo del anterior) 

(N. Vald.; en la Comp. de Granaderos del Ejéricto Iteal, 1813; e. 27 vm 
1809 e. DI' Maria de la Cruz Adriasola y Lorca: 2 hijos) 

NatW"lllcs 1: 1) Ma.nuel, I ma)'or 28 VI 1834. 

20. El Coste/lono D. Fwnc/tco dI;' Aloorrdn y Coclo, capitdn de lnlanter!a ElpG' 

"". 
(r-.. Lima 1709; I Vald 4 VII 1782; Casto 1769; e.c. D' Isabel de Vierll ; 
3 hijos). 

Naturales 2: 1) Rosa; c. 8 1 1771 c.: 2) Francisco U .. ncamanque. 

21 El dirtinguido D. AntOl'lio Cocio Albarrdn Ij VIDa (hijo del anterior) 

(N. Vald. 1732; Oh1. 1767; c· I~ c. D'- Bernarda SantiUin y Adriasol., U~ c. 
D' Pascuala Flandes \. III~, 23 IX 1796, c. D' Antonia Agueroi 7 hijos). 

NatUnlles 1: 1 ) Maria, c. li V1I1 lBOl e. Ba5ilio Aewia. ni. de Peroro, 
h. de Mateo 
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2.2 El \lal'ttre de C/llllpo lJ. Tormi6 t:k Alvorado fj Sanchn (Vid. O$Omo 1\°3, 

\ S. <:Ustro 1753, Alcalde Vald. 181Z; dueño d~ la hacienda Santo Tomás. 
en Río Bueno y de 1.500 euadr.ls en Osomo, c. 19 en Santiago c. N, c. !J", 
Vald. l0 X 1793, c. ~ Gertrudis Luque y Eslava, vda. de D. ;\Iiguel de la 
Cuard.l y Pinuer -:\:o 120-, ¡hijos). 

1\<:gros 1; 1) Marill!le1 Carnl('n. c-'Clavll de ¡¡"lOS, hcrt'dada por 1)'1- Gcr-
trudi, de Sil madre. D'I' Clara de E~¡an y Lope -N0 156-, esti
mada entonces en ISO ps.; vendida en -¡OO, d" 26 a,ios. a D. Ma
nuel Olaguer Feliíl _NO 91-, 28 11 1797, NV l/.[. 

:\aluralc~ 2, 1) Jo..efa, madre do:- la siguiente: 2) Juana Mari.." b. 10 VI 1797. 

23. El $ubtt'"rlicnle D. Pcdm /\lt:/lre::; CIJI1!:.ares 

(1\. vald. 1779; I 1867; en el Ejército Real. 1818; e.e. 1)'1- '-bria Campos 
-Var., Ocampos-; I hijos). 

Naturale~ 2: 1) Juana Barril, madre de: :! I '-lar,.. de la Cruz, b. 7 XI 182.4 

24. M"rcela Antipa 

l\atural, c. casa t'1l la tra:m de la ciudud; c.e. Juana ). 

Natu~es 1: 1) \Iaml '-Iercroes, b. 18 IX 1791. 

25 El capitán D. Mu.cc/o lfe Arlcugll IJ Cotera 

(N. Vald.; f Lima 19 VIII 1798: Cap. 1791: c.c. D" Margarita Carvallo y Go
~'OfIete; 3 hij.u). 

Negro. 1: 1) N, negro eo;c1avo, ad{!umdo a D. Diego S".'l. en 130 ps., San-
tiago,23 IX 1788: ES 928/161 v. IY Margarita CarvaUo, vda., lo 
entrega a D. Manuel Vásquez _~o 250-: NV 3/132. 

Natural" 3, 1) Josefa, nt. de Cula.cahuú.; c. 10 26 X li96 c.; 2) rrollcú-
en Ul/oo, nt. de DalJipulli; 3) PaSClla~ h.l. de Mariano Carigey 
} Ro~,'; e. 24 11 1800 c. Josefa, vda. del anterior 

26 El Moestot de Campo D. Pablo de A~en¡O !J Cotera 

(N. vald. 1752; teniente 1792; alcalde 1806; dueño de propiedades; c. (lO e· 
¡Y- Maria Ursulll I'inuer y Ub¡dia y 119 c. D~ \Iaría del Rosario CarvaJlo 
Pinuer: Ji hij(H). 

Naturnles 16, 1) Maria Mcrceda, nt. de Lo~ Llanos, b. de 20 ai}()S 17 VIl 
1736, C.e. Pedro -3)- teniendo antes 11.; :2) :\icolasa, b. 6 XII 1786; 
3) Pedro Asento, ni de La lmperial, c,e. '-bria Mereedef, siendo 
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padre;. de las !Se:!I que sigucll: 4) Maria Josefa, b, zalll 1791, t 
11 X 1196; 5) Maria Bernarda, b. 20 VIII 1793; 6) Rosario, b. 19 
IX 1795; 7) Ulgrwl, ni. dd Bula HugllimaplI, h. dr PP genlile>. 
b. de 20 anos 20 VI 1788; 8) Ik-rnardo, c.c.: 9) Maria; padrn. del 
~igujenle: 10) Juan Angel, b. 12 IV 179S; ¡J) ~Iaria Jesús NavlI_ 
rrete. "chilen3", madrina 8 X 1798; 12) Clara, nt. de Quinchilca. 
h de :\Iigud C~IV\mllmey y Margarila, c. 3 VIII 1807 c. M:uiano 
S!11vatierm, ni. de G\I~nca"elica. h.l. de José- \ Felipa PulUn; 13) 
~Iargarita, ni. de Cudico, madre de la siguient~: 14) María del Car_ 
men. nt. de Cudico; e. 12 X IS12 1". Bemabé Vargas )' Valero, h.l 
de Juan ~' Celedoni3; 15 ) ~llIría, m9dre de: 16) Antonia. lO V 
1832 

27 El subteniente D. Suntiago A~cllio y Piuuer (hijo del anlerior) 

(B. Vald.25 VII 1774; 1 Talcahuano 27 111 ISI3; de la Comp. de Grana_ 
deros del Ejército Rf'al ; dueño de chacra en Chumpullo y Cuesta de Soto; e 
:Z5 vm 1795 c I)f trene Mena ) Martínez de Bemahé; 7 hijos). 

'iatunl~ 6: 1) Ja"icm. nI. de D"lIipulli; madre de la que sigu,,: 2 ) ~ I ari~ 
Ventura. b. II VII 1806; 3) eabrlela, nt. de Los LlanO!l. madre 
del siguiente: 4) Pedro, b. 30 VI 1808; 5) Josefa ni de aMlrno 
nl.ldre de; 11) :\licae!a, h. 29 IX 1813 

28 D Ralael Al/mio !I Mena (hijo del Jntcrior) 

(8. Vnld 24 X 1806. I c. 1865; c. 9 X 1831 e, lY Joscla ~'Iores Muña!; 13 
hljO!i), 

:\'lIturaleti 1: 1) José ;\ligucl, I 5 L\ 1~2 

29. El wblerliellle /J. Pablo Ase/l/O 'J .\11<11/1 ( hno. del anterior) 

(B. Vald. 1797; lid. 1837. en el Ei~rcito Real 1815, c. 12 IV 1825 c, IY 
Paula Malina ) Asenja; un hijo ). 

:>I"oturnle. 1 1) 10ft Antanlo, ut, de PitUl'quén, b, rn;tyor 31 I 1831 

JO. El aJlérC%. D Pedro de A~enio Ij CO!('ro (hIlO. de 18 ) 

XaUtr.l.les 1: 1) .\ligr.eI. ni. del Buta Hu)'J!imapu, I 20 \'11 1788. 

31 El A!ae.jjre de Campo D. Miguel de Asen;a Ij PlnUf!f (hno, de 19) 

(B Vald. l° X 1782; alcalde id. 1815; dueño de e.tandas y potreros en 
Lo. LlanO!i; c. 1° c. D' Maria Carrasco y Sierra y Jl9 c. D" Lucía JaramUJo 

'1 Agüero; 4 hijoS ). 

"iatumleJ J; 1) ;\Iaria DoI~, madrina 1 V 1798. 
Aren¡o Ij Pil'lueT, [)l' Ha/aelo; Vid.: Molino y :\gúero, D Lucru Ambrosio de 
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32. D Miguel MllIía ,le Auro y Gonzále:, capitó" del Real Cuerpo de Ingeniero, 

(l". Antequera, Andalucía; t con el grado de Mariscal de Campo, Barcelona 
16 IX 1844; ("1} Vllld. 1810; un hija) 

Natural~ 1; 1) ROJIl, nt. de Cudico, b. 19 IV 1812. 

33 El subteniente D. Loren-;.o de Avila '1 VJllavlcenc/o 

(/l.. Vald. 1774; t Id. 15 VIll 1S34¡ del E¡ército Real, 1815; dueño de La 
Estancilla, por adquisict6n de su ~uegra a las Temporalidades de los jesuitas 
expulsos; c. 2 IV 1789 c. D' Francisca Con7.ález y Castro; 10 hijos). 

i\':nurale. 16: 1) Pedro José Pardo; c.c.: 2) Petrona Ulloa; padres de 1M d~ 
siguientes: 3) María, b. 15 XII 1791 ; ") Andrea, b. 7 XlI 1792; 
5) Joaquín Corazón; c.c.; 6) María Ramooa, padres de los dos 
.iguientcs: 7) María Teodora, b. 17 XI 1796; 8) Maria PC\rona, 
b. 15 VII 1798; 9) María Josefa Conuífc:. madre del siguiente: 
10) Pedro Nolasoo, b. 14 JI 1803; 11) María Antonia, , adulta 3 
1 1805; 12) María Rosa, Oli!dre de la siguiente: 13) Juana Ma
ria, I 4 VI 1805; 14) Casimiro HUy.1manql1e; C.C.: 15) Josefa. 

padre!! de: 16) José .... ntonio. b. 15 IX IIt20 . 

• 4.tllla '1 Co,¡;;JI~, lY' Curmw. Vid.: Urlbe Ij Anm¡o. D. Lt:omlro 

34. El subteniente D. Manuel A'Icardo O&\.lna 

(N. Sevilla 1750; Escribano Público y Real Vald. 1781; c. 19 VIII 1784 c. 
D' Francisca Javiera CaNaJlo y Co)·onete). 

'1aturales 11 1) Juanli, madre del que sigue: 2) José Inocente, b. 29 XII 
1785; 3) Manuel Jasé. nI. de Los Llanos. h. de PP. infieles, b. de 
13 añol, 15 VI 1790; 4) Mariano Zapachi fue sirviente de D. 
Mllnuel Mena, NQ 174, Antonio Acosta, N9 2. etc.; c.c.: 5) Ca
yetanll; padres del ~igu iente: 6) Vicente. b. 6 IV 1791 ; 7) Ma
nue/a María, nt. de Dallipulli; c. 20Xlli97 c.: 8) Francisco 
Pai/falmala. nt. de Puanchu. La Imperial, h. de Alonso Marilef y 
Juanita _padrino 12 V 1802- padres de los subSiguientes (10 y 
1I ); antes de este matrimonio, ~'¡anuela tuvo a: 9) Cayetana, 
b. 8 VIU 1795; 10) Basilia Antonia, b. 14 VI 1798; 11) Francis
co. b. 22 VI 1801. 

3.5 D Manuel Baber fJ 8aber (Vid. Q50mo, NQ 6) 

(Nt. dc Bristol, Inglaterra; c. Vald. 4 XI 1799 c. IY Jllcinta Barril y Ochoa) . 

:-"aturales 1: 1) Morla, nI. de CulaC:!lhuID, b. de 7 allos 16 XI 1800. 
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36. D. José Mario Barceló y Sa/a;;(Jr 

(B. Santingo 9 1 1799; c. Vald. 16 IV 18Z3 c· lY' Mntilde Cnr>-nllo Plau 
dt> 105 Re)'e5; 11 hijos). 

Nalul1l1e~ 1: 1) Juar¡ de OW~. nt. de Quechupulli. b. adulto 9 1I1 1831. 

37. El Maeslre de Campo O. Francisco Jader Barrera y Marino 

(N. Vald. 1734; subteniente 1786; c.c. O- Ignacia de León y de la Barra; 

6 hijos). 

Naturale!l 5: 1) Mariano Barrera (Var.: Thipaylad; c.c.: 2) .\laTÍa Merce-
des, ni. de R. Bueno; padres de los tres siguientes : 3) Tomasa, 
b.9 JI] 1798; 4) JU31l Manuel, b. 25 V 1799; 5) Marcos, b, 9 X 

lBOI 

38. El capitón D. Felldano Bo,.,/e,l/O-, 

(B. Castro lil3; I Vnld. c. lSOI; Cap. 1749: dueño de chacra en Punucapll; 
C.C. J)i Magd31ena Mejia; 4 hijos). 

Naturales 5: 1) Antonio; C.C.: 2) Alberto, nt. de T oltén, ¡ 27 X 1792; 3) 
Felipe; e.c.: 4) Ros~, t 24 III 1797; 5) f.slelxlII, nt. del otro lado 
del Taltén, b. de 25 lu1OS. 6 XII 1798. 

39. El ItIblenienle O. Volcriano Barril Ij Ora:. 

(N. Vatd. 1740; t Osorno c. 1813; Subte. 1795; dueño del potrero N' Sra. 
de Las Animas; c.c. IY' Marí:l Ochoo; 5 hijoS), 

N3turall'$ 4; 1) Manuel Melipichuu; c.c.: 2) Juana: padres de: 3) ISido", 
I 9 XII 1796; 4) Maria del Camlen, adulta, I ahogado 1II 1799 

40. D. Felipe Bastld(l8 Rodríguez. 

(N. Amueo; del comercio Vald. 1807, c. 195X lS09 c. D' María Dorotea 
Sayago y Aburto; lIQ 20 IV 1815 c. D' Muda Tránsito Jaramillo Femández 
y lll~, 121111821, c. D' J;¡viera Plaza de 1O!i Reyes Carvallo; 10 hijos). 

Naturales 1: 1) Esteban, t 11 VIII 1833. 

41. El capitón D. Ignaci¡. de Vega Bawn !J Pércr. de Volenwcfa 

(B. Vald. 31 VII 1741; f id. 15 VI 1803, lo es de Infantería Española dcsIU 
1798; c. 10 c. D' Lorenza Barril y Diaz y n Q c. IY Josefa Maflml'Z de BernaM 
y Coyonete; duei>o de chacra en Chumllllllu; 5 hijOs). 
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'atura1es 36 1) Bernardo A.senJo; C.C.: 2) Muía Concepción, padres de: 
3) Isidro. b. 19 V 1799; 4) Bernardo Millacupay, c.c.: 5) Ma
ría, padres de los 2 siguientes: 6) Maria Teresa, b. 16X 1801; 7) 
Pascual, b. 1 VI 1806, 8) Bernardo Carpia, C.c.: 9) M:lrla; padres 
de los 2 que siguen: 10) Isabel, t 25 IX 1808. 11) Jor.efa, b. 
22 IX 1808; 12) PetrOna lI uenchumilla, primera mujer de: 13) 
Tomás Hllenchup6y (Var.: Martínez), pieulllo, nt. de Rucaeurn, 
h. de Juall Antumai y Maria, infieles, , oon tooos los saeromen
tos, 15 V11 1809; e. 1106 IV 1B07 c.: 1-1) Clara, ni. de h,1.eia Río 
Buello, , 21 XI 18lO, madre de 105 tres siguient~: 15) Lucas, b. 
28 X 1802; 16) Cayclano. b. 11 VIII 1805 Y 17) Claro, b. 9 
X 1799, t 14 IX 182.5, que casó c.: lB) Felipe MillatuIl, 19) 
Francisco, c.c.: 20) Maria, I 2 L'X 179B, padres de la siguiente: 
21) María Pascuala, t 10 IX 1798; 22) Juana, e. 23 VII 1786 c.: 
23) Juan .4-tlrUlntu, nt. de Qul"Chicahuín, h. de PP. difuntoS, 24) 
José María PiJleda; c.c.: 21) Maria Rosa, padres de la siguiente: 
25) Maria Antonia, t 12X 1801,26) Pedro, t antes de III 1808; 
c.c.: 27) Maria Mercedes, padres de la Siguiente: 28) FranciJ
ca, , de casi 12 ailos 21 III lSOB; 29¡ Mariano Puenamcu, pieun
lo, recién \'enido de los infieles e hijo de PP. ignorados, c. 1811 
e.: 30) Beatri=, nt. de Boraa, h. de Antonio y ~ I aria, [n[¡des, c. 
119 18 Xl 1816 e. PI.WO dc Alcánt:lra Aguilar, nt· de Dallipulli, 
del servicio de D' Ramona _N9 11_; :lntes dc ambos matrimo
nios, fue madre del que siguc: 31) josé Antonio, b. 13 IX 1811, 
32) Ignacio Llaneao; c.c.: 33) Lorem:a, t 1 VI 1815; madre del 
~'guicnte: 34) Juan, b. 21 X 1818; 35) \laria, madre de: 36) 
María Mercedes. b. 7 XlI 1831. 

42 D. Anselmo Ba.uin 

(N. Vald.; c. id. 9 VIII 1816 c· D' Maria Josefa eeferin:l Esp:lI'U y Sayago; 
12 hijos). 

Naturale. 1; 1) Francisco. Idee. ola años, 3 XI 1833. 

Bazán y .\fartínCt; de Bemabé, f)9 Car/flla de Vega: Vid. Cuar,/a y Malina, 
D. Mmwcl de lo: N9 118. 

Bazdn y Barril, [)Q Asención de Vega: Vid. Albarrán y Sanlillán, D. Juan 
Angel CociO: N9 23. 

43. O Manuel Bqa. 

(N. Panamá 1756; Cabo de escuadra 1809, C.c. D' Juliana Barril (c. D' 
T ránsito Carda, según partida de baut. del indio José FéliJ:, I hijo). 

:-¡atura.lcs 3 1) Ma,ÚJ Ayu/ev, nL de Rahue, madre de los d05 siguientes, 
2) José CupertinO, b. 21 IX 1809: 3) José Félix, b. 14 1 1812. 
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44. Miguel Bcltr&. RamOtf 

( N. villa Fam a, Ca.'iti11a la Vteja; soldado; c. 19 24 IV 1778 c. D'" \lMnlld. 
Sayago Vargas; c. IIQ 23 lIJ 1791 c. D" Joseh. Ri\·era) . 

Naturales 2: 1 ) Moría RruoriO, ul. de Quinchika; c. 12 X 1807 c. Simón 
Yáñe:z, nI. de Cauqucnes; :mIes tuvo a: 2) José Maria, I 9 D\ 
18<J.1 . 

45. El cadete D. Juan (fe Dicn Brilo '.i GuedejOi 

(N. QuiUota 1721, Ayudante 1775, duellO de chacra en Huellelhue, e. 19 c. 
J)f Elena Cüerncs Calderon; c. 119 3 V 1779 c. J)f Juana de Mala Cortés ) 
Escobar; 8 hijos). 

NatW"ales 7: 1) Luisa, c. 4 W 1784 c. Juan A1vare:z Díaz, nI. de Santiago, 
h.1. de Manuel y Josefa; 2) Manuel, t adulto 21 V111786; 3) 
Domingo. t adulto 26 VII 179-1 : ") Francisco Thanamllla; c.c : 
5 ) Juana; padres de la siguiente: O) María de la Concepción 
b. 8 XII 1796; 7 ) Manuel , adulto, I .¡ 1 1799. 

46 D. Manuel 8ucnrroJtro Ij Beom .. rgula, Coronel de /0$ Re<.Ile. E¡l!rcilos. 

(N. Ctl.di:t 1757; del EjérCitO Real , 1814 , c. Vnld. 23 IX 178 1 c. D" A.lIhmia 
Co<:io Albam'ln y Snntillán; 5 hijos). 

Nüturales 8 : 1) Francisca, ni. de Los Llano.;, h. de PP. ignorados, criada en 
~u casa desde chica; c. 19 IX 1815 c. ~liguel Ulrera y Parra, nI . de 
Talca, h.l. de Martin y Matea; antes tuvo a los 4 que siguen: 2 ) 
Antonia, b. JI IV 1806; 3) Hilarión, b. 22 X 1809; 4) joaquina, b. 
19 vm 1811; 5 ) Ignacio, b. 19111815: 6) Maria de la CnJ.7.; del 
que sigue, fue madre del subsiguiente : 7) Carlos Pt'llthulvudu; 8) 
Adri' n, I 25 1 1811. 

47. Casa de 108 ~elíor(ll Cumpillc [' le1 

(Probablemente Campillo de I ~ Barra: en la partida de Juana se cita a D" 
Margarita y en la de Maria Encamación a J)f Francisca Campillo ). 

Naturales 4 : 1 ) Juana, t 26 V 1799; 2) Maria Encamación, madre de 1;1 
siguiente: 3) Lucía, f 15 IX 1827; 4 ) N, f ma}"Or 1 IX 1834. 

48. D. Juan Marme! Campillo Ij COIjOflete 

(N. Vatd. 1757; f 8 1 1828, soldado 1773; c. 19 c. Di' Matea Femández de 
Larca y Santillán; c. lIQ C. D" Francisca Rernt'lItería y Martel , 5 hijos). 

Naturales 1: 1 ) Francisca, t adulta 24 XII 1801. 
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Campo" {)f AlarílJ: vid.: Aloorn., Caiii.wfu, D. Pedro, 1'\9 18 . 

.¡9. Ca,ja fk Cano «¡el 

(En la parti¡f¡t de ~faTla Antonia S(' pr«1S<1, de- lsabeola Cano; chacra en 
Las Animn). 

'aturale, 5: 1) LUCia, I B IV 1793~ C.c. 1\; pad~ de la que sigue: 2) N; 
c.c. el siguiente: 3) !llIacamague; 4 ) Ignacio Colliñanco, I antes 
de 1807; c.c.: 5) María Antonia, f 6 VII 1807. 

50 1-;/ al!üe: D. Pllldenclo Cañoli, l.engua Gnlf:ral de lo pllJW 

p •. 1695, I c. 1781; aUére~ 1731; dueño de chacra en ~Iuellelhue; c.c. D' 
Dioni~ill S,mbrón. acth·-a en 1789; 4 hi;os) 

:\aturalet 12: 1) Juan Sutil, c.c .. 2) FrilncisCil, padres de la que sigue: 3) 
Rosa, I 23 VII 1771, l) CcyOiOntll, nt. de Chan Chan, madre del 
~iguieTlte, 5) Migud lIuenu.pagi, b. 1 1 1 1795; 6) Juan de Di05 
lIueitha: e.c.: 7) María: padres del siguiente: 8) José Santos, 
b. 17 XI 1795: 9) Santiago Pindal; c.c.: 10) Josefa; padres del 
,iguiente: 11 ) Ramón, b. II IX 1796; 121 N, h. in C1dremi., X 
1796. 

51. l..ort'n:o Có,denOI 

(lAlen.o de una chacra a la otra banda del Pantano) 

:-;alurales 3: 1) Juan CoIu"u"; c.c.: 2) Rosa Cunthucaniu; padres de: 3) 
Juana. b. 27 r 1775. 

52 El c/l.Ilellono D. FronciJCo An/OfITO Ca,lJal/o 'J Prado. caplld .. de lnfanlcrlo 
F.:tpOñolo. Factor de la Rrnl /lacienda 

(~. \lonIorte de LentOs, GaBcia, 27 111705: Cap. 1731, c. 19 c. J)f Ca~imino. 

de la Cotera y Pinilla y 119 , 1740, c. D" Juana JimCnCl. de Coyonete y Lo
pe; dueño de cb.acn en Las Animas y otlllS propiedades; 12 hijos). 

:\atul"llllfl'l 9; 1) !-fanue1a, madre de la siguiente: 2) FrancUca, b ... X 1786; 
3) Mariano Zapachi (Var.: Zagachi); c.c.: 4) Caret.ana; padres 
del que sigue: .5) Pedro, b. 6 VII 1792; 6) Cregorio, nt. de R. 
Bueno: c. 5 IV 1796 c. Pascuala, nI. id., h, de María, India del 
.servicio de D. Diego Conzález:, N9 Ill; 7) F'nlncisco, a quien 
J)f Juana encomienda a sus herederos en testamento de 9 VI 
1796 como mayordomo de la chacra de Las Animas; c.c.: 8) Rosa. 
I 9 VI 1796; padre. de: 9) Mariano, t 27 VlI 1797, 
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53. El Gobernador D. Venturo Coroollo y CAyonete, coronel de lnfunlerlo EI1»
riolo (hijo del anterior) 

(N. Vald. 1743; Gob. en 1811 y 1812; Coro 1811; dueño de la nncienda de 
San Juan Nepomuceno, en Los Llanos, chacras de Chumpulli y Las Animas. 
etc.; c. 1765 c. D~ Nieolasa Pinuer y Zurita; 10 hijos). 

Naturales 15 : 1) Maria Rosa; c. 27111791 c. Manuel, nI. de Chedque. h 
de pp infielc.~: 2) Josefa, nt. de Lineo, en Los Llanos, h. de PP 
ignorados, b. de 20 años 3 XII \79--1; 3) Juana María, f 2A VI 
1798; 4) N, t 7 IX 1798; 5) Juan Namcupag, nI. de Puanchu, h. 
de Maripag y jacinta, infielcs; c. 21 X 1799 c.: 6) Joocfa, nI. de 
R. Bueno, h. de vUu Antu; padres del siguiente: 7) Narciso, b. 
30 XU 1799; 8) \lenluTO Can;a/lo, b. de Caypul, b. de 5 años 
7 IU 1801; 9) Pedro, t adulto 22lU 1802; 10 "'mío. nt. de la.'! 
montañas de R. Bueno, criada desde chiquita en esta casa. madre 
de 10$ 3 siguiente~: 11) Josó María, b. 18 XI 1813; 12) María, , 
511814; 13) José Antonio, b. 16111820; 14) Francisco, nt. dr 
DaHipulli, criada en la misma casa, I 13 VI 1824; fue madre de: 
15) Maria del Carmen, b. 19 XI 1820. 

54. El COTOflcl D. Narciso Coroollo Pirmer (hijo del anterior ) 

(B. Vald. 29 X 1767: I 24 XII 1830; Gobernador de Osomo 1810; c. 20 JI 1789 
c. I)l' Cabriela Plaza de los Reyes y Navarro; 9 hijos). 

Naturales 13: 1 ) Maria Pilar, b. 14 IV 1798; 2) Rosa nt. de Cudico; madre de 
la que sigue: 3) Maria Hegina Eugenia, b. 71X 1801; 4) María 
Antonia Cnn;allo, nt. de San Juan de la Costa, madre de 105 dO! 
siguientes: 5) José Maria, b. 1 XI 1813; 6) María Margarita, b. 
2311 1820; 7) Maria Dolores, madre de los dos siguientes: 8) 
José Marla, b. 25XI 1827; 9) Rosario, b. 2A X 1831, 10) N, ma
dre del que sigue: 11 ) JO!óé ~ I aría, t 2X111827; 12) Alonso, al· 
quilero, , adulto 28 VI 1828; 13) José Antonio. b. adulto 10 
IV 1830. 

55. D. Manuel COn;Dllo Pinuer, Copllán de Infantería Española (Hno. del ano 
terior) 

(N. Vald. 21V lH8; Cap. Ejército Real 1815; c. 31 vm 1806 c. I~ Moría 
Antonia Agüero Henríquez; JI hijos). 

Naturales 4: 1) Clata, antcs sirviente de la misión; madre de la que sigue: 2) 
Margari ta, b. 2211 1810; 3) Mona Rosario, nt. de Righinahue, h. 
de Cheuquepag, b. de 6 años, 8 XII 1815, 4) María, f de 15 años, 
solt., 511834. 
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36. [)'I Trún3/to Corvollo PirlUcr (IIna. del antenor) 

Naturale, 3: 1) Francisco, t de c. 50 año~, 29 VIII 1818: 2) AntonIa: madlll 
de: 3) Francisca, b. 3 XII 1832. 

5i. 1)'1 Antonia COrtJollo y Goyonete (Bna. del NQ 59) 

Naturales 9 : 1) Rofoel. b. de c. 8 rulos 1 IX 1786; 2) Dionisia, chola aum· 
bada, madre de: J) Juana, b. In articulo mortis 23VI1796; 4) 
Fmncisco Lwvulenu, nt. de Tirua; c. 19 c.: 5) Rosa Carvallo; 
6) Manuela, nI. de Chumpulli, h. de Manuel y Josefa; c. VII 
1796 c. Francisco -4)-{era ,·da. del indio José Guarda, alias 
Chepillo); 5) María, madre del siguiente: 8) Francisco, b. 4X 
lS02; 9) Lnda, 1 anciana, 19 VIII 1804. 

Corval/o Pmuer. [)'I Rosario; vid. Ascni<' Ij Calera, D. Pablo, N'I 26. 

Carvallo Plau¡ ,le /os RClje$, D~ Francisco; Vid. SOljago y Aburto, D. Joa. 
quín, N'I 2.26. 

Caroal/n PIaUJ de /os Rcye.{, fYI Margorl/o ; Vid. Jora y Barriga, D. MomU!1 
de lo, N'I 134. 

Corvo/lo p lazo de los Reyes, [)'I Motilde; Vid. BorcelQ 'J Salazo r. D. Jost 
Ignacio. N'I 36. 

58. D Francisco Javier Carrasco, Capitán de M i/ielos del Parlido de Los Llono¡ 

(Vid. Osomo N'I 11) 
(N. Arauro 1744; dueño de la haciellda Huey\l5Ca y diven;as propiedades en 
Osomo, a donde pasó en la repoblación; c.c. [)i \Iaría Igoada Sierra; 8 hijos). 

Naturales 1: 1) And,b Rayen, nt. de Tirua, h. del difunto Mateo I-I uey-
ehucoy y de [)i Ana; peón de D. Javier, enfennó al estar ahriendo 
1'1 camino de Valdivia, aprendiendo la doctrina en la misión; b. 
adulto 17111816. 

Carrua, D~ Mariana; Vid. Martine; Vilianueva. D. Luis, NI> 166. 

59. D. 1m': Carrión 

p.:. Vald .. , ¡d. c. 1781 ; soldado 1754; C.c. D~ Gabriela Ortiguren; 5 hijos). 

Naturales 10: 1) Gabriel, nt. de las montañas de Chedqlle, h. de PP ignorados; 
c. 24 VU 1 1790 c. María del G. Avila; 2) Manuela, madre de los 
In'5 siguientes: 3) Simona, t 21 X 1795; 4) Simona, b. 30X 1795; 
4) Petrona -pasó después a casa de D. Manuel de Lerca y Vega 
Bazán N9 145-, f XII 1800; 6) Juan de Dios Paytu; c.e.: 7) 
María; padres del que sigue: 8) José. f 11 IV li97; 9) MarcoJ. 
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nt. de Toltm, Yenechloo, h. de Battolomé Hucnuqueupu y juan¡, 
b. de 24 años. 4 JJ li9B, lO) Ram6n, ni. de Puanchu, h. de 1.». 
llanca y Panchillll, alquilero, b. adulto 11 V 1799. 

60. D. Scbastlén Carri6n y Ottiguren (hijo del antf'rior) 

(N. \lald. ¡¡89; , id. 1839; dueño de propiedades }' litios; c· 811808 c. [)l 

Mercedes Reulí Sarago; 9 hijos). 

Naturales 2: 1) Dominga, madre de; 2) Clara. I 17111834. 

Can'i6n y Gorda, W Josefa; VId. Adriasoln y Zunto, D. Miguel de, NO 4. 

61. El Maestre de Cam/IO D. Ignacio F,¡mdnde: de Caste/blanco y l..o1Jof,¡ 

(B. vald. 1741; Alcalde 1796: Familiar del Santo Oficio; dueño de 1¡ es
tancia El Bayo y otras propi<'dades, c. ~Iancera 30 Vil] ¡7iO c. Di Antonia de 
la Jara y Opazo; 9 hljos). 

Naturales 14: 1) Lorenzo EpuUanca; c.c.: 2) Mana. pad",s del sIguiente: 3) 
Mnnuel Benito, b. 8 VII 1787: 4) J~é Antollio, nt. de Culacahuin, 
b. 29X 179·'; 5) José Pardo; c.c.: 6) Petrona Ulloa (estuvieron 
antes en La Estancilla: Vid. NlI 33); fueron padres del siguiente: 
7) Miguel, h. 6X 1795; 8) Domingo MiIlacao (Var.: MillacaS. 
MilIacaghuc); c.c.: 9) Maria Manuela Cotera, padres de los 5 
siguientes: lO) Juan de Dios, b. 6 IV 1788; 1I ) Toribio, b. 2-11\ 
1791: 12) Raimundo. b. 10 IX 1802; 13) Ignlldo, b. 9VIII1 795; 
1<1) Mada \lercedes, b, 22 IX 1797. 

62. El Cadete D. Francisco Javier Ca.'J1e/blanco de la Jara (hijo del anterior) 

(Distinguido 1792; duelío de El Bayo, etc.: c.c. I)óI Trámito Henriql1l"l. de 
la Guarda; 9 hijos ). 

Naturales 5. J) Maria Antul1anca, madre de la que sIgue; 2) Juanll d~ DI(I!;. 
b. 23 XI 1796; 3) Andrea, madre dto las dos siguientes; <1) Dio
njiia, h. 9 X 1808; 5) Apolonia, b. 911 1813. 

63. El Alférez D. JlIon (le Castro, LengulI General de la pla:,n 

(N. vald. lí04. lid. c. 1792; dueño de chacra en Las Mulatas, del potrero 
Pidey, una isla en el rlo Angachllla y otra frente a la de D. Jaime; c. I~ e 
Juana Morrionl's y Il9 e. ~IRría Ocboa: 8 hijos). 

Naturales 6: 1) Ignacio Yaythur; c.c.: 2) ~larcela; padres del siguiente: l) 
Juan, b. 23 VI 1771; 4) Teresa Castro, madre de: 5) Maria de 
la Cruz, b. 20 IX 1775; 6) José, nt. de Culacabuin, u. de 15 ailoi 
XI 1800. 
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64. D Pedro Castro y Ocholl (hIlO del ant~T1orl 

()l.:. Vald.; dueño de Pide\ \ la chacra de La~ \Iulatas; e.e. ~ilda Gar
niea ,. Simhr6n: 5 hijos).' . 

Xaturale~ 1: 1) Fmncw;o. cuneo. b. m extrenlls. de .:l0 .tilos. 27 IX 1797. 

Ca"m 11 Ochoo. fYI Andrell; Vid Jaranul/o. 1J '\r1dres,;';9 140 

65 Francl3co CalaMn 

(;o..:. Concepción. dueiio del potrero La E'peranu. en Lo! Llanos. e.c. Clara 
Fncnt~, 2 hiios ). 

Natural~ 1: 1) Manud. b de '20 aiios. 41X 1796 

66. l.eonllrdo Ca/I/ldn Fuco/es (hijo del antenor) 

(K. Vald .. dueno de los potreros de Paillaoo \ Moleo. chacra El Laurel. etc.; 
c. 511785 c. ~Ianuela Fernández Caiioli: 9 hijm l. 

~atl1ralc! I 1) Manud Cala/ano nI. d.. Lo_ L1ano<. c. \J X 1797 c. \laria. vd~ 
de Jnan de Dio' Hue~1a . 

67 O. }nse Con/retas y Jo/re. Capifán de Infantc,ia E'pM¡olo 

(;o..:. 1712. I ManCf!ra 1711776; Cap. 1772. I.".C Rosa Bohorquu. 7 hrIOS). 

N'egrm 1; 1) N. ~3va, heredada en 1759 en la parte de su legitima ma-
tema; la dona a cuenta de la <U~'a a Su hija [)f. Maria Josefa Con
treras y Bohorquez -h. \lald. 1742-; Valparabo, 1211761; N 
Valp<o. 1-l/31. 

58 O Jo,,, Con.seyrfl 

(Del comercio de \'aldr\'la, 1815). 

Negros 1: 1) Juana. de 15 a 16 a.ilos, a.dqurnda a D~ ~laT1a. ~Iontesmo<. 
NQ 167 ... o '200 pi .. 6 VIT 1815: N\' 1/3'2. 

69. El Capitón D. Manuel Antonio CordOflu F/ar('1 

(:o... Vald. 1756, en el Ejército Real. 1815; C.c. D" Jo~efa j~r.ulli1lQ; 4 hijos \ 

NaturaleS 1: 1) Mario. nt. de la reducción de las montruia' df. <>somo. b dr 
pp get1tiles, h de- 6 ano_, 41n 1798. 
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ro Eugrnul Corono 

(C.c. 1)1' Mana ~Ianuela Gil; J hijos). 

Naturales 1: 1) t. laría. t 28 IX 1798. 

TI ,,/Cm Coronada 

(Dueiio de- un potrl'to; C.C. ~ l llnurla Arallgo: un hijo). 

Naturales 3: 1) Ignacio Theca. nt. de Cudieo, h. de Fucha Theca, b. de 15 
años. 9XII 1795: 2) José Theco, b. ~dulto 9 XII 1795; 3) Antonio, 
nI. dI' Thnmau. h. de Genoauca " N infieles. b. de 5 arios 12 V 
1700. 

72. D. Pu-<cuo! Caronudn 

(N. Vald. 1763: t ¡d. 28 lX 1853: dueño del potrero "De los Coronado¡~, 

.' chacrA cn Chumpul1i; c.c. 1)1' Maria del Carnlen Villanuc"a: 14 hijo¡). 

Natural .. , 17: 1) Muna. nI. de Copihue. tIl~dre del sigUiente: 2) Jose Mariano, 
nI. id.; c. 1 JI 1796; c.: 3) Maria, nI. de Copihue; 4) Pedro, DI. 
de Toltén. f I IV 1804; c.c.: 5) Juana, nt. de Los Llanos; 6) 
Maria, nI. de Los Llanos. , adulta. $Oh .. 1111 1812; 7) Juan 
A~'enamcu: c.c.: 8) Mari;. Cannell. 18 111 181-1; 10) Juan RC)'llag; 
c.c. 11) Mari;, Carmen Goylla; padres del siguiente: 12) Leonardn. 
h. 27X1 1816; 13) Domingo, b. de 30 años 8IV 1819; 14) J~ 
Valentín: c.c.: 15) María Cervasia; padres de la siguiente: 16) 
\ Iaría Polonia. , 15 1V 1820: 17) Mnnuela Huechupag. I adulta 
27XIl182·¡ 

73. Nicokú Coronatfu 

Naturales I : 1) Pedro, cuneo. de PP ignol"1ldos; f adulto 8 XI 1825. 

74. D. JerÓllimo Corte .• 

(Vecino Vald. c. 1818; c·c. 1)1' Marí:l Josefa llenri'luez Cómez; 3 hijosl. 

:\'aturales 2' 1) Clam. madre de: 2) \ I:m:t<lino. b. 26!V 1830. 

75. N Coné.f 

(Dueño de chacra en La5 Auima5; C.('. Z\arcisa Le" a; .1 hijos). 

Naturales 4: 1) Juan; C.C.: 2) Maria; padres de: 3) N. t 8 X 1799; 4) Juan, 
b. in I'1Ctrernis. de 15 años, 8VIIJ 1700. 
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76. él Alférez O Pedro del Corro 

11'\. Vald. 1726: , ,d. 121V 1794; AlIz. 1786; c.c. D' N) 

NatUfale.~ 1: 1) Jerónimo Torres, hJ. de José y Bartola, c. 10 VII 1800 c. 
María. nt. de Toltén, del ~rvicio de D. Manuel de Echenique. 
NI,> 84. 

77. Mml1leln de la Cru;:. 

Naturnles 1: 1) MarÍ(l MercedC3, MIlO se sabe nI ~u tierra ni su.o; padre.s~; c. 

16 VIJI 1816 c. Francisco Lupiantu, ni. de Puanchu, h. de PueJ
pag y HlIyritha~·. 

78 0 1 Inés!J 1)1' Juann Cucuru 

(Dueñas de ..,hacra en la isla de Valen;r;uela. 1756 l. 

Naturales 3: 1) Mariano Theea; e.c.: 2) Teresa Raythay; p~dres de: 3) José 
~Iaria, b. S IX 1794. 

79. El Maestre de Campo O. JUDn de Dios CUet;a.s 

(N. Santiago; Alc:tlde Vald. 1810; del comercio id. desde 1807; C.c. IY Rilo 
faela Montesinos; 7 hijos). 

Naturales J: Maria Mercedes -residente anleS en c~sa de J:>'" Mariana Carrera., 
NQ 166-; madre de: 2) N, b. 5V11813; 3) Micaela, h.l. del ca
cique Ancagur; I de 15 años. 13 VUJ 1813. 

80. lY Petrona Dio;:; !J Com6n 

Naturales 2 : 1) Marfil, nI. de Cudico. madre de: 2) José Mauricio, t mayor. 
11 LX 1820. 

81. O. Berrw'dc Oomíng"ez 

(Vecino de Vald. 1819; e.c. D' Mercedes Qtnroga; 2 hiJOS ). 

Nilturnles 1: 1 ) Antonio, ni. de Villamea, h. de PP infieles. h. de e. 5 años 
9 IV 1824. 

82. D. Ant()flio Duce y Oliue'08. Capitdn del Real Cuerpo ele Ingenieros 

(N. Ateca, Calatayud, Aragón. en Vold. de~de 1775, e.c. I~ Ritil Mejías J. 

Españole5 4 : 1 ) I:>'" Estefanía Portales y Serrano; 2) Ramón Pabcio~, soldado; 
3) Nicolás Ortiz, y 4) Sebutián Rojas, ambos dC$telTildo5. 
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.'Üturalf'5 4. 1) ~Ial"la RO$a; 2 ) .",nloma, 3) :-.., \ 4) ~, chohtos a los qu~. 
junio con todos los anterio~s, deja legado! f'll Sil testamento 29 
VIII 1788; NV 1115. 

8."3 Ifmwel DtJr.m 

(.",cli\'O "ald. t81 j), 

~atur.llt"< 3: 1) Anlonill, nt. df' Rahuhe.f', b. dc 6 año~ 181X 1791; 2) Fran· 
('iseo. f adulto 2 1X 1792; 3) ~ l ariJ. \nlonia, h. dt' PP Inf,clcl, 
I adulta 7V I 1793 

84 FI ."IIMre d(' Campo D ,\ fanlld de EC/¡l'fIi(ltle y Eclll'niqllr 

( 8 . Arizcun, Navarra. 18] 1749: Teniente ~' Alcalde Vald. 1796; dueño de 
chacra. propiedades ~ giro comercial; c.]Q ('. D" Francisca Córner. Ff'rnán· 
rl C7 dt" Lon::a " II Q, 29 J11 1788. c. ~ Fran('i~ca Navarro y Es1:n'a : 6 hijos ) 

:>'atllrale$ 22: 1 ) Ma/lUda, nt. dl' DallipulH, h. de Calvllmang; c. 1° ('. J~ 
o\ntonÍ(l Cuaroa - 1 antes d(' VII n91-: ('. I1Q 22 1 1797 ('. JaW 
Antonio lIuenchupagi . mayordomo d.. D" Clara Eslava y Lope, 
XQ 156: madre de los Ires ~igllientes: 2) jo5(\ ~ I artin , 1 2SVfJ 
1791; 3) ]!"Cne Margarita. b. 20X 1791; 4 ) Tomas, h. 21 XII 1795; 
3) María Pichi (aHas Pichicona) ; nt. de Cudico, madre de los!.rel 
siguientes: 6 ) Fernando, b. I VI 1795: i ) Anselma, b. 19 IV 1810: 
8) Juan José. h. 5 III 1819: Paula. madrina 19 lV 1810; 10) An· 
dré,<; Mena (Var.: Ubidia, Ramírer.) ; c·c.: 11) Francisca: pad~ 

de Hx 3 <iguientes: 12) Jllan \lanuel. h. 12X II1796: 13) Maria 
JlXefa. h. 18 11 1805: 1·1) Ca)"etana. I 6X lBOí; 15 ) .\faJ"Íll, nt . 
de Toltén. c. 10 VII 1800 c. Jerónimo Torres, eriado en ca.a del 
Alférez Corro _:\0 76-. h.1. de José Tomás y Bartola; 16) Clara. 
, adulta 28 XII 1800; 17) Juana, , O{' 50 años, 22 IV 1806; 18) 
Francisca Huayquiantu; e. 1810 c. Antonio Contreras, español d~ 

Chiloé; padf('s del ~ig"il'ntf': 19 ) F('rnanrlo, b. 29 V 1810, legitl· 
mado por el matrimonIO ulterior; 20) Frand~a OIn::amo. I 11 XII 
1809; madre de la <iguicn!e: 21 ) \ Iar¡::arita. 1 ma~'or 26 VII 1810 
22) J uan~ Chacón, 1 adulta 141 1821. 

&3 D. Manuel Narc"(} de Echenique !I Nlloorra, TcnICnlo (le Milicia1 de Cal,¡,. 
I/eria (hito del anterior) • 

( B. \lald. 30 X 1790: C.c. IY Petrona Ram!T('7, y Henriquer.; 8 hijos) . 

'\'~turaJe~ :): 1) Terela Linjoi, madrr, de la que 8;gue; 2) Ignacia, b. 31 VII 
1829; 3) Mi/!"el. picunto. I .olt. de .'JO afias, Z5 XI 1836. 

86. D. C,,¡f/.e"17I0 Eken 

( i\. Inglaterm.: l'. V~ld . l'. D~ ~l aria de los Santos Lópe7.; 8 hijos). 
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:-;a t l1I'11Je~ ~ : 1) T/"t€StI, 1.,- adulta 2~ V U:l27 ¡ 1) 1 .. /111 Muuuel, h. de l'P 
inne\(o~, nt\. de Guanehue, b. de 10 años 14 11 1828; 3) FranCÍ$Co, 

ni de GII:mehlle, h. de PP infieles, b . de 10 años 14 11 1828; 4) 
Fr.Lnei.ro. t de 12 ~ños 30 IV 183~ . 

/:.~/HIJ !J LaP<'. ~ :l.ufcl;u; Vid. Navufru !J Ro/dl/n , U PO/ialrpu, 1\9 193. 

E!/avo !J tope, ~ clorll ; Vid. Luque. D Miguel Francisco de, ;-'¡9 156 

!i7 D. }rnl Espur-..¡¡ !I Godal'/e 

(N. Vald. 1777; dueño d~ cha.cra en el camino ... >\rique; e.c. or- \ Iaría Rosa 
FIOre$ o Sayago; 8 hijos) . 

;-'¡aturales 15 · 1 I Ignacio Huilpag; e.c.: 2) ~ I aria \Iarcelina ( Var.: ~ I a.ría Ino. 
cencia); padres de los do. slguientes: 3) ~ I aria, b. 3V111816; 4) 
María Rosa, b. 29 VIII 1824; 5) José Alonso, , 7 11l1834; c.c.· 
6) Felipa; padres del que sigue: i ) Andrés, b. 10 XI 1819; 8 ) 
~hr¡a Rosario. madre del 5iguiente: 9) Juan. b. 24 VI 1825: 10 ) 
~ I anuela , madre del siguiente: 11) Francisco, b. 15 X 1828; 12 ) 
Ro.sa, b. adulta 13 1U 1833; 13) IJ;:nacio, t 5011. de e. 40 año •. 
51V 1833; 14 ) '~Ilacia ; madre de "15 ) Bernardino. t 13 lX 1834 

88. ¡.:l Codete D. Fermíll de EtpIIlOi(J '! Ca/era 

(N. Vald. 7 Il li53; Cadete 1779; dueño de clLlIefd en LIU Mulata,; e. 1802. 
e. D' Maria del Pilar Castro ~. Ochoa l. 

'atunles 11 : 1 ) luana, nt. de Lo. Llanos, madre del que ~igue: e ) Francisco 
de Boria. b. iO IX1792; 3) Ignacio \Ianqueguru; e.c.: 4) Juana, 
pad~ de las mellizas que siguen: 5) Loretua, y 6) Clara, b. 
all]b:I~ en lO " In 1794: 7 ) DiolLislo , '11. de Lo, Llano;;, t 1 X 1796, 
SI RafHl'la; madre dI' 111 ~iguiente: 9) Maria Valentina, b. 7XI 
lSOO; 10) h/lnclu /l,!lt de Cu!aeahuin, madre de ' 11 ) JUllfiII.. b o:k 
4 mese~, lB LX ISOI. 

89. D. Jooquln Femlíndez de la Torrf' 

( Comerciante activo Vald. IS(9 ). 

Negros 2 : 1 ) Maria Jo-ef .. , esclava 'endida por D. Juan Jo,é Mort'no -N° 
191_, que la habia adquirido en Santiago a D" Cannen Ureta. 
I'n 100 ps. , con el que sigue, 26 X 1809: ;.lV 3/97; 2 ) Tomb e§· 
clavo, hijo de la anterior (ibídem ) 

90. D. Manuel Fernlínde:r. Hortelollo, Ministro de 1/1 Real IJ aciend/J 

( B. Ajofrin, Castilla la ~ueva, 3 I 1756; en su cargo Vald. 1iSl; e.c. D' \ laria 
de los Dolor!'. Día:< ) Darrigrande; 7 h1j()§) 
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'1egrol 1 1) Teodora, esclava, c. \'ald. 191\' 1786 c. Fr.lnciscu Villavlcen_ 
clo y Castañeda: nt. de Lima, h.t_ de Manuel y An3Slasla; 2) ~Iaria 
Candelaria, esclava; madre de la 5igulente: 3) Paula, esclava, b 
20VI1786. 

91 D Manuel Olaguer Feliú y QIOf'fO, Corrmel del Real Cuerpo de Ingcnierol 

(B. Ceuta 27 XII 1759; 1 con grado de Mariscal de Campo, La Coruña, 7 VI 
1821; en \'ald. 1790; dUl'lio de la h.leienda Quilaroya, clucrn de Mamahual. 
y otfas propiedades: e. 7 1 1798 e. 1)1 Mercedes de la Cuard<1. \ Va¡enlm; 8 
hilOS). 

Negros 2 1 ) Mana del Carmen. e5C!:wa b. IZ VII 1771. recibida por vía de 
herencia matem<1.. a 105 7 <1.ilO~ por oa Gertmdis Lm¡ue y Eslava, 
N'1 120, quien la vende a lo, 26 arios a Feliú, en 40(1 ps., 28lJ 
1797; NV 1/4; madre dt'; 2) ~Iaria del Carmen A~\l5tina, b. 30 
VIII 1797. 

~aturales 9' 1) Basilio Acuila, nI. de 1'f..'fIro. h. dI: Matco; c. 17 VUlIS01 c. 
2) María, nt. de Los Uano,; -antes criada de D" Anlonla CocIo 
Albarrán. NO 46-; padres dl' la siguwlltl' : 3) Igllacia. b. 2 VIII 
1801: 4) Santiago Manqucpa¡;; c.c.: 5) Juana; padres del que s,· 
gue: 6) Silvestre, b. 10 1 1802; 7) Teodora, nt. de QuiDch¡lca, I 
adulta 17 VII 1802; 8) Jo~q\lin~ ; ",adre dl': 9) Juan Evangelista, 
b. t 11805 

(Dueiio de propiedade~; c_c. FrancbcH Antipa; 2 hijos). 

\'aturales 6 1) Maria, lIIad~ del siguieDte: 2) Jase \Iana. b. 27 1 1790 
3) José, padrino 20 IX 1795: .¡) Pedro Jod, nt. de Culacahutn, 
h. de PP infieles. b. 14111797; 5) ."urf(l, nt. de Quechupulli. h. 
de Manuel y Antonia, 5(lhrina de Carlman, b. de 10 aiiOS 5 VIJ 
1812; 61 Jua.na. I ~olt de 30 aiios 3 XI 1833 

93 f~l Subtenlenl ... D Camilo F/guewa 

¡Lo es c. 1820; dueño de chacra). 

;o.;aturalr3; 1; 1) ~Ianuel Aguero. t IX 1793 

(DueilO de IlerTlU rn S J~ de la ~I arlquina; \:.:::. Clara A1carru t-iandes; 7 
hijos). 

~aturHI~ :! 1) María, madre de: 2) ~ I IIJl\lela, I 5 1 1818 
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(J.~n el tjco:rcilo Rral. 1813; c.c. Onlore:. Camic3 BarrientO!>; 8 hijol). 

\.itur.lIMo 2 1) ~laTÍa Rosa; madre de, 2\ Santial;O. b. JO XII 11:129 

F"wndcs, ~ \'efltW'O; Vid. MOfItcsino,. D. Mu.¡uel, 1"9 185. 

96. El Al/be:; D. Jo~é Anfooio Flore) 

(N. Vald. 1732; 1 id. 18().1 ; Alh. 1786; due,;o de chaenl; c.c. D' Bemarda 
Quevedo; I hijos). 

~aturale~ -': 1) Juana, c. 21 IV 1778 c. Manuel, ot. de La Imperial, h. de 
PP infieles, dd servicio de D. Pedro Rubín de Celís. N9 224: 2) 
Regioa, ot. de Vald.; tu~o de Anchipichün. nI. de Los Llanos, a' 
3) JO'ie dt'l Carmen. b I XI 1790. -') José, b. adulto 19 V 1791 

97. t:1 Tenirntl' D. JO$é Ju~to Plorel y Qu«cao ( hijo del antcrior l 

(N. Vald. 1766: en el Ejército Rl·al 1815; dueño de CaruonerQ), en la lsla 
del Rey. y de una chacra ~ estancia en Futa: c.c. IY Melcoora Barrera; 13 
hijos). 

XatuM) 10: 1) MariD, nI. d .. Quinchilc ... h. de Ton¡;¡~ Vaneuque)"3u y Marur., 
difunta, b. de 22 años 10 VI 1797: 2) /lumo, ni . de Quinchilca, 
madre de la que ,igue; 3) Francisca, b. 6lX 1806; 1) PauEa, nt. 
de Puantu, reducción de Quinchilca, madre de la que sigue: 5) 
\I.lria Jostia. n. en el Castillo de l"iebla; I adulta 19 1X 1812; 6) 
habel. madre del ~iguiente: 7) Dionilio, b. SIV 1825; 8) Pascual, 
lit, de la Mariquina. c.c.: 9) \h.ri". nt. id .. padre) de: 10) LuiS, 
I 10 VII 182i. 

!l8 D, L"I) Flor,.~ lle la Barrera ( Ili jo del ¡Interior) 

(C. 29 X 1770 c. D" c.yetana Sayago Vargas). 

\atnrales 9, 1 )María FlOTes, ni. de Los Llanos; c. 11 ¡¡ 1813 c. Bern:lrdo Sin· 
chcz lnoslroza, nI. de Los Angeles, h.l. de Franci5co y Nieves; fue 
madre de lO!> dos que siguen: 2) Fl1Incisco, b. 9 X 1803; , 28 VOl 
1808; 3) Juana, b. 18 V 1806; 4) Maria Dolores. nt. de Arique, 
madre de la que sigue: S) Juana, I 12XIJ 1807; 6) Melchora, ni 
de Cudico, criada primero en casa de D. Diego p{:rez de A.rct' 
-NII 206-, madre de \a (\11(' ~igue: 7) Cayetana, b. 9 VIII 1816, 
8) MiUamé.n, peón, padre df': 9) Jua" POljenco, nI. de Qneuli. 
! adulto 12 VII 1820. 
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\1\ v.ld 1764, lid. 1801; ducíio ck chacra en Chumpull1. l :20 111 807 c 
D" Ca\'dan:l Sag:l)O Ramirez; 5 hijlX) . 

..... Iurab J: 1, Pablo, c.c.; 2) R~ario; padre. de 3) ~lón1ea, U 7\ lW 

100. El Sub/enler'/e V. Santl/lgo ¡:lor~$ 

( 1\ Vald. ; en el EjlorCito 1\(';1) HU"; c.c. D" bpcranza \Iuñoz, WliI biJII) 

Natur,lle! !. 11 1uo .. , nt. de Toltén, b. ~dul¡o 8 VII 1826. 

101 ¡.:t Sllbte7lleme D. ¡:é/¡:f F/orf!1 (\'id. Osomo l\~ 17) 

( i\. vrud. 1745, t Q>onlO 20 IV 1824; dueoio de hacienda en O>orno; c. fI' 
c. D' Bernarda CalTera \ 110 Osomo 29 V lSOI c. D' Ros. A1quízar; 3 

rui'"' 
:\alluale. :2 1 ¡ Tere$ll, nt de nugunahue (sIcl , h de \I(¡,nucl, b. de 9 ~ 

29 X 1795; 21 .\ ''l rw \farguri/Il , nI de Lo. Lhll.O'io , b de 23 .úIú. 
2.2111794 

102 D JrJid Flonn Vlttt 

(:\ MellOre.l, blll.> ~Jle.r",; I Vllld. ~ U 1819; "l"Cino del ... ·omerelo ¡d. 1807, 
c . 14 JIl1 806 c. D' Valcllllna l'alma F'errulndez; 16 h ijOs) 

.... egro. 1: 1) .Asención, mulata e!tdava de 19 a 20 alias, adquirida en 300 
pe5O> a ~ Maria i\lontesuHb, r\0 167, en 2. VII 1816: NV -&/51 

;\"anuOl!e. J : !) .\lona, nt. de Rugupulli, m:u ad de La Imperial, hija de pa. 
drl"S infieles; madre.' titol .iguienle: 2) FfflfICUco Pa"ffQelmJ, b. de 
25 allOS, 9 XII 1806; J) MarW Rolada, nt. de Corral. hacia Boroil. 
¡, di> PP u.fjel~,. IJ de I años, 11 VIlJ 1809 

( i'.. Concepc¡Óp 1781 , , Vald. 1&5\01; e. IY, León, N!cltragua, l.'. O' Encarna· 
ción Delgado y llQ. "ald 21 VI 1828 c. D' FpbiaOil Flores de la Bamra; 
6 hijos) 

"\aluralei 3 1) }O$efa. ni. de U MJri1luina, b. de 5 .,,;0.29 L'i: 1825; 2) M.f'i;¡, 
mam de ') I ~t .ri. Isabel, f 27 VI 183<t 

lo.¡ O PMro Corda 

( Armador r H!cioo dt-J l'Ollleldo, ItIOO). 

:\aluralei 2· 1) BaltaSllr Ahumada, padrino del .iguiente: 2 ) Prdro, nI. de R. 
Bueno. b de 6 afta) 10 II lSOI 

128 



100 D. Saturnino GareÍll Ga,eÍll, COfOnel de WJ Rcoles E¡ércf/Ol 

(l\;. ViUafeliche. Anlg6n, 1785; t Vald. 31 VIII 1849; en el Ejército Real; 
dueiio de 10$ predios En5CllatLa de San Juan. Carbonel"O':i e Isla del Rey; 
e 1'1 c ~ Joaquina Aguero de la Guarda; 5 hi¡O~ l. 

r..aturale-s l. 1) Simón. nI. de Quinchilca, I de 30 afios, 28 U 1835. 

Garnle/l !I Simbrón, Casildn: Vid.: ClUtro y Ochoa, D Pedro, N'164 
ell, {Jf Mllnuctll; Vid.: CorQrItl, EugC1lio, r.;9 76. 

100 El Maestre de Campo D. Vcntura C6r11t'Z !j Almazan 

(N. Concepción; Administrador de Correos Vald. 1776; Alcalde 1792; due
ño de la estancia El Corcovado, c.c. D' Petronila FerMlldel de Larca y 
."-pancio 10 hitos) 

~.turall'5 3 1) Ro"a, madre de la siguiente: 2) Dominga, b. 27 1I In6; 
3) José Maria, ni. de R. Bueno, b. adulto 10 XII 1795. 

107 El Copitá,¡ de ¡\ti/¡elllJ D Vlemte Córll(.'Z Fm1álldn; de Lorco ( HIJo dd ao· 
terior) 

(N. Vakl. 1769; lid. 26 VIllI84B; R~gidor 1809; duefio de eStancias, eha· 
e ... \ propiedades; c. 1802 e. D' Josefa Campillo y Co)'oncte; 19 hijos). 

~alura1n 11 1) R(U(J, nt. de la reducción de Cudico, h. de PP ignorados; f 
adulta 2 VIII 1806; 2) MariD, nt. de Los Llanos, t de 9 aiios, 19 
UI 18U; 3) Pa..>cUala, nt. de Quincbika. c.c.: 4) Manuel Henri
qUe? .. padres de los 2 siguiente: 5) Pedro José, b. 24 X 1816; 6) 
JOsé Manuel, f adulto 11 X 1819; 7) Juan Calderón. C.C.: 8) Nie
"e¡¡ Calderón, padre del que sigue: 9) Francisco, t XI 1829; 10) 
Jorefll. madre de' ll) José del Cannen, b. 16 XI 1831 

108 Pedro GCIfl:ála 

(C,c.la,'¡e~ V'squez). 

NII.luralel 2, 1 ) Francisca, madre de: 2) Juao de Dios, h. 6 IX IBitS. 

109 D. /1IIm de Dio~ Con::ólez IJ Ca#ro 

(N. Vald. 8 111 1749; t id. i1 VII 1806; dueño de La E51.ncilla, que fue 
de los regulares expubos; c.c. D' María de 111. Asención Brito y Cücmes 
CalderóD; una hija). 

Naturale 10: 1) lIJO,.. An/onio, nI. de Doguell, b. de 14 afios 17 VIII 1786; 
2) Pedro, f adulto, de puñaladas. en La Estancilhl, 14 IX 1798; 
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3) )ullrlfl, nt. de Río Bueoo, madre Je 101 que sigue: lJ Franc~ 
cOl, f 17 vr lSOI: 5) Andrés Cayupagi, c.c. 6) Jualla, ~drr. 
d!' la sIguit'nte: ;) Santos, b. 20 XI 178;; 8) Feüpe Ll,uuluicheu_ 
que, padrino 10 11 1788; C.C.: 9) Jl1ana Latoqui: padres de: lO) 
Rafaela, b. 311li93. 

110. El Sorgcnt.o Mo!)or D. BlM Go,t:;.á/c; !I Rozo, Trnienle corOlld de InfarUnlD 
E"pmlo1o 

(B. Alfotro C,utllla 161 11 7-16; CoUlJndantc Vald. 1797, c. 1'" 1:. 1)10 \lanuelJ 
Jt\uregui y JlQ 1778 c. D' Josefa de Morandé ." Prado). 

~egrO!; l' I} 1'\, llIulata escIa\""lI, "endida a D. IgnacIO de la CuarcL _\ 
115-, 20 VII 1791: ES 912'401. 

Naturales 1: 1) Mana Encamación, nI. de R. Bueno, 11. de c. 12 Itiio). 2.5 
JIl 1799. 

111 D. Diego C'muí/c;!I Ro=o, Admin/slffJllor Ilc lo Jilol Renla de Tamu:os 'J 
dcmá.s unidof (lino. dd anterior) 

(N. AUaro 1758: en Vald. 1786; c.c. 1)'1 Maria Jo5('f.1 Sant~mdcr). 

Naturales 7: 1) Me/chor, ni. de Pilmai(ju('n: e. 27 XII 1795 c. Maria del 
Rosario, nI. de Thnman (~iel. h. de Cllcmay y lIuenter, 2) Jose
fa, madre de la que sigu(': 3) Maria del Tr.imito, 1 10 XII 1795, 
.1) Muria, nI. de R 8l1eno, madre de la (Ine sigue: 5) Pa.tCIUJla, 
nt. dI' R. Bncno; c.5 IV 1700 c. Crcgorio Cal"\'allo, dcl.ser"\"lcio de 
~ Jllnn", Coronele, N~ 52; 6) José MIHIII, h. de PI' inf¡el{'~, L. de 
c. 10 ¡l.IiO!. 28 \' 1804; 7) Domingo. , ndnlto II VI 1805 

112.. D FrancUt;o Conufln !ti PacM, Mmi~tro I"fermo tle la Rrol lIucumM 

(Lo l') en 1814; C.c. D' Nicolasa 8enL5taill (V3r.: Ikrasteguj); 2 hljlh). 

Negros 1: 1) F'r,¡ncisco, bozal, ecllL'I() de 23 nilos, en \enta en ~50 ~ 
30 XI 1817 : N\' 4/61 \. 

113. D. Esteban Jimtnc::. de GoyOflCfí' !J Orlhuela, Veedor CenerDI lF1f CTltIO 

(N. VlI.ld. 1687: en el cargo 1743; durño de In estancia ~ l ieh3lelbún, eh!lC1'll 
en Huerta Grande y otras propiedades; e.e. JY Marln de Lope v Lara, qUt' 
le sobrcvillió; 6 hljOI). 

Naturales 3: 1) Pascual; c.e.: 2) Rosa; padres de: 3) Ana, c. .5 IV 1772 
e. 1111ioin Bautista y Espillosa, nt. de CuamangLI, hJ de Gabriel \ 
Fr.!nciSCII 
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J 14 1-:1 CMellano D_ lf1imc de lo Guarda, Copitdn de InfonteTW E$poñolo 

(1\, Ba~loDa 1712, f Vald. 6 JJJ 1776; dueño de la haciC11cb Mulpún. 
que lu,~ de los regula~s expul~. de la Isla de D. Jaime (Guacamayo), El 
1s_I<.>l~. chacra ell Las Animas y otras propiedades; c. l° 1738 c. D' Josefa 
Pmutr y Ubidia ) IIo 1755 c. DI Juana Carvallo y Gotera; 11 hijos) 

ESP3110les 1: 1) D. Ignacio Oprzún, mayordomo; Vid. N9 200. 
Naturales 19· 1) Domingo Millnpag, I ahogado I IIJ 1774, cntt'mr.do el 7; 

c.c.: 2) Catalina; 3) Juana. madre del que sigue: 1) Vllleutin, b 
14 11 1775; 5) ~Indn, h. de PP inlieles; c. ClLI"tilJo del Corral. 
28 VD 1775 c. Julil\n GutiérT('2: y Bartoli11o, nt. de Castrovirreina, 
b.l. d{' Bernardo y Dominga; 6) Antonia, nt. de Mnlpún, mndre 
de los dos siguientes: 7) José Antonio. b. 26X11791; 8) Pascua
la, b, 31 V H9.5; 9) ~taria del Rosario, mad~ de la siguiente: 
10) Juana, b. por D' Juana Can'aUo Wjn n/remí" eoofonne al 
ritual romano~, 3 I 1795, f el mismo día; 11) Francisco Ltauvule
rou; t.I'.: Rosa, padre~ de la que sigue: 13) Petroua, f 27 V 1795, 
1") Gregorio ea,..,·allo, padrino 10 VIII 1795; 15) Francisco Livin; 
e.c.: 17) ~Iariana; padres del Siguiente: 18) Manuel, I 29VUI 
1775; 19) Alarío tl/cla, ni de Los Llanos, h. de PP infieles, I 
adulta, ~l, 19 L~ 1195 

115 El Maestre de Compo D. IgnaciO de la Cuarda lj P¡rmCl", Teniente Corooel de 
Infanterto Espaliola (I-lijo del nnterior) 

(N. Vald. V11741; t id. 25 I 1807; Alcalde 1798; dueño de las hacienda5 
de Huiti, El Roble, Collico. chacras de El Islote, San Ramón, QUitaIca
%Ón, ('1C" c.c. ~ " creedes Valt'ulín y Eslava; 7 hijos). 

:'I.l'gros 6· 1) Manuel Escobar, esclavo, c.c. María Antonia Guarda, India 
de la mimla casa; testigos 28 V 1786; padres de hu 2 siguientes: 
2) ~Iaria de los Dolores, b. 10 IV 1800; 3) María ~Icrcedes, b. 
22 IX 1802; 4) Magdalena Guard.a, mulata csclava, adquirida a 
los 28 años en 400 ps. a D'" Manuela J:l.uregnl _:>:9 110-. San
tiago, 20 VII 1791, para cederla a D'" Mercedes "alentín: ES 912/ 
401; madrina Vald. 25 1 179·1; 5) ~Iaría de los S~ntos, rnulo.ta es
clava, adquirida en 300 ps. a D. Diego José de la Turre, NQ 239, 
L'O 26 n 1788: NV 1/1; 6) Viet>nte, negro e.'lClavo, adqUirido de 
2() años. en 250 ¡>S. al Dr. D. "artln de Ortúzar, abogado de la 
Real Audiencia, Santiago 30 VIJ 1791: ES 912/·108 v. 

:\alurales 5.5: 1) Pablo Thaillanca (Var.: Turcullauca); c.c.: 2) Inés, testigos 
\'1 líil Y 22 IX 1773; 3) Juana, madrina 12 VI 177,1; f 9 IX 
1807; madre del siguiente: 4) JOsé, b. 29 111 1773; 5) Pablo 
Culapiebun, padrino 12 VI 1774; c.c.: 6) Inés, I 1.5 VII 1175; 7) 
Francisco CUlllbu)'manque; c.c.: 8) Mariana; p.adre\ de la (Ine si. 
gue: 9) Ana Maria, b. 1 VIII 1714; 10) Santiago Quiiicrnanqut'; 
e.e.: 11) Maria Thoquiantc; padres de la que sigue: 12) Ca)'eta. 
na, b, B VIII 1774; 13 ) Mada Antonia Guarda: c.c. 'hulUol Es-
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oobar, esclavo; antes tuvo al que sigue: lt) Buenaventura Eche
nique, b. 16 VII 17&5; 15) Matias Cupainau; e.e.: 16) Teresa; 
padres de la que sigue: 17) AguStina, b. 26 VIII 1186; 18) Maria 
de las Nieves, madrina 2 XI 1790; madre de la siguiente: 19) Ili· 
pólita, b. 9 VIII 1795; 20) Manuela, aún infiel en 1791; m.di!' 
del siguiente: 21) AntOiJio, b. 7 XI 1791; 22) Manuel; e.c.: 23) 
Pascuala; padres de los 2 siguientes: 2-1) Jase Simón, b. 9XI179~; 
25) Prima FeliciaoD, b. i1 VI 1798; 26) Juan José AcuiD; c·e.: 
27) PetronD; padres de la siguiente: 28) Francisca; c. 11 11 1796 
e. Francisco Naghpi, nt. de Rucacurn, h. de Cavulhuala ~- Jacinta: 
29) Jacinta, nI. de las Montaiuu hacia Coyunco, h. de PP infie· 
les, t adulta 23 IX 1802; 30) Francisco Viflagóme:, nt. de Puantu. 
padre de la siguiente: 31) Teresa, b. 19 X 1803; 32 ) Moría J0reta 
nt. de Los Llanos, h. d" Thendm )' MiJlaguru: madre de los 2 si· 
guientes: 33) Francisco. b. 18 XII lS03; 34) Nicolasa, b. 1i 11 
1809; 35) Francisca, madre del que sigue: 36) Ambrosio, t -1 
In 1806; 37) J(»é G!lllrda, nI. de D:tlIipul!i; c. lS VIII 1807 c. 
María Francisca, nt. de Coyunco, h. de Pablo Caniu y Raynau, del 
servicio dc DI' EncamaciÓn dl' la CuaTlb, NO 12: 38) Clara Cu· 
deta, madre de los 2 siguientes: 39) Eugenio, b. 7 IX 1808; 40) 
PllSCuala, b. 22 IX 1810; 4) Maria josefa Pcnchuley; tuvo del 
Siguiente al NO 43): 42) IgnAcio Calel; 43) ~I!lrí:t J)oJore5. hija 
de los anleriores, b. 31 111 ISIl; 44) Mlgllel. nt. de Vntbono [sic] 
b. de 7 años 26VIS16; 46) Timolea, t so!t. 20 XI 1833; -17) 
Mana AnlO11ia, nI. de Riginalme, h. de Llaneal y Nieyeurtay, b.s/ 
!l.; C.C.: 48) N, I antes de 9 VII 18Q.1. en que María Anlonia c. 119 
c. Ignacio Cohiñancn, ni. de Puanehu, h. de Jacinto LupUev, del 
servicio de D. Francisco Anlonio Aguine, NO 15; 49) josé Anto
nio Guarda, I antes de ViI 1791; C.c.: SO) Manuela, nI. de DaJU· 
puni, h. de CalvlIml\Tlg, sinicndo antes a D. ~Ianuel de Edlt'
nique, NO 84; vda. c. IIQ 22 I 1797 e. josé Alltonio Hucllchupagi. 
mayordomo de IY- Clara Eslava, NQ 156; padres del siguiente: 
51) José Toribio, f 7 V 1787; .52) Juan Ignacio, nt. de DogueU, 
hachl Pitrufquén, b. de 5{) años, 27 1 1816; .53) Alejandro ROOrl· 
gut'2!¡ c.e.: 54) I)ominga Cuarda; padrl'5 de: 55) María dl'l Ro
sario. b. 9 lX 1820. 

116. D. Jaime de la Guarda y VIlJenlÍn ( Hijo del anlerior) 

(B. Vald. 9 VIII 1771; t id. 21 X 1832; Cadete 1778, etc_ Dueño de la! 
haciendas Huit] y Collioo, chacra de El Islote y aIras proPiedades; ('. San
tiago 7 VI 1816 c. D' Mariana Larrain Vargas; I hijo) . 

Natu~ 7: 1) Maria, madre de los 4 sigulelltC!i: 2) Jerónima, b. 21 VII 
1827; 3) Agustln, b. 28 VIII 1828; 4) Pedro José, f 13VI 1831; 
5) JO!:é Manuel, b. 1.51II 1833; 6) Monuela, b. de 20 años 17 U 
1834; madre dl b que sio;ue: 7) ~1a.ria del T,..{tnsilo. b. 22 VIII 
1834. 
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117. D. Jullofl de la Guarda y Volentífl ( Hno. del anterior). vid. Osomo N'1 22 
(B. Vald. 4 IX 1768; dueño de la estancia El Roble y acciones a la de 
Col]¡co y de otras propiedades; c. J9 10 IV 1792 c. ~ Teresa de Malina y 
Agüero y 119 C. Di Juana María Carvallo Valentm; 8 hijos). 

~alurales 2: 1) María Jlillrci .. m, nt. de Chan Cha.n, h.. de Conyan, b. de 12 
años 8 Xli 1795; 2) María Candelaria (CIr. NV 3/147v.) .. 

118. D. Monllcl de la Guarda ':J ."olirlo ( Hijo del anterior) 

(t\. Vald.; t id .. Vill 1834; due,io de la estancia El Hable y otra, propieda .. 
de!; e. 30 IX 18 17 c .. D' Carlota de Vega Bazán y Mllrtinez de Bcmabé; 3 
hijos). 

:\aturales 2: 1) Teresa, madre de: 2) Maria Antonia, b. 10 VUI 1836. 

119. D. ,'il:cflle de la Guarda y "u/cmfn (l1ija de Nq 115). 

(B. Vald. 5 IV 1782; t 11822; Cadete 1796, etc.; dueño de la haciend.'1 
Quilacoya. junto al Río Bueno y de propiedades en Valdivia y Osoma; c .. 
lO VI 1608 c. ]Y Juana de Dios Henriquez GómC7.; 10 hijos)' 

Naturale$: 8: 1) Justo Cruz., nI. de Arique; padre del que sigue, habido en 
Maria Concepción, del servicio de D. Francisco Reyes. NO 214: 
2) Melchor, b. 10 I 1826; 3) Pedro Martel: c.c.: 4) Juana, padres 
del siguiente; 5) José Santos, b. 12 XI 1807; 6) F'rancuco, nt. de 
las Montañas de CoyunCQ, h. de Panguinamún, b. de 20 años. 17 
VIII 1817; 7) Juana Ancagual, madre de; 8) Maria de los lJes. 
pomrios. b. 25 XI 1827. 

120. El Ca..!tella1!o D. Miguel da la Gtlarda y Pinucr, CUI'¡lún de /nJanleria Espa
ñola ( lino. de 115) 

(B. Vald. 1748, dueiío de las estancias da Curalelbun y Quitacalzón: c. 12 
11779 c. ~ Gertrudis Luqua y Eslava; 2 hijas). 

Naluraleló 6: 1) Pedro Ayellañcu; e.e.; 2) Petrona; padres de la siguiente: 
3) Antonia. b. 13 VI 1772; 4) Pascual Puhuntharu. nt. de Quita
ca1z6n; c.e.: 5) María. nt. id.; padreló de: 6) María Gertrudis, b. 
15 IX 1773. 

121. El Castellana D. Manuel de ID Guarda !J P/nuer. Capitán de lnfanteria E$pa
ñola ( lino. del anterior) 

(B. Vald. 1 1745; t id. 23 VIII 1811: dueño de la estancia San Ramón, 
entre los ríos Angachilla y Futa, chacras y propiedades en Vald.: c. 1° 9 
III 178<1 c. D' María Pinuer y Zurita y JIo c. D' Andrea Carvallo y Brito; 
7 hijos). 
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Naturalt"l ti 1) Persquean, madre del que Sigue : 2) Juan Manuel, b. 90{ 
1795,3) 'Iaría Rosa. mldrt' de los Z que !Iguen: -1 ) Venlura. b. 15 
VII 1796; 5) Santiago. b. 28 IV 1800; 6) Francisco de Pauta, 
padrino de la citada Ventura 1796; 7) Josefa , ni. de Dal1ipulli 
-madrina 15 \'11 1796-; c. 27 VlI 1197 c. Domingo Gummanqu,". 
ni. de Guilmf'. en Toltén. h. de Le\imanque )' Alfonsa; 8) Anto
nia, madre de los 2 que ~i~uen: 9) José María, I .J. m 1800; 10 ) 
N. I 28 111 1800; JI ) Teresa, h. del indio Fr.mcisco Vilb¡::6mM' 
nI. dt· Puantn. I 9 VIII 1808 

122 D. Franruco dI' la Guarda y Pmu('r ( lIijo del anlrrior) 

(8. "lid 3 1\' 17&S; t id. 14 V 1851; dueno drl fundo Cabo Slanro. ~t~ 
los ríos Cau Cau y Santa Rosa: San Ramón, chacras l propiedades en Las 
Animil'l y San José dc 'briqllina; c. 7 VII' 18JO c. O; CI,lTa J<lramillo r\ .... 
grón; 11 hijos). 

Katurnles 20: 1) Mnnur1 Antillanea, f anles de 1831, e.c.: 2) Ro<a Guarda 
I de e. ·10 años 17 V 1835; había c. (11 11-' nupcii\S c.: 3) Ma
nuel Chozo; padres de los 2 ,i¡:::uit'ntes: 4) B01.3, b. 30 \lUi 1829 
): 5) JO'.>é, b. 26 JI 18-11; 6) N, b. V 1835; 7 ) Pa'<CUal; C.c.: 
8) Ana; padre!! de la siguicnte: 9) Maria lIosario, b. 27 X 1833; 
10 ) L"i~ Guarda, ni. dI;' Qultacalzón y residente (>11 Cabo Blanco. 
I d,. 00 afios. 9 VII 1&57; c.c.: 11 ) 'laría del Carmen Lobera; 
pad~ de los 3 siguicnt~: 12) Bafl1ela, b. 19 IV 1818; 13) F1o
rcnlina, b. 12 V 1834; 11 ) Juan Antonio Guarda, activo 1852.. 
NV 13/83; 15 ) Maria ~leI'Cl!de1; madre de la siguienle: 16) Ma. 
ría Mercedes, h. 1 1 1818; 17) Jos~ Maria Guarda (aliu Che
pillo), h. de Pab10 Pracheu y FranciS('a, habitante suce~ivamente 

al otro lado del pantano. después en la chacra de D. Tom:ís de 
A1\'arado, N' 22, r ultimarnt'ntl' en San namón¡ f 17 In 1803; 
c. J<I c. N y " 0, lO IV 1792 c.: 18) María Rosa, ni. de Dallipu
lIi. h. de LlanC:l.pa~i; padrt'S de: 19) Juan de Dios. f 21 IV 1795; 
20) MatÍIIJ, DI. de Cudico, del lado sur de La Imperial. en lo del 
cacique Ayllafficn, b. in articulo mortis en CllSll de 17. \'n 15X 
1802. 

Guarda '1 \ 'aIrn/lO, 1)P /';ncarnadón di' la; Vid. A~uCto de la Sal, D. Ccr
l'asio, N9 12. 

Gl.arda !J Luquc. 1)P Carmen de lo; Vid. : Mena y CaTtJL'6utcS. D. MtJnud 
Félix de Sing moringa de 

123 D. FrallciSco Cu.!má" 

(C.c. D' Josefa JarAmillo; I hijo). 

Naturales 2: 1 ) GregOria, madre de : 2) José Antonio, b. 11 IX 1824 . 
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121. El COpildn D. Pedro Ifenriqu~ Camón, vredor CCTlcral Interino 

( '. Vald. 1711; t id. 29V 1719; dueño de la t'hacra de Segundo y de otrn 
l"ll Huerta Grande y otras propiedades en Valdivia; c. 1131 c. D' NarcÍ5¡¡ 
Santilián y Adriasola; 1 hijos). 

Negros 7: 1) María Rita Candelaria, csclll."a; sirvió ~uces;vamente a 11 
Vi~lltc de Agüero. XO 11, por "enla I VII 1797: NV 1/141 y 
a ()¡i Manuela Ilenriqun Santill:\.n, NO 121; 1'.1'. José _N~ 4_ te
niendo antes a. los dos siguientes: 2) Come1io Santi1!,\.n, b. 16 X 
1180 r 3 ) f<'rancisco Comelio, b, 16 IX 1782 (Vid. D. Vicente de 
A¡;iiem. NQ 11); 4) José ~Ioncada. 7amoo; c.c. la citada Cata· 
Iina. siendo padres, en esta ca'\,1, de los 3 siguiente~: 5) Sant;a· 
!lo b, 27 VII 1789; 6) Maria. de la.~ Nieves, b. 5 VIII 1791; 1) 
luan. escla\·o. h. z.t \"1 1194 (Vid. Agüero, 1. c.l. 

,"aturale~ 5; 1) Antonio. nI. d" Lo. Llanos, h. de PP infieles, criado ('n la 
ca'a; c. 5 LX 1791 c. Mónica uwera. nI. de Cruces. h. de Nico-
1:" y Celedonia X; 2) Juana Monrlelo. hui1liclll', nI. de la parcia· 
lidad de Reiongucn !sicl. h. de Cavicugnr y R¡¡Y(lueuen. b. adulta 
23 VI 1192; 3) Alonso; C.C.: 4) Muria; padres de: 5) Perrona, 
b.9 VIII 1795. 

125. 1) .Gregario Ilenríqur;. y Santillán , Capitán de fnfant('ría Espaiio(o ( Ili jo del 
anterior). 

(K Vald. li4S; 1 Id. 151X ISZ3; dueño de un fundo en Cabo Blanco y de 
otnls propiedades; C. 2. 1 1180 e. D' María del Rosa.rio CómC7; f'em:\.ndez 
d(' Lorca; 15 hijos). 

"a.turales 15: 1) TCQl.wm, nI. de Rio Buenu, I 2 VI 180"2: e. 26 IV 1799 C. Ma· 
nud Culungnrn, ot. de L:15 .-\nimas, h.l. de Juan y ~fanue1a: ma
dre de los 2 siguientes: 2) José María, b. 16 nI 1195; 3) Pedro 
b. 11 Xl 1191; 1) .4.udr".f ,';:an(/uon, nI. de 8oroa: c.e.: 5) Manue_ 
la. nI de Cudico, padres de los 3 que 5iguen: 6) Josefa <Abrie
la, b. 3 IV li98: i) Maria I\OS;lriO, b. 20 VII 1805; 8) Pedro, b. 
29 VI 1818; 9) María. c. :!O VI 1799 C. Isidro :\1artel, h.l. de 
Francisco Hucnupangui y ~hría; 10) Carlos PaynecuT3; C.C.: ll) 
I-hría Mercede.~; padres del siguiente: 12) f'ranci5co, b. 7 m 
1807; 13) FraneL.<ea. madre de la si~uiente: 14) Catalina. h. 30 
IV 1814: 15) Maria Antonia, b. de C. 8 años 20 VII 1826. 

126. El CastcIÚJno 1). Félix Henríque. !I Sanlilltirr, Capitán de Infantería Etpa· 
ñalo (Hno. del anterior) 

(~. Vald. 1145: Cap. 1779; dueño de nn giro C(llllcreial " de chacra en 
Vald.; C.C. ])' Rosa Goncllez ) Castro; 5 hijos). 

Naturales 6: 1) Félix Dionisio, b. 9 X 11&5: 2) Pedro Hucnchuvilu; e.c.: 3) 
Petrona Gon:clln; padres del siguiente: 4) José Antonio, I 21 
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VI 1788; 5) ~Iaria Ignacia Gonui.lez, madre de: 6) Crispin, b 
26 X 1794. 

127. W Manuela Henriquc:: y Santil14n ( IIna. de lOlí anteriores) 

(N. Vald. 1740; t c. 1801). 

Negros 2: 1 ) Maria Candelaria, esclava, manumitida por dbposición !ell-
lamentarla de su ama, 3 X 1800: NV 3/122 v.: madre de: 2) Pa!
cua!a, b. 26 XI 1796 

HenriqtlC";/; de la Guardn, lY' Tránsito; Vid.: Castclblonco ele In Jartl. D 
Francisco Javier, NO 62. 
Henriqul':: Córne=:, W Josefa; Vid.: Cortés. D. )er6nimo, NQ 74. 

128 Manuel Herrera 

(Fiscal de la M'~lón de S. Franei~co) 

Naturales 3: 1) Domingo Antuleuvu; e.c.: 2) \1~ria Candelaria; padres de: 
3) Josefa, b. 24 XI 1816. 

129. D. Felipe Hucnchum/lla. oocique de Chumpulli 

(Var.: Cacique de esta P!lU:a de Va!divia: b. por los PP. Jesuita~ ant~ dt' 
1767; f Vald. 18 I 1797; c.c. Juana Carvallo. india; 3 hijos) . 

Naturales 1: 1) José Carlos Puil/ahoolo, nI. de Pilmaiquén, h. de Cañub".
la, b. de 1.'.20 años 3 XI 1797 . 

130. D. Juan Agustín ¡barra 

(Del comercio, 1817). 

Negros 1: 1) Juan. "esc1avo criollo", de c. 22 años:, adquirido a D' Ramo>
na Henriquez, NQ 11, en 250 ¡>S., 26 XI 1817: NV 4/80. 

131. D. JUall ¡carte 

(N. Clidiz 1752: I Vald. 9 JI 1813: Oficial de la Maestranza Real, 1718: 
c.c. D' Manuela Jaramillo; 12 hijos). 

Naturales 1: 1 ) Josefa, , 20 IV 1196 

132. El Subteniente D. Pedro lC~Jrte Jarom/Uo ( Hijo del anterior) 

(N. Vald. 1796; , id. 1864; en el Ejército Real; solt.). 

Naturoles 1: 1) MariDno, nt. de hacia Ranca, b. do 13 años, 21 1 1813. 
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133. El Maeffre de Campo D. Juan B!utista fnSOlJl"n Ij ECMcClrna 

(i\. San Sebastián, Vizcaya, Sindico Procurador 1819. Alcaldl" 1820; c. 
261111808 c. IY ~I icaela Can·allo Pinue,: 8 hijos). 

~egro~ 1: 1) Severino, mulatiLIo esclavo, dI" c. 22 años. adquirido l"n 250 
ps. a D. Pablo Cayetano Mawnlli, ;":0 171. 29 VIlI 1818: NV 4/7.1 

1JI. El Teniente /J, Manuel de la Jara y Barriga. Adnnnj"rador Ct'neral dI" la 
Real R~'rllfl d(' Tabacos y dtmó' unida., 

(N. Concr'JlClón: en el cargo, Vald. 1807: c. 10 VIII 180í e. rY \Iargarita 
Carvallo Plaza df' 10$ Re>c~ : 9 hijos l. 

\'aturales l. II Juana. I de 14 ai,"S 31 TI1 1831 

135. D, Juan Jose de la Jara Ij Cw:wt. ¡\finr<tro Tf!&orcro di' la Real Jlacrrnda 

(;..:. Concepción 1748. l"I1 ('I cargo 1793: C.C'. IY \Iaria Antonia Barriga \ 
Gaete: 3 h¡jo~) 

~aturab 2: 1) Marccla Rayllwy. nI. dc Quinchilca. mad,l" dI': 2) F'rancisca 
b. 4 X 1796. 

136 D, Marce/illo JaramiUo y Ocampo 

(1\. Lambayeque 1733: I Vald. Z8 , . 1818; s.ugl"nto, dueño dI" chacras en 
~ Animas, Cau Cau y San Jo<';; e.c. 1)' \lada de la Cru:!: Vargas ~. Se· 
rrano:'¡ hijm ). 

;\aturales 4 11 Teresa. h. de PP irúiele5; c. 10 J111 78-i c. )lanuel ContrI"
ras Escobar, nI. de Lima h.l . de José y .\'orberta: 2) C3liimiro 
Cuevas, nt. de Huellelhuc; e.c.: .1) Rosa . nt. id.; p~dre~ dl': 4) 
Ilo<;alía dd Rosario. b. 27 X 1802 

¡Ji El Subtentente D. Pedro Jaram;l/o \rar~(l'., I lIijo dd antenor) 

(K. "ald. li68, lid. 6 1 1830; en el cargo 18C9; dueño de chacra en Los 
Coibos entre el Torreón del Barro y el Collico, en Cau Can. lIuerta Cran· 
de y otras partes; c.c. I~ Narcisa N'egr6n ~' Carrera; 2 hijos ). 

NaturllJes 15: 1) Juan M:lIJgllell: c·c.: 2) IgnRda; padres de la que sigue: 3\ 
Buenaventura, b. 14 VII 1810; 4) Nicolds. b. de 60 años 15 XI 
1812; 5) José, nt dc \as inmediaciones. h. de FT3ncisco Pelqui
cheu, c. a la usanza c. María. infieles, b. de JO años 25XI 181i : 
6) N; e.c.: 7) Manuela Co)'lÍn, I de c. 2.5 alios 6 I 1827; 8) lA--
vin, viejo en 1833; padre del siguiente: 9) Vk-ente, I de c. 25 afios 
29 XI 1833, 10 ) F'ranci"'CO; c.c.: 11) elaTa; padrf"l df' la ~il!:nit'nt .. : 
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1:2) jacoba, b, 28 LX 18:29; 13 Alon.lo; C.C.: l l) ~ \.1 r;a; p~drfi de: 
IS) Petrona, b. 9 VII 179S. 

138 D Uanllcl Jammillo y .'legrón ( Hijo del anterior) 

(N. Vakl.; regidor, etc.; duetio de \I!lria~ propiedades: C.e. [)f Lucia Jarami
!lo \' Agüero: 13 hijos). 

~egro~ 1: 1) Canuen Quinteros, zalllha esclava de 25 a" OS, adquirida R 
D. Manuel de Acharán, N~ 3, en 250 ps. en 18 I 181S: NV 4/28 

S"atura\e< 8: 1) Bartolo Panquinao; c.c.: 2) MaTÍ¡¡ Tran<ito. padres de \os dos 
,illllienle:s: 3) N. Y 4) Luisa, h. 19 VIII 182i; 5) I);oni<io, expó

<ito; h. lO X 1816; 6) Domingo; e.C.: 7) \fargarita; padres de 8) 
José Antonio, b. 19 VI 183 1. 

139. El Capitán de Milicia, D. VEctor Jaromilfo Varga, ( H no. del NO 137) 

(1\. Vald. )762; lid. 1836: en el grado 1815; dueiín dl'" "n coTnt'rcio. cha
cm.< ~- potrero§; c. 21 VI 1793 c. D" Antonia A¡;iicro; 1 j hijo~). 

;\egro< 1: 1) Cui!, bozal, elida\a, de c. 12 alios, T\'mitida desde Valparaí-
so. l'n [a fragata ameneana "Santísima Trinidad", 9 V 18m; 325 
p"; Varios 296. 

Nat"ral.,.; 21: 1) Rosa; madre del ~ig"il'nte: 2) Frandsco, 18 111 1794; 3) 
,\Iorio Rmo, ni. d(' la parcialidad el .. Ranen. h. de PP gentile~, 

b.7 IX 17%; nHldre de la q\'C si!::II(': t) ~huri{'Ía, h. 2.2 IX 1813: 
5) Pedro José. lit. de Pagupu]!¡ r~icl, h. de PP ¡'úicles muertos. 
h. de 15 añn~, 10 XII 1800: 6) Mllrio riel Rosario. nt. de Quinchil
ca, madre de los 2 que siguen: i) José Maria, b. 2 11 1801; 8) 
\farí.! A,-<,nción, b. 20 V 1819: 9) Uunt·olliC/" íll. nt. de Cunco, en 
Lo< Llanos, madre dc la que sigue: lO) Isidoro, cunea, I adulta 
9 X 1811; 11) Juan. I ante~ ele VIII 1820; C.C.: 12) Ignacia, pa
dres de-l que ~igue; 13) Alejo, 1 de 14 :uios 26 VIII 1820; 14) 
AlIrelia, cunea. f adulta 26 VI! 1820: 15) Luisa Catalina, t d .. 
18 añ~ 29VIlJ 1820; 16) Ro<a. madre del que sigue: li) Pedro 
l'ascual, t 8 XI 1825; 18) Maria, t l,dulta 8 XI I 1825; 19) Fran_ 
cisca Agüero. madre de la quc sigue: 20) ~ I nria EncamaeiÓn. b. 
26 IV 1826: 21) Antonia; madre de los 2. (lile siguen: 22) Nicolás. 
h.2 VI 1830; 23) Rafael. I 18 XI 1831,21) José Maria, nI. de 
Futonhue, b. de 14 años, 5 IX 1834. 

Joromillo, fY1 Josefa; Vid.: Cordoues FlOTes, D. Manuel, NO 69. 
Jaromillo, lY' JOJefo; Vid.: Gu .. n>d"lI, D. Francisco, NO 123. 

1.J0. \ndr¡ls Juromillo 

(Duetio de chacra en Las Mulatas; c.c. Andren Castro \1 Oclloa). 

'iaturales 1: 1) FraIlcbco Cayl.lmil, b. 26 X 1795. 
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141 Mr~u~l LaTO Bellido 

Ix, Vald. 1762; 5argento 1787; r: 18 IV 1784 c. \laria rUar \I,1.rtine¡o; 8~_ 
rrero; 2 hijos). 

:\'aturale~ 2: 1) Roque, nt. de Los Llanos, I 18 IX 17111. 2) Alllnnio, ni dp 
L,o.; Llanos. b. d., 12 rulos 18 IX 1791 

142. El Maestre de Cumpo D. losé MmU/el Ulpet .. gui dd Villur 

(~. Santiago; I Vald. 5 Ji 1820: Alcalde 1819: \ccino del carnerero; el;, 
VIII 1797 c. ~ Francisca M<.>na y Carn"lI.nl('~; 10 hijos). 

Xaturales IZ : 

1) Bernardinl1, mulata esclava de 3U nrio~, v('udida en 330 p' 
JI D. Pablo Cayell1nO ~Iasetllli, N"Q 171, en 1-\ XI 1815: NV 4/36. 
1) Anlonio Zeoollw, ni. de Los Llanos: c.c.: Z) Morfa ,\fcrcedC$. 
ni. de Los Llanos; padres dI' los 2 que sigul'n : 3) MH.ll\lrl, b. 2,11 
111 lOO:!; 4) José ~h.ria, h. 12 , ' 1 1805; 5) Frandscrl Payllaleu: 
c.e; 6) Ana Huayquipag; padT('s de la que ~¡gue: 7) Francisca. 
h. Z9 VIIl 1807: 8) Dioni~io. pxpósito, b. 13 Xl 1808; 9) Juana, 
nI. de Q.;orno, \'d",; madre de la .i~u¡ente: 10) Mada RlIfina. h 
11 VII 1815; 1J) ~Iaría, madre de: 12) Lucia. I 30 VII 1S34. 

tapetegui Meno 1Y Mono; Vid.: Pére:. de Arce lfenTÍquez. D. Rafael, NC 
207. 

141 D. lose L.Ope: 

( 1 antes de 1828; sargento; c.c. ()oJ. Joscfa Lobato). 

i\'aturales 3: 1) SonIO&, nt. de Toltell. I adulto 23 VI 1795; 2) Maria, india 
de los. PatiflO, del servicio de López. madre de: 3) Antonio. b. 
1-1 TI 1798. 

lApe:. ~ \lanuda de lo, S"nlo$; Vid.: Eke'$. D. Guillermo. i'\Q 86 

14-1. El Moe.>tre de Campo D. ,¡clipe Fcmández de Lorc" 'J Aporicio. COrllflel dr 
10& Realc, E;crciJ,Of. 

(N. Concepci6n 1742: t Vald. 16 VIII 1827; Alcalde 1808; en el grado en 
el Ejercito Real 1815; dueño dI' propiedadeo; '! chacra; c,c. Di' Man;aril3 
dl' Vega Ba7A-ln '! Valcnzucla: 7 hijOiS). 

Naturales 10: 1) Magdalena. f udulla 19XI1786; 2) Morlo del rilOT. nt. de 
Los Llanos; c. 8 V1111791 c. 19naeio Iluenteloeavu, ni. de Yapei
tUl', h. de Manuel Ceicaleuva y Juana; 3) Esteban, ni. de Pituso 
quén [sicJ, I adulto 21V 1793; 4) Relllri:, nt. de Mariquina. 1'.1'.; 

5) N; padres de los 3 siguicnles: 6) Joaquin, t 9VIII 1800; 7) 
Estanislao, b. 7 V 1802; 8) José Antonio, I 3 \/1lI 1815; 9) pedrtJ 
Aguibr; c.c.: 10) María Canoen; padres de: ll) José, I 14 V1Il 
1818. 
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14.5 El Macftrc de Cllmpo D . . \fGnuel Femo1\de:. de l.<ffCD IJ \ eg(l B(I:.Gn. Capllon 
tk ¡(1ft Realu E;ircifOoJ ( Hijo del anterior) 

(N. Vald. 1760: 1 id. 31 VIII 1835; Alcalde 1810; en el grado, 1813; c. 28 
1111760 c. !Ji María Coeio Alharmn ~ Santillá1\; 10 hijOll. 

'aturale-< 5: 1) Manuela, madre de la que sigue: 2) PetTOna, b 20 X 1800; 
3) Tninsito. I de 15 años 16 XI I8J3; ") ROM. nI. de haci. 
Owmo, Illadre (según ella dijo. dp Jo<c Palomino) de: ,H Fran
eisco. b . .5 X I 814. 

146 El MGf!$tre de CGIII/1O IJ. R(lflJeI Femánde:. de 1.0'etJ y \IOOrron, Coronel dt 
lo, Reale! E/ércif(J! ( I[ ijo dr! anterior) 

f B vald. Z5 IX 1782. , id. 161 186.5; .. \Icalde 1811; Cor. de ,'rtillena "" 
('1 Ejmito Real; c.c. D' \hnuela A~ero ~. Hr nriqufi; I hijm 1. 

'atmal!'" 4; 1) :\fanlll'la. m,ldrt de: 2) :\Iaria Rita. b. 12 11 1829; 31 Melchora, 
mad.l' de; 4) ~rnardn, b. 23\'111 1818. 

147. O. ¡lUm Manuel Femánde:. dI' l~o,ctI !I VfO¡:!G Ba::dn, Co' ont"l dr lar Rl'II/I'J 
¡';ltrc,lO~ ( lIemlano de 1451 

lB Vald. 24 XI liS:! ; dfOl Real CIICrpn de \ rtillcria l'11 el E¡erclIo Rra!, 
dueÑl de chacra \" utallclaS; c. 29 X 1807 ~'. D' \ln'\;I dl' lo. Angele!l 
Aguem, HenrlqUl'7-; 16 hijos). 

'''ura1es 5 11 Agu.!lina, ni df' Lo~ Llanos, mad,l' de la q\lot' ~i¡;l1e: 21 
'lada, b. 1I IX 1812; 3) Josefa, 1 de c. W • • iO!! 16 XI I 1833~ -4} 
\ lanul'1. I de 10 1I.~ 13 1\' 18J..1; ,do. de: 5) 1\. 

148 El Ayudanlf! O F.:&leoon F(',ntirldn, de Lorcn 11 Apori('io ( Hno. de U4) 

(:-.. Concepción 1737; I \'ald. 22,' 11 \791. C.c. D' \I~ria de la Cn'l San
tillán ~ Adri;¡5Qla; " hIjo<) 

,(ltnrR1e~ .); I} N, c.c.: 21 AntollJa. 1 ... da.. /6\'111786; 3) \laria , c. 23 1X 
1795 c. José Bntlsta Gonzikz. nI. de Quilo. 

149 El Cadete D. MIguel FmllllllJcz dl' l.o,eo '1 F("nÓlldc:. ( \tedio l-lno. del 
¡mterior) 

l' Concepción 1737; en el grado, '·ald. 1757; dueóo de chacra. henIl' al 
Torroon dl' Los Caue1os; C·C. D' \I ... ~es Ri<ro; 5 hijO!) 

~alllra[f'S .1: 1 ) Manuel Pichilitlgue; C.C.: 2) Josefa: padte~ de: 3) Maria dl' 
J3~ Nie ... es, b. 5 \1m 1794. 
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150. D. .\IIIfU,~ LOrtl' !J RI.'ca ( IIL;o dl'l .tnlrrim 1 

( C . 9:"<1180-1 ,·. [YI \I,wia Andreil Brito Corté.; 2. hito) ) 

1) .\/urltl riel Ro~t1 .. jo, ni. de O~rno, rcgalndn por el Cactque 
Cañuhual, b. de c. 9 aflos 6 V 1798 

151. D. Mal/uel Larca '/ Carrera 

( Sargento 1805; C.C. D" Junn. Fl'rnllndez; 6 hijO!¡). 

:-'atumle~ 2 : 1 ) Juana; madre de : 2 1 Maria Oioni.in. b. 12 X 1793. 

152. El Dr. D. José .\laría de LorCIl y Vl'ga Jjauín; Cape/Ión Rea/ (lino. de 145 ) 

( :-o' . Vald. 17í4: t 2011840; del Ejellilo RellJ ¡813 ) 

i\3tumles 1: 1 ) ¡\furú, Candelariu, 111 de R. Bueno. b. de adulta 4 II 1831 

153 lJ4 Manuela Femánde: de Lorctl !J :\puricio ( Hna. dl' 144 ) 

(1'\. Vnld. 1755; t id. 21 VlJIl835; c. 26 1 1773 - .. nUlltdo por auto del 
Obispo de Concepción 16 V1ll1791_ c. D. Manuel La}nez y Rh'era ). 

.\'Btumles 1, 1) .\loría, h de Pilquk·heu. b . sdulta IOXII1795 

154. lJI' .Uaría Larca 

( Con casa I'n "ald. 1800) . 

Naturales 2· 1 ) María, nI. de R. Bueno; lIladre de : 2 ) J0'>é del Carmen, b 
31 VII 1801. 

133 D Vicf'nle Lar/el y L6pr: Lo~ada 

t i\'. Valparaiso; lecioo del l'Omercto. Vald. 1790; c. Id. c. D" Ro.a Veláz.. 
quez y Santillán; un hijO). 

Naturales 1, 1 ) José, nt. de Los LlanOS. h. de PP infil'lcs, b . de 12 aiilh 
25 IV 1790. 

156. El Se/rgento Mayor D Jliguel FrancÍ¡¡co de 1.II'fue, Cllpitdn de ¡"fantería 
ElpOñOÚl 

(N. 1703 en Palma. Córdoba, Andalucía; t Vald. 9X1I1770; Castellano d .. 
Corral 1768, ctc.; dueño de la hacienda Cumlelbún r de otras propiedades, 
;uras y de su mujer; c.c. Da Clara de Eslava ~. Lope. vda del ~Iaestre d" 
Campo D Antonio \ ·.l,kntín; 4 hijos) 
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;"'~gl"05 ·1; 1) Antonio Saravia, negro libre; c.c.; 2) Fr3ncisca, bozal, es-
cla,'a; padres de; 3) María del Carmen, b. 12 VIII771, heredada 
a los 7 mios -estimada en 150 ps._, por ])l' Gertn,dis Luque y EJ
lava, Nos. 120)' 22: ") Jase dl·1 Cann~n, manumitido a los 33 afIO! 
por disposición testamentaria de 511 ama D'I' Clara Esla"a, 18 X 
1808: NV3/176. 

Naturale... 21: 1) José AntOflio Huo¡cllIlpagi, cuoeo, mayordomo de la chacra Qul' 
taca1z6n, de D" Clara Eslava; c. 2211797 c.: 2) MOllueÚl, nt. de 
DaU¡pulli, h. de Cah"mang y vda. de Jose Antonio Cuard:i., in
dio; padres: de los 2 siguientes: 3) Manuel . .I,ntonio, b. II VI 1797; 
1) Tl'rcsa, b. 27 X 1799; 5) 1\nlonio, nt. de Los Llanos, b. adulto 
26 IV 1780; , el 27; 6) Domiogo, , adulto 12 V 1780; 7) Felipe 
\IJnculcv, t 19 VIlII780; C.c.: 8) Luisa; 9) Tomás, alias el Ciego, 
h. sub condiHane. de 40 anos, 11 U 1792; I 1 X 1803; 10) Pedro 
;\YUIl; c.c., ll) Petrona, t 16VI1795; 12 ) Morfa Narciso, 111. ¡J,. 
Riginahue, h. de Levijam ) Chütay, b. de 12 ailOS 8 XII 1795; 13) 
.\(anl/e1 Leoip/¡all, nt. de Auquinco, h. dc 14 alias 9XU 1795; 14) 
Frunchco Naghpl; c.c.: 15 ) Francisca; padres de la siguiente: 16) 
]blaela, b. in exlremi$ 21 X 1796; 17) MarianO, lit. de Culaeahuin, 
b. de 17 ailos 17 XI 1796; c. ]811 1800 c.: 18) María JO$efa, nI 
de Mamahuala, h. de: 19) Miguel Vill:;n; C.c.' 20) Juana; 211 
AntODio, nt . de Chil,', Illquilcrn, b adulto. in arO«llo mortis, 13 
IISOI ; I el 19. 

Luquc !J Eslava, fY1 Cartm¡/I$: Vid.: AllJ(lrado !I !)ánc~, D. TOmá& de, ¡"'9 

2.2, v Guarda !J Pim,er, D. Miguel de /0, N9 120. 

157. Come/io MUCI/!f11 

( Con ca5a en Vald. 1795 ). 

~'atllrales 3: 1) Mariano Theca; e.c., 2) Raitha~': padres de: 3) José Maria, 
t 17111795. 

158. El Distinguido D. Cregorlo Marin !J /le.",E,/u.:;:; 

(N. Vald. t id. ". 1805: en su pla<ta 17SS: e.c. lY Ccrtrudis de Vegn BatiD 
~. Barril: 5 hijos ). 

Naturales 1: 1) l.ndora, h. de Lahuen y sobrina de CoUge (sic], b. de 20 aíios, 
s/a. 

159 El Distinguido D. ¡ulld" Morir¡ '.1 HenrEquez ( Hno. del anterior) 

(N. Vald.; en su plaza ]793; c. 28 X 1793 c. ])l' :\Iaría Dolores Serén y Ar
teaga:3hijos). 

Naturaks l· 1) Maria :\Ien:wes, I adulta 22 VII 1797 
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160. FI Alfére:. 1)_ Bnmn _\ Iartel 

(N. Vald.; I itl JO lX 1810; cn Sil bandera 1756; ducilo de chaml \" otr;l) 

propiedades; C.c. O" G('rtrudis SanllUeza y Viera: 7 hijos). ' 

:\at".ra!¡;~ 8: 1) María, I adulta 3X 1785; 2) Frllnci~co Pichún, 111. de Cula-
c.1huín, I 5 VII 1797; c. 9 VII 1796 c.: 3) Josefa, nt. de Arique. 
untes dd seJYicin Jt' D. Antonio Adria~l;L, N0 5 (e, IIo 24XI799 
c. José María SantiMilcz Letelier. nt, JI' Santiago, soldado de la 
I II ~ Compaflia de! Batallón Fijo); p~dres de la ' lOO sigue; 4) 
\I:Lrcc!:¡, b. 30 IV 1797; 5) Pc(lro j\'ol/lJco, nt. de Los Llanos, b. de 
9 aii01< 28 V 1790; 6) José Francisco, nI. dI' Lm LlanO<;, b. de lO 
a'¡os 30V 1796; 7) Pedro Cailiu, nt, de Culacahnín; c. IOV I 1797 
<.:. Juana, nt. d~ Catalán, en Da!lipulli. del servicio de D. Luca". 
Sayago, N° 22·1; 8) Manuel, criado en casa, f adul to 12 Xl 1804. 

161. El Distiflguido D . . \I/muel Martel y SanllUc-'JI ( Hijo del antcrior) 

(1\. Vald. 1758; en su plaza li74, e. ¡9 12 1X 1779 c. ~ Rosario Fern!mdc:l 
<1,. Lorca \" Santill.in; Jlo 29 VIII 1791 c. J)\' Tadea Fern:'mdez de Lurca v 
Albardu :\ 1119 c. D" Josefa Fem,índez de Lmea y Albarrán: 9 hijos) 

\'aILlr.Lles 3: 1) Pascunla, nI. de Q uinchilca; madre de la ~iguicnte: 2) María 
\I\'Tl'e(w" 1 íX ll lS05; 3) Manud Martel, I 15XII 1786. 

162. D. Rafael Mal1c/ y Lorca, E$cribanQ ele Cabildo, Real J-/ llcier\llll, MinllS y Re
gistren (¡-lijo del anterior) 

(X. VJ.ld.; 1 id. 26 111 1821; en Su escribani .. 1812; Sl'CrL'tariu de la Go
bemaciun 1816; 1'.1'. 1)' Gregaria Ortiguren )' Codo .'\lbarrán; 12 hijrn:). 

Naturalb 3: 1) Mario Francisca, h. de pp infiele~, b. de 7 ailos 5 Xli 1815; 
2) Camlcn \ Iartínel., madw de: 3) \ Iiguel, b. 29 LX 1820 

163 El Sumcni{'f\te D. José Moría Martínez 

(1 ante!> Je V11813; en Su plaza en el Ejército Ht'al aquel luio; c.e. [)# ~b
ria del Rosario .'\'drla~la; 2 hijos). 

:-.Iatuntlt'S 3: 1) Tránsito; madre de: 2) Maria, b. 25 VII 1800; 3) Petrona. 
h. de Tomás Cnrinamun r Juana, I Xll lBOO 

1().1 El SubteniCflte D. José Martíne;. 

(Condestable de Niebla; Subtle. 18(4). 

Natnra!~ 1: 1) Tomás de la Cm::, nt. de Rnc3euTil, h. de PP ignorados; e. 21 
VIII 1788 e. Margarita, nt. de DogueH, h. de Santiago Cunmahuel 

~laria; 2) Tomás Martínez, padrino 13 \11111797; l' 14 VUI 
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1,9, <:.: .3) Petrú'HI Huenchumilla, h. de X y Juana: padre! de 
-1) Sebasti:\n, b. 28 IV 1799: I Arauco 1811. 

165 D~ Merrrd('~ .\lortínn 

(COn ca..1I el' V¡¡ld. 18(0). 

Xllturalei 1: 1) Morw. dl' las ¡Ilmediaciones de O.lOrnu, h. de PP ignorados, 
t de 30 aiíos 25 IX 1819 

166. D. Ll';" Manín e;: Villmwec;u 

¡K. Vald. ; I después de 1806: sargellto; dueño de acciones al potrero Con
Ira, en Loo; Llanos : C.l'. IY Mariana Canera; 1 hijo) . 

.\'¿luraJej 7: 1) 19f1ocio, nI. de Rucarura, h. de PP infieles, b. in artiCllW 
mortis, adulto, .¡ IX 1802; t 9 id.: 2) AntOnio, nI. de Rucacura, I 
~du1to 11 V 1805: 3) Muril/ Mercedes, nt. de Los Llanos: madre de 
los 2. siguientes: -1 ) Juan, b. 4 VlJIl809; 5) N, , 7 VI 1813; 6) 
~ I aria, madTf' de: 7) Pedro, b. 16X1181O. 

167 D So/oocio, Murtíne;; VillunueLu I Hno. del ~"terior) 

( .\' "ald.; propietario id.; c. 22 VI 1778 l'. IJ~ .\-laria \lonteSinos Flandes) . 

.\egros ~. 1 ) Maria ~kT( .. edes, Cl;cluva, madJina 2. X 1791; madre del siguien-
te: 2) Cirllo Antonio del Carmen, b. 18 VII 1792; 3) Juana, esclava 
de c. 16 ailos, vendida en 200 ps. a D. JoslI Con!of'yro, NQ 68, 
en 6 VIl 1815: ~V 4/32; -1) Asen('Íón, mulata esclava de c. 20 
año., vendida en 300 p~. a D. José Flurín, NQ 102, en 2. VII 1816 
NV 4/51. 

:'¡at~ 12 : 1) Mart ín Lineo, 1 131I11799¡ 2) Ignacio Martínez.. c.c. 3) Te
resa, ambos padrinos 28 IV 1799; 4) María, nt. de Cudico; e. 
S VII IB09 e. JOsé Solano ~ Barril, nI. de Vald., h .l. de FranC15CO 
, MariJna; 5) María, ! adulta ll1V 1811; fue madre de lo~ 4 si
guiente.., 6) Francisco, I adulto I VIII 1813; 7) José Antonio, b. 
B VIII 1813; 8) N, t 161X 1809; 9) N, t 18 IX 1809: 10) Fran
cisca Lara, madre de In siguicnte: 1 J) Manuela. b. 28 XII 1831; 
12) Moría del RO$llrio, nt. de Lo~ Llanos, h. de PP infieles, b 
2X 1791. 

168. E/ SumtTlitTlte D. Jose Antonio Murtíne.. Cueva!l 

(l'.. Va!d.; , id. después de XI 1815: en el g rado 1815; c. 1793 e. IY Ca· 
brie1a Montesinos Flandes) . 

.\'aturales 3: I} María. madrina 28 111800; 2) Ro~ario, c. 8 n 1816 c. Ber. 
nardo Dia:z; madre de : 3) Maria de los Sllntos, b 2XI 18I5. 

144 



169 El CastelluJI<J D. Pedro de U.tauro Martille::; de 8erJ/(lbé, CapitÓJI de lJ1-
jantcña Etpaíi.ola. A/¡::uacil MaIJor del S/lIIIO Oficio 

(B. Cftdiz 2811 1733; t CruCt'.> 9 XII 1789; c. V 1750 c. D" Jorefa Jiménez 
de Coyonl'te )' Lope; 6 hijo.'l) 

Naturales S, 1) Manuel, h. de PP infieles; c. 1 XI 1785 c. Juana, h. de PP in-
fieles, criada de D. Santiago Ortiguruu, NO 199; 2) Manuel Vá7.
que'l.; C.C.: 3) Andrea, b. 10 1IJ 1780; 5) Francisca Culacdn. nt. de 
Tohén; l'. 13 XI 1786 c. Marcos del Castillo), Aguirre. 

170. D. Dionislo Martíncz ,le Bemabé '} GOIJende, Ti'lJíente CorOfJel de lo.r Reales 
EiércltoJ ( Hi¡o del anterior) 

( B. Vald. 9 X 1759; en el Ejército Real 1813; c. 7 IX 1784 c. D' Tom:lSa 
Pinuer Zurita; 10 hijos). 

:\'atu ral~ ';" 1 ) ~laría del Cllrmen, t mayor 6VU li86; 2) f..faría Rosa, madre 
de la que sigue: 3) Marina, I 21 1X 1787; 4) Manuela PinuCJ', 
cunea, h. de PP i&'IIorados; e. 10 XlI 1794 c. Andrés Antuman
que, nt. de Boroa, h. de J uanico Antupag y Alonsa; 5) Pedro 
/0$11', nI. de Culacahuín, h. de PP infielcs, t Bdulto 16 VIII 1802; 
6) Mallas, nt. de Boroa; c.c. 7) María, nt. de Los Llanos, t 20 
IJ 1803 

Martílle;; de Bemabé '} Goyollefe, [)9 Josefa; Vid.: Mena y Carauanle'" D. 
Pedro de, NI> 17~, ) Vega Bouln !J Valen;::uela, D. Ignacio de, NQ 41. 

\1artíne;r; de Bemabé y Co'}Olll!te, ~ ¡u!la; Vid.: Malina y Agüero, D. LllCa.I 
lIMé Remigio, NO 184. 

171. D Pablo Cayefano MU-.it!1lll¡ y de Loim 

( B. POIltevedra, Galicia, 3 X 1767; Regidor Vald. 1808; dueño de un giro 
comercial; e.c. D' María de los Angeles de lB Guarda y Pinuer¡ 9 hijos). 

:\'egro. -1 : 1) Chilonga, bo:1.UI, e~dBva de c. 12 ai¡os, remitida en la fragata 
americana "Trinidad", desde Valparalso 9V 1807; 325 pS.; Varios 
296; 2) Maria del Rosario, bozal de e. 19 años, vendida en 400 
ps. a IY María DoloreS Bárcena, mujer de D. Mrmuel Cuadros, 
de paso en Vald., 3 111813: NV 4/13; 3) Berrlardina, mulata es
clava de c. 30 ¡Lf,os, Bdquirida en 330 ps. a D. José Manuel Lo
petegui. NI> 142, 14 XI 1815; NV 4/36; .J) Severino, mulatillo 
e$Clavo de c. 22 años, ' "enelido en 250 ps. a D. Juan Bautista Iri
goren, NI> 133, 29 vm 1818: NV 4/í3. 

Naturales }. 1) Rosa, lit. de Los Llanos, hacia Cudico, que estuvo antes en 
caja de O Miguel f..hría de Atero, /'1:9 32; b. IV 1812. 
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172. Laurencio (Var.: torenzo) MatN 

(Nt. Va1cl; duei¡o de chacn en El Pantalla; c.c. Jer6nima ("ar.: Cregoria) 
Soto; 2 hi)os). 

Naturales 4: 1) Maria, madre del que sigue: 2) Mateo, b. IlX11796; 3) 
Francisca, madre de: 4) Cayctana, h. 23 VIII 1801. 

173. El Castellano D. Francisco de Affma y Meléndez, Ten/ente Coronel de 111· 
fanteria Espari% 

(N. Buenos Aires 1732; ¡ v;lld. 31 VII 1796; en el grddo 1795; dueijo de 
chacra a la otra banda del Pantano)' otra_ propiedades; c. 1758 c. D' Mar
garita Caravantes y Rlmírez: 9 hijos) 

Nalurales 19: 1) Jacintu, madre del siguiente: 2) Francisco, b. 9 VII 1788; 3) 
An:onio :\\cna; tU\'O en Ja citada lucint" a: ") :\lclchor, h. 81 1789; 
5) María ArllOnia, nI. de Río Bueno, h. de Colín; b. de 16 años 
9Xllli95; c. 20111803 c. Lázaro, indio nt. de La Imperial, h. 
de Millarant)' Quintuthay; 6) Antonio Zevallos (Var.; Ze\'allallOS; 
C.C.: 7) Maria: padres dc la que sigue: 8) Dionisia, b. 13X 1796: 
9) Antonio; c.c.: 10) \Iercedes; padres de la siguknte: JI) Anto
nia, h. 15 n 1798; 12) Antonia; madre de la que sigue: 13) 
Tomasa de 105 Santos, b. 31 X 1798; 14 ) Melchor Conú!ez; c.c.: 
15) Maria del Rosario; padres de la siguiente: 16) María Asen
ción, b. IVI 1800; 17) Mariano Mena, nt. de Cudico; C.c.: 18) 
Teresa, nt. de R. Bueno: pJdres de: 19) Jnsé Salvador, b. 191Jl 
1803. 

174 El Cadete D. Manuel Félix de Singmarillgo de MerlO 'J Caratxmle3 (Hifo 
delanteriorl 

(B. Vuld. 28 VI 1774 : , id. 11 III 1854: dueño de varios potreros. chacras 
y propiedud~; c.c. IY Carmen de la Guarda y Luque; 7 hijoS). 

Espa.tloles 1: 1) Antonio Zeval!os; Vid. NI' 261. 
Negros 1: 1) José del Carmen. esclavo que perteneci6 J [)'I- Clara Eslava, 

NI' 156, manumitido a Jos 33 afias por disposición testamentaria 
de 18 X 1808, eligiendo para servir, hasta cwnplir dieha edad, a 
IY- Carmen de la Guanb: NV 3/176 v. 

Natural~ lO: 1) Pascuala, madre del que sigue: 2) Eugenio, b. 71X 1803; 3) 
José Afllonio Eslavo, cunco; c.c.: 4) Monuela, nt. de Cudlco; pa
dres dd siguiente: 5) Joaquín, b. 20 VIII 1805; 6) Mercctles Quin_ 
chilcono [sic]; pasó posteriormente a casa de Acosla, en Los 
Canelos, N9 2; madre del que si~ue: 7) Domingo, b. 3V1I11816: 
8) MOlluela, nI. de Nkbla, madrina 3 VI 1810; madre del siguien
te: 9, Francisco, b. 3 Xli 1826; 10) Maria Josefa, ni. de Dallipulli, 
h. de Ray y L1anqui. infieles, b. de 10 lI,i05 26 XI 1826. 
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175. D. Francl.$co de Pauto de MenD IJ GUDrda (Hijo del anterior) 

(B. Vald. 5lV 1809; lid. 29 VII 1836; dueño de varias propiedades; c. 
20 IV 1834 c. 1)'1 Rosario de la Jara y Carvallo; 2 hijos). 

Naturales 2: 1) Josefa, n!. de Dallipu!li; madre de: 2) María, b. 13 VIII 1826. 

176. W Mario Leocadio Mma IJ CarooonlL'$ (IIna. de 174) 

(B. Vald. 9 Xli 1769: I SOIL; dueña de casas en la traza de la ciudad y 
otras propiedades). 

Naturales 13: 1) Antonio, b. de 15 años 21 VI 1786; 2) Manuela, I de sobre
parto 17 VI 1812; madre de los 3 que siguen: 3) María Isabel, 
b. 181X 1808; 4) Nicolás, b. 21 XII 1809; 5) N, b. 17 VIl812; 
6) Josefa, nt. de las Montajias hacia Lightan, en Los Llanos, h. de 
N, e. a la usanza c. Picburay. infieles; b. de 11 aiios, 81111812; 
7) Manuel AntOnio, nt. de la reducción de R. Bueno, b. de 10 
años, 29 XI 1815; 8) Eugenia, madre del que sigue: 9) José, t 
121V 1818; 10) TeTesa, nI. de la Mariquina, h.l. de Mariana y 
Catalina, b. de 8 alios 18 IV 1827; 11) Felipe; e.c.: 12) Fran
cisca; padres de: 13) Francisca de Paula, b. 2 IV 1831. 

177. D. Antonio de Mena IJ Caravantcs (Hno. de la anteriar) 

(N. Vald.; e. 21 IV 1890 c. D' Ana Jaramillo Vargas; dueño de propie
dades y chacra). 

Naturales 3: 1) Maria del Pilar, madre de la que ~igue: 2} Maria Concepción, 
b. 10XIJ 1798; t 141V 1805; 3) Mariano, nt. de Los Llanos, f adulto 23 

X 1806. 

178. El Cadete D. Pedro de Mena y CaravanlL'$ (Hno. del anterior) 

(N. Vald.; t id 29 Xll 1787; oon el cordón en 1780; c. 1011779 c. lY Jo
sefa Martínez de Bern(lbé y Goyooete; 6 hijos). 

Naturales: 8: 1) N, mestizo; e.c.: 2) Ana, t 19X1 1791; 3) Manuel, f 9 X 
1796; 4) Francisco; e.c.: 5) María; padres de la que sigue: 6) 
María Paseuala, b. 17 IV 1797; 7) Clara; madre de: 8) José Ma_ 
ria, b. 13111798. 

179. D. Francisco de Mena y Mar/fne:; de Bemabé (Hijo de! anterior) 

(B. Vald. 4 V 1785; t ¡d. 7 X 1834; ducIio de diversas propiedades; c.c. lY 
Rosario Vázque:z y Velázquez; 2 hijos). 

Naturales 2: 1) N, madre de: 2) Juan. f 15V 1834. 
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ISO. Prucualo Mirondo 

Naturale$ 2; 1) Igllacia; madre de: 2) Padrn, b. IXII 1832. 

ISI El (;{)bemador D. Lul'U$ ¡/e ¡\tolillo Ij 8u".,,¡/o_ Coronel di ¡n¡¡mlerla E. 
pañolo 

( B. Ecija, Andalucía, 11 XII 1729; f Vald. XII79S; Cob. 1791-1793; dueiío 
de chacra en la Isla de valenzuela y otras propiedades, c. V 1770 c. DI 
~l3rgarita Agüero u.. In Sa\; 12 hijos). 

NeVO' 5 : 1) Pascuala, negrll Ubre, nt. de Santiago; c. Mancerp 12 11 1773 
c .• o\nastasio Cosas, alias Tacumayu, pardu libre, nt . de Lima; 2) 
Francisca, esela\'a, madre del siguiente: 3) Antonio Abad, b. TI 
1796; " ) Manuela, esclava; madrina 13 XI 1803; .5) N, incluido 
en el cuerpo de bienes dotales de D" Btirbara ~ l olinD ~ Agüero 
en su matrimoniO c. D. Miguel de Herrera y Rojas, Caballero ~ 
Mont~. estimada en 250 ps., 2-1 X 1800: NV 2/3-1. 

Naturales 12: 1) Benito. f ciego 26 XII 1795; 2) r..; C.C.: 3) Rafoela Piliplñén, 
h. de Cuñugur, b. dé 18 años 5 XII179-h , ,·da. de N, de e. "0 
aúos, madre de los 5 siguientes : 4) JU!11l Angel, b. 2 VIll1799: 
5) Maria del Rosario, ll. 13XI 1803; 6) Rita. b. 22 V 1808; 71 
Manuel, b. 3VIIBlO; 8) Maria Valentina, I mayor IOVUI 1811: 
9) Antonio Levihuala; c.c.: 10) María; lllldt es de la siguiente; 
11 ) Jerónimp, b. 30 1X 1808; El) \Iarla Luisa, b. de 6 ailO. 
23X 18().¡. 

182. D. LIlCfU .... mbro$/o de Mol/nD Ij .... giiero, COfOfle/ de /01 ¡ka/el Ejércitos ( Hi

jo del anterior) 

(8. vald. 9 XII 1772; I Chill6.n 3 VIU 1813; dUNio de chacras y propie
dades; c. 311111788 c. D' R~faela AseDio PiDuer; 13 hijOS). 

/'o.aturales 15 : 1) Barto/D, b. adulta 8X 1798: rnadrl' del siguiente: 2) José An· 
tonio de la Cruz, b. 4 V 1798; 3) AnlOfllo JarUflllllo, nt. de Queule; 
c.c.: 4 ) MDr1a, nt. id.; padres del siguiente: 5) N, , 18XI 1805; 
6) MDrla Llldo, plcunta, b. de 7 años 18 XI 1812: 7) l $fJbel, h. 
de Pellcho y N. b. de 9 años. 18 X1 1812; S) Mada Concepción, 
madre de la que sigue: 9) Maria Ramona, b. lB XI IBI2; 10 ) 
María Isabel, madre de la siguiente: 11 ) Maria Isabel, f I IV IBI8; 
12 ) MarIa iUenfo. nt. de Quinchika, b. 8 IX 1826; 13) Maria Ro
sario, b . 8I:< 1826; 14) Pascuala; madre de' 15 ) \larla Mert'e
de.., b. 16 IX 1830. 

183. D' Rosario MolinD Ij A$enfo (Hija del anterior) 

( B. Vald. 3 V 1789; , Id. 1852, C. IQ 12 XII 183-1 c. D. Luca! de Echenlque 
y Molina y IIQ c. D. Juan Nepollluceno Carvallo Pinuel. u.). 

Naturales 1: 1) ~I a r[a Isabel, b. 1813; , sol\. 2 XII 1833 
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18-1. El Cadele D. LucQ.J }wé Remlg/Q de Molino y Aguero ( lino. de 182) 
( B. /';iebJa ex 1774; I L:J UniÓn despues de lX 1832; COn el cordón 1792; 
c. IJo 9 IX 1792 c. IY Justa Martincz de Bernohé y Goyonetel. 

:'\aturales 1. 1) María, nt. de R. BUl'no, h. dl' lñil, h. dl' 25 años 13 XI 1797 . 

.\Jm.no !I Aguero, D' PauEa. vid.: Pilllle, I.J ;¿urito, D. ¡uliátl, N0 211. 

18.5. D. Maru,d MantC$ina~ 

( ro;. Vald.; dut'IIa dt' varias chacra~ y propiedades; c.c. I)i Ventura Flan
de~; 5 hijos ) . 

:>'aturale. 9 : 1 ) FraIlCI5CQ, nt. de Ooguell, h. de PP Iflfieles; e. 5X 1777 e. 2) 
l'e1i,,,~ nt. de Tallen, h. de N y Lorenza.; 3) AntOflÚl. pchueneha. b. 
de 60 años 23 XII 1786; t 20 V 1796; .. ) Aguslín Manquclipi; C.C.: 

5) PelrOna, ambos inquilinos de la chacra de D. Manuel en Cabo 
Blanco; padres de la que sigue: 6) \laría del TráMito, b . 22 VIII 
1787; 7) Josf. Chivico; C.C.: 8) \IarlJ.; padres de: 9) Manuela. b. 
¡; \'11795. 

186. D. Francisco MPnte$Ínos Flandes (Hijo del anterior) 

('. Vald. I antes dt' 1811; ducilO de 3 esbncias, chacras y propiedades; c. 
211V 1784 c. ~ Fmncisca Rl'uli Sayago; 2 hiios). 

~at"rale< :!6 : 1 ) Ma ría dd Ro.~orio. nI. de Maquehua, h. de PP infieles, b. de 
12 :lIios 2.fUI791; 2) Ancla, , de mal parto; c.e. TomÍlli Ayupao 
(que c. no 10 VIII 1795 c. Francisca, nt. de Calle Cane, h. dl' 
Loncopag y Maroela); 3} Juan Manuel, t recién casado, 30 lX 
1795; -l) MorÍ!! Polonio, cunca, b. 25 VI1i96; 5) José Thipayam 
( Var. ; Montesinos) c.c., 6) Teresa; padres de los 3 siguientes: 
7 ) Francisca, b. 14X1794; 8) Juan, b. in articulo mortis 27VI 
1796;' el 29; 9) Manuela. b. 24V11797: 10) ~1anucl; e.c.: 11) 
Bernarda; padres del siguiente: 12) José del Carmen, b. 21 VII 
1797; 13) Rosa; madre de la ~i~uiente: 14) María Rosario, b. 20 
IX 1797; 15) MorÍ!! Josefa, nt. de Quinchilca, b. de 15 años, 9 1 
1799; 16) lIJan de Dias, nt. de Thumag, h. de PP. infieles; b. 
de 3 años 22 VIII 1800; 17) Maleo ('an¡I/CUra, ni. de La Impe
rial. t 1111803; c.C.: 18) María de la Cruz Lobera, f antes de 1 
1803; padres de los 3 siguientes: 19) Manuela. b. 1211796; 20) 
Antonio del Carmen, b. 24 VII 1797; 21) Mclchor, b. 8 V 1810; 
22) Moria, nt. de Los Llanos, hacia Cudico, madre del siguiente: 
23) K, b. 15111808; 24) Ignacio Inureuman; c.c.: 25) Cannen, 
madre de: 26) José Cruz, b. 13 LX 1830. 
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lS7. El Comisario GCJU!ral D. BemllTdo Mon/aino! Flande! (Hno. del anterior) 

(N. Vald. 1751; f id. IS22; lo fue de Naciones; dueño ck la estancia LiT
cura, en Los LIaDos r chacras en el Collieo, Torreón del Barro, Cabo 
Blanco y Chigatea: c.c. D' Jerónima Barril y Marín; 13 hijos). 

Naturales 40: 1) José .\Iaría, nI. de Quetahue, I 26XII179"¡; 2) Agustin M;u',_ 
quelupi: C.c.: 3) Petrona, padres de la siguiente: 4) Maria Ma
IlUela. b. 7 VIII 1796; 5) j uan, f 211X 1796; c.c.: 6) Rosa; i) 
}Ohria Candelaria, f adulta 25 VI 1797; S) N, f 5 VII 1797; 9) 
Felipe, picunlo, t 9XI 179S; 10) Pascual Maguis; c.c.: 11) Maria; 
padres del siguiente: 12) Antonio, b. IOVI179S; 13) j acinto 
.\Iontesinos¡ c.c.: 14) Rosa, padres del siguiente: 15) Vt"Ilancio, b. 
ISV 1797; 16) Sim6n, nI. de Toltén, f adulto 2011802; 17) 
juana; c. 2 X 1809 c. José María Guenchu; madre, antes, del si
guiente: IS) Juan, I 4 VII 1804: 19) Clara, madre de los 2 si_ 
guientes: 20) Pedro Rafael, b. 28X 1804; 21) Maria Cru:/;, b. 6 
V 1806; 22) Martín Lineo (f 131111799 en casa de Salvado. 
MurtinC7., NQ 167): C.C.: 2.3) }ohria Antonia, I vda. 2311809: 
padres de los 3 siguientes: 24) Antonia, b. I VI 1796: 25) Juana, 
f 21XI1796; 26) }Olaria, I IXIl 1796; 27) Mateo, h. nt. del ci
tadn ~hrlin Lineo, b. 22 IX 1808: 28) RamOna Pineda, nt. Vald. 
h.l. de Domingo r María de la Cn1z. indios: c. 25 I 1820 c. Anto
nio del Cam'cn, nt. de La Imperial, h.1. de }O laleO Calliucura ) 
Cmz Lobera; 29) Margarita Pineda: madre del siguiente: 30) 
José del Pilar, b. 21 X lS14; 31) Lucra, nt. de Doguell, I de 60 
alios, 28 IV IS1S, vda. de: 32) N; 33) María LaTa; madre del si
guiente: 3-t) Antonio, b. 26 VII IS2S; 35) María, nt. de Mari!eI, 
f solt. de 30 aúas, 25 VIII 1832: 36) Moría Nardsa; h. dI.' Mel¡
quo:!-n y Jacinta, infieles, b. 25 lX 1832; 37) N Vergara; c.c.: 38) 
Josefa; padres del siguicllte: 39) J056 del Tránsito, b. 29 XI 1833; 
40) Ines, , adulta 26X 1792. 

Montesinos FLandes, ~ María; Vid.: Martine; ViUanuet;(J, D. Salvador, N~ 
167. 

M,mtesinol Flandes, D~ Cobrida; Vid.: Mal"Hncz CueOO$, D. J~é A'lton/O, 
N9 168. 

188. El Gobernador D. Manuel MOfItoya, Coronel ,le 101 Rcale.t E¡érci/ol 

(N. Navarra 1750; en el grado ISJ3; Cob. lSJ5-1S20, solt.). 

Negros 4: 1) Mercedes, esclav¡¡ de 21 alios, adquirida por donación del 
Sargento ~ I ayor D. Elías Guerrero: vendida en 330 ps. a JY Nico
lasa BeTaSlain, vecina de Lima, Vald. 3 U lS16; NV 4/48: 2) 
Francisco, esclavo de 25 años; c.c., 3) Maria, eSclava, de 25, es-
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limada, como el anterior, en 400 ps.; padres de: 4) N, de c. 3 
años, estimado en 5 ps.; en venta los tres Vald. 30 11817: NV 
4/57. 

189. D. Pedro Amador de Marales y HenríqllC% 

(N. Truji!lo, Perú; due';o de haciendas en Los Llanos, propiedades y cha. 
cta~; c. 111 31 VIII 1189 c. D' María del Pilar '\rteaga y Carvallo; c. 1I0 c. 
1)'1 Teresa Can.·aUo y Brito; 1 hijos). 

Naturales 2: 1) María Josefa, madrina de: 2) María del Carmen, nI. de Los 
Llanos, b. de 12 años s/a. 

190. D. Asendo Moreno Alauie 

(N. Guayaquil: c. Valrl. 22 IX 1790 e. D' Micaela Ocaña). 

:';aturale5 2, 1) AglIsli'la, nt. de Thnmag. b. 16X 1796; 2) Maria Joaquina.. 
h. 19 VIII 1833. 

191. El Teniente CotOflel ue Milicias D. Juan José Moreno y Madoriogo; Vid., 
OSOmo N0 25) 

l )\,.. Santiago 1765; 1 ahogado 11822 al norte de Concepción; Gobernado! 
de Osomo en 1811; C.c. IY' Petrona Mardones. s.s. l. 

Espailoles 1, 1) Pedro Prow)S\e; citado en 1803: NV 3/148. N. Sta. Juana 
1770. 

~egros 2: 1) Maria Josefa, eSClava habida por compra, en Santiago, a [)f 

Cannen Ulela; madre de: 2) Tom:is. esclavo; ambos v<:ndidos a 
D. Joaquín F'ernandez de la Torre, Vald. 26 X 1809, NV 3/97. 

192. D. T om¡;Ss José Muño;. A{/minj¡tflldOT Silba/terno de 'a Real Renta de. Tabacos 
y demás unidas 

(En 5U plal:a 1781 ; C.c. [)f Juana de Aguirre). 

Negm¡ 2: 1) Pedro, esclavo, y 2) Paula, mulata esclava, hipotecados am· 
bo~ eo 300 ps. por otrOs tantos recibidos en préstamo por D. 
Benito Pá~, VEC. de Santiago, 14 IV 1í85; ES 868/82 v. 

193. D. Po/icarpo Navarro PJ RoltMn, Factor de. la Real Hacienda 

(N. España; t Vald. 23 I 1165; C.c. 1Y Au¡elia de Eslava y Lope; 5 hijos). 

Naturales 1: 1 ) Franci!Co, nI. de Los Llanos, h. de PP infieles, b. 5 IV 1780. 

Navarro Ij E$lalJa, ~ Francisca; Vid.: Ecllenil/ue Ij Echenique, D. Manuel, 
N(> 84. 
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Navarro !I ülalu, rJI' /ol"'a, "id. pÚJz.a dI' 101 Re!lC1 !J San/llu.., D, JlUln 

El'6ngcli.&ta, 1\"9 213 

194. El T€fIiente D. Teodoro .\"t!,6n !I Carrera 

(N. Vald. 1-;~; dueño dl' hacienda en Los Llanos \ chacra m Cnlces. COC 

I)f Serafina Flores; <1 hifos). 

Nllturales 2: 1) José ¡\nttmio Cayulev, nt. de OS01'"IIO. sobrino dl' Caril, b. deo 
18 años 8 XII 1795; c. 9 VII 1800 C. JOScfll, nt. de \llImahualla, h.l. 
de Migud Vilún y JUllna; 2) María C"',cepcft$r., nt. dr Rllhue, h 
de Levihullla. b. 8 XII 1795 

195. lJ9 Moría del Ro5r!rio Nl'grÓtl 

(C.c. D, )'\). 

NaturalM 1: 1) MOría Roso, h. de PP infieles, b. d(' 12 añO$ 2111806 

Negrdn Ij CalTera, [fl Narci'M; Vid.: JaromiUo Varga&'. D. redm, N9 137, 

196. D, Lorcnw Noche, !J Mort/D C:' 

(N. España; c. 2-i vn lS20 c. 1)11 Juliana Espinosa; 10 hijos ) 

Naturllle$ 2: 1) Juaoa, madre de: 2) Petrona. b. 1 n 1830 

197 N l\'úñn; 

(1\. ChUoé; ('. casa en ",Id. 1790) 

Naturales 1: 1 ) Pedro. t adulto 71V 1797. 

198. MiCDc/o Ocoiio 

Naturales 1. 1) Agustina, c. 2SIX 1808 e Cipnano Bra\'o Vbque~ nL deo 
Parral 

Orhoa, Mario. Vid.: Co.stro. D. J"a/l tle. N~ 63 

199 D. Santiago Ortig .. "n 

(Duma de cMCla y prupH'dadcJ; c. JO c. D" Is¡dora Codo , ... lbarrán \ Vil'rI 
y 119 12 LX li91 c. D' Dolo~ Rementma \' Martel; " hijos). 

Naturales 3, 1) Juana, h. de PP infieles; c. I Xl 1785 c. Manuel. indio del 5er-

úcio de D' Jo~b Co)'oncte, r.¡9 169; 2) Rosa. I adulta J7 X ISI-4 , 
3) Andrés, b. in articulo mortis 20X11S15. 

Ort/guren, ~ Cobrido; Vid.: Carrldn, D. José, N9 59. 
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200 n 1,1:"11("'0 O'llll":tm 

j' Ch,loe. \tayordomo ck D' JUiU\a Carvallo, !\:o 111 \ ~u .Iwcel tt~
lamentano; c.c. [)f \ 16nic:a Gallardo; !'; hij05). 

"aturak< 1, 1) Gertnad¡ •. ¡adulta I!';X 18(l.1 

201 O~ "liria P"nd"m 

'Ilturall'~ 1 1) Lul.ia, nt. de !:I, JO\{', h d(' Al(ll~ll"a. b. d(' 1', lJ ai'io< tI 11 1827 

202 ,.-¡ Subfeoiente D, Juan Maollf'1 Parc." 

(' \'"Id 1145; lId. 1821, n'IIM 1'11 1'1 p;r~do 1509. e,c D' Flaoel~ea \t a 
to~; Ul1a hija). 

'aturale~ 1 1) FranCITCO. ,,1. df' Toll"'. I adulto 7 IY 1i97 

Potifw, \'id. L6pe-;. D, }m~, '\' 111 

20:, PrdM Prrnra NIIT;a rm 

(N StR, \taria d .. Cardama, Calient. e, Vnld ... XI 1772 e. VII,:enta Cort,M), 

~alur.les 1, 1) M aria. h. df' PP ¡of icIe', h de e 12: ann, 23XIl 17M 

104 D, Ff'i.ciann Pere: " Ra.rit'fltOf 

1:" Chiloe; \ecino del comercio. \ ·ald. 1814, e. I~ 1796 ('. f)l Josda Aran¡¡:o; 
110 23 1111B<r7 e. [)f Toribia Antoni:a Villanue\:I Cortk. \ 111° 8Vllll fIOR 
e. D' TeTeS<! Reulí Vilbnucl'll; 5 hijo~) 

'atnralf'" Z 11 R05a. nt. de Toltén, b. de c. 9 años. 17 V 1826: ZI Francucr> 
pielln!o, f ck e. 50 años 5 VI 1831 

lOS. O, .\Iisud Pé,(': Cace ,o. '·cedo. Genefal 

lB \tonsalMn. Arap;ón; en el car¡¡:o 1779-179~. <oh.l 

;\"aturale' J: 1) Pedro, nI. de la Mariquin., h. de PP ignorados. I adulto 8 \'IIJ 
1788. 

200 n Maestre de Cllmpe D Dleg.a Pire: elr Arce Femdndn. 

(S. Bucnos Aires 30 V 1761; I V.ld. 16 X 182:8: Alcalde 1815; due/'io df' 
propiedades; e. 27 XI 1789 c. 1>' Me1chora Henriqutt Gon1.IÍJ.et; 10 hijo!;t 

Naturale-o 2 1) M e1chOfa, nt. de Cudko; p:I.SÓ después 11.1 servicio de D. Lu L_ 
~'Ior'''' de lA B~m-ra, ~o 98. madre df': 2) DRlnilin h. 13 X 181:1 



207 D. Rafael Pére:. c/c Arco Htmrfquet ! IlIjo del anterior). 

(B. \'ald. 26 X 1792; Oficial de la Real Haci"nda 1808, dueño de un gim 
comercial; c. 22 1 1818 c. DI' \lalÍa Lopetegll! ~Iena, 3 hijOs) 

\,1aturales 7: 1) Frum:iscll, picunto, nt . de- La Imlleria!, h. de PP ignorados; 
b. de 25 anos 12 I 1827, c. el mi~mo día c. Jacoba Thaylcca, ni 
d.- Dalliplllh, h. de Tha)'lkca «icJ y t nHhay, inril'!es; 2) TerESa; 
madre d(' In siguientl': 3) M,Lría N:Ltividad. b . 8 IX 1828; 4) Úl

rCJl.Ul, nt. de \larilevlI, h. de PP i~norados, b. 8 VIII 1826; 51 
""ria, Id.; IImbas "se embarcaron para Chile remitidas por D. 
Har~cI Arcc", fl 1 Maria Ignacia. m .. drc de: 71 Jooqllina. h_ 23 VIII 
1830 

208 D. Co.sme Pirct dj' Arce Ht'tIríq!l(';t ( Hno. del anterior) 

(B. Vald. 19 IX 1800: I id. JI 1845; OHcial de Hacienda, \'('cino del co. 
mrrcio; c,c. D" LoTeto Lopetegui \ I/>na; I1 hiin~). 

1\ntllrale~ 6: 1) Francisco Arce; c.c.: 2) Joscla T:Lfitanca, padres del siguiente: 
3) \Iorla Concepción. h. 8 XU 1834; -1) \lIIrgarita, madre del 
.<iguil'ntc: 5) josé, b. 27 Vl1l 1830: 6) Casiano. indio chilotc, 
peón, I :;oh. 15 XII 1833 

200 n Subtcnic-nll' f), Pedro PillO !I L.riPI':' 

(¡.; Cádiz 1749; en l'l grado. Vllld. 1800, c. 17 1 178·1 c. DI' \larin d,,1 Car· 
men BTito y Olmedo; C.5.). 

;"';J.tural", '3 11 \l3rinno, lit de Río Bueno, hJ. do: Pascu!!1 e Isabel, c. 3 V 1831 
,'fin.: 2) .\fIHU/c/a. nt. de Cudico, hJ. de Ml"lnuel y Francisca (am
bos te<>ligo<; 10 11 183.'3); 1) C re¡;oria, nI de Ooguell. I adulta, 
'IOlts/a 

210. E.I Cum;$CIrio CCfle'ol D Ignacio Prnllf;r y l bidra. Copitdn de Infantena 
E'P'Iñol6 

(~ "lIld. 1717; t ,d. 3 1 1791; lo rue de NacLOLlC!> ~ Lengua Cenera! de 13 
Plaza; ducilo de la hacienda Tomén, qlLf.l rue de los jesuitas expulsos, y cha
cra~ y propiedades en Las Animas, 1-¡" ertll C,ra.nde, Val<bvia y Mancera, 
e.c. DI' Juana Zurita ~' Viera; 7 hijos) . 

Naturale5 16 1) Felipe Marinancu; c.e.: 2) \ Ianuda; padres de la q ue sigue 
3) María Antonia, b. 22 1 1809; 4) Ygnacio Ygnytheureu; c.c.: 
.5) Murecla, padres del ~iguicnt{>: 6) I'ablo, t 19 V 1775; 7) ~ Iarb 
Pilluer; e.c, D. Antonio F'cnw..ndez Bcnitez y Arias, nt. de AIba
cete. Murcia; nntes fue madre de l siguiente: 8) josé, I 30 VI 
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1780; 9) Venancia, f 7 IX 1777; 10) Maria Rosa; madre de la 
siguiente: ll ) Manuela, b . 29 VII 1791; 12) JOJé, nt. del otro 
lado de Cocule, en Los Llanos, h. de PP infieles, b. de c. 10 años. 
14 IX 1790; 13) María del Carmen, nI. de R. Bueno, h. de PP 
infil·l(·~ difuntos, b. de 12 años 2 IU 1792; 11) Maria Juana, ma
drin:t de la anterior; 15 ) María Antonia, nI. de Los Llanos h. de 
PP desconocidos; c. en segundas nupcias, 2 III 1801, c. Tomás 
Bravo Contilez, nt. de Santiago, soldo de la IV~ Comp. del Ba. 
ta1!{,n Fijo; 16) N, primer marido de la anterior. 

211. El General D. Ju/idn Pinucr Zurito. CC,Ir(mel de lo! Reo/u F..¡ércitM I Hijo 
del anterior). 

(N. Vald. 1764; Mayor General del Ejército Real; dueño de L.'l hacienda 
El Rosario, en Río Bueno, y de cll.'lcro en Las Animas; c. "V 1788 c. [};I 

Paula. Malina y Agüero; 11 hijos ), 

\:aturales 16: 1) MiglJeI Collluiíancu, nt. de Boma; c.e.: 2) Juana, nI. de LOIi 
Llanos; padres de los tres siguientes: 3) Casimiro, b. 11 111 1798: 
4) Antonio, t 13 VII 1804 5) Francisco, b. 14 V 1805; 6) Felipe 
Mariñaneu; e.e.: 7) Manuela; padres de los 2. que sigu<,n: 8) 
Francisca, b. 29 IX 1798; 9) Cipriano. b. 5 X 1801 ; 10) ]U\'¡era, 
madre del siguiente: 11) Felipe, b. 10 VII 1807; 12 ) Moría Mer
cedes, nt. de Pindaco, R. Bueno, h. de Caniu; c. JI IV 1796 e. 
Antonio Lauqui, nI. de Rapaco. en Da1!ipulli, h. de Ignacio Su~i 

y María; 13) Maria Antonia, nI. de Malloco, más allá de Ched
que, h. de Llancamil y Andrea. b. de 18 años 21 Xl lSIl ; 14) 
María Venturo, nt. de R. Bueno, t de 19 rulOS, 7 Xl 1805; 15 ) 
Mnía Juana, madre de : 16) Lorenzo, b. 10 VIII 1829. 

212. El Subtmiente D. Cregor/o Pinuer PJ ubidio (HIlO. de 210) . 

(N. Vald. 1735; t id. 30 VIlI 1817; en el grado 1787; dueño de chacras > 
propiedades; c. IQ C. D' Mónica Montalván: llQ, 8 X 1780 c. D' Josefa San
tibáñez¡ U~, 1805, c. D' Petrona Barrientos y Mejia; 7 hijos). 

Naturales 8: 1 ) Felipe Aforillanca, nt. de La Imperial, t 28 XII 1791; C.C.: 
2 ) Francisca Lincanray; 3) Froncisco, nt. de Cudico, adulto, b. in 
articulo mortis 12 VII 1796; t el 14 ; .¡ ) ¡:,oncisco Paylovil, nt. de 
Toltén, h. de Paylavil e Isabel, b. de 30 años 26 X 1800; c. al día 
siguiente c.: 5) Antonia, ni. de \Iolpún, h. de Ignacio Huireaptlg 
y Juana; 6) N. nt. de hacia La ImpC'rial. b. adulto 18XIII805¡ 
t el 20 id.; 7) Antonia, adulta, I 26 X 1807 ; 8) Fronci3co, nt. de 
hacia La Imperial, criado en casa, , adulto, con todos los sacra· 
mentas. 11 IJI 1808. 
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21J D, Juan f.t/Ingcla.rta PlaUl de 10J Reyu y San/lllan 

( r\ . vald. 1i42: dueño de e5h"C'ia,~ ~. chacr~; c·c IY Jo~efa :\~"'rTO ~ 

Esla"a; 10 hijOJi) . 

Naturales 7: 1) Maria de los Dolores; madre de la que sigue: 2) ~laria de l. 
Cruz, b. 16 VD 1971: 3) Maria Josefa. nI. de Thumag, h. de 
~I illale\' r Lahucn. b. de 2-1 ar¡lX. 8 XII 179.5; 4) Dolore!!; c. 20 
Xli 1797 c. Juan de Dios, L de Bartolomé CónlCl. ~' Maria R~~ 
Catera. iJ rdias; 5) María, nI. de Lm Llanos; c. 3 VII 1798 c. 
Ga~par Bra\'o. Id. de Pa.-cual y Mana. mestiza: 6) .\lanudo Fran. 
risca. nI. d .. Culaeahuín; m~dre de: 7) Maria Antonia . I 15 VII 
lSOI. 

214 D Franct5co AnlooHJ PÚJ:,a de 10J RCfJU ,Vm;nrro ( H,jo del antenor ) 

( :-. Va.ld. ; Teniente de ~ I i]jeias del Partido de Lo~ Llallos: hacendado id.; 
c.C. D' Bartola Car"l;tllo r 8 rito: 7 hijos) 

:\3hor31('. 2: 1 1 Manr.el C"ni/l, nI. d .. (Jumch\lca; padre ck>; 2) ~l9fLa Con· 
cepción (de Justo Cro7.. indio de .\rique, tuvo a: ' lelchor, b. 10 
1 18t6). 

Plaza de len Reye.l Nauarro. 1Jf Hip6/ita; Vid.: Agulrre '1 Pére:, dI' f..8pe. 
randoo. D. F rancisco 4nlnll/0 de, NQ \5. 

21S ¡annlO PNetO 

(C.c. \ ntonia Figueroa, 4 luJos). 

Xatural .. < 1: 1) Juan dr Dio<. nI. de Lo~ LlanlX, h. dE' PP infielE's: I mayor. 
311793. 

:216. D. Pcdro PUf!.(I ' ID/dooado 

( '\. Vald. 17;4; Cabo de C5Cuadra 179-1; dueño de chacra hacia el TorreOn 
dd Barro: c.c. \)1 Ff"!iciana \ll'uez; 5 hi jOS). 

:\ahlrale< 13; 1) Pedro Huenehumallque; e.c.: 2 ) Juana; padres dI' los 3 si· 
guientes: 3) Maria, h. 9 XII 179i; 1) ~laría de la Concepci6n. 
! 3 11I li9B; 5) Pedro, b. 14 VII 1799; 6) AlonSO Pu:;:a; c.c.; 7 ) 
' Iaria Josefa; padres de la siguiente: 8) Maria de la Cmz, b. 20 
IX 1795; 9) Mauricio Florcz; e.c.: lO) Marta Am:na; padres de 
la que sigue: II) Nicolasa, b. 2.1 11 1775; 12 ) Antonia, piClmta, 
h. de PP gentiles; b. de 6 liños 18 Il 1829; 13) Rafaela, h.l. de 
Francisco Paillalef, ni. de Teullcn \ ~ I aría .. >" nela , nt. de la t'Osta 
de Nil'bl~, h. 15 V 1805 • 
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:!17 fI Dbt¡n~uirlo /J, FrrmtLlf" Rum í, .. z !J Curt:ol/Q 

(8. Vald. 8 X 17b2.; lid. 1812; en \U plaz~ 1775; ('. :!o 1 1786 e D' AII 
tonia lIenriqlK'z el!' b G\lnrd~; :2 hijos). 

:\ilturolle5 (j; 1) Pedro MarinUUlI¡ue; 1:.1',: 2) IgnaL"ia; p:1dr~ del 1.{U~ ~¡gu,,; 
3) F'ranei<cO, b. 7 X 1787: 4) Francisco ~ I arj hualll; e.e.: 5) ~b
ril '13nuel;\; padres de: 61 J o~e Mari ... b. 12 IX 1808. 

:!Itf t~ 1 CO$feluJrlo D IJ;fl1IÍlio dI' Remcrlluw y fiu iz drl Burgo. COpll flll lle h" 
lantcrio lüp1ll101a 

p.:. Bilbao 175-1; I vtLld. 21 UI 1817; dueño de propled~de.; c. 3 V 1771 
e, [JI Toma~a \I ~rtcol ~' S11nhueza; 3 h ijOS) 

~lItuf'1lle!; l· 1) MorID del Curmen, ni dl' Lo. Llano>, b 2 VII 1794 

:219. D. SOIttO~ Rey 

(C.e. \lcolchora 'hlrtine-.t; 3 hijo.l. 

~1l111ra!co~ 2 : 1 ) A¡;U.lma ~lan~'ilgu al,1; madre de: 2) Ju3na. b 22 X IS27 

220 Jm" .\ltJrW Rl'y{) 

( OUl'I10 de l·h~t:la ~' ca,~ 1''' LlI • .-I.nimR~). 

;"Illuraks 3 1) AntOnio, picunlO. m. de La Imperial, h. de Cal;"guiri !" Lo· 
rl'llZa. infieles; b. de 30 años, In /lI1kulo mortis, 14 VI ISIS, 21 
Basilill: madre di': 3) J os~ ~ I anuel, i 29 IX IS35 

221 Cíptiano N/feo 

( MII\onJomo d(· D. V¡('('1I1t" de-\lI;u" ro cu I~ bb del Rc~; e.c. D"' .-\.cnci6n 
Aguilar; 3 hijos). 

;"l1turales 3; 11 Martín A.¡,ullorlro, ni. de Dog" .. II, h. de Pichlcurll; c. 8 I 
179S c.: 2) .Hanlu/a, nt. de OalliPulH, h. de Clllr~: 3) Mo,ca$, 1,It. 

de Cudico; ('. 16 VlII 1801 e. ~lari:t. 111. de la hlll del Re!", b I 
de Femllndo r Manuela 

222 lJ9 loH1o ,fe RQClw IJ R/}drigue:; 

(t Vllld. antes de 180"2; dueña de tu h:tcicndll ~Iulpún, por compra a D' 
Juana Curvallo, N9 114: vive con su Hno, el Dr. O. JO~ Ignacio, Curp ~ 
Vicario foráneo de la Iglesia ~Iayor; 0011.). 

;';Jll.lrnle!; 2; 1) JUUII ; C.C.: 2 ) María; c. 1[9 JO XI 1780 c. Ju~" Bautista LI."ÓII, 
111 de ;"'iebla. \do. de ;\Iartina Rojas 
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~. D. Pedro Rubín de Celis fj Santander, Capit6n de In/antena ESPO'-icHU 

(N. Vald. 1709; f id. 29 III 1786; dueño de la mayor parte de la !~Ia d(' 
Valenzuela y de la estanda Poco Comer, en el río Tornagaleone!i; C.e. D" 
Rosa de Viera: 2 hijos). 

Naturales 12: 1) Nirolas Pueiiancu; c.c.: 2) Juana; padres del que sigue: 3) 
Francisco, b. 14 X 1785; ") Juan Cayumanque, I _1 VI 1775; 
C.c.: 5) Juana; 6) Bartolomé Iluenchurecu, I andano 29 VII 1715; 
i) Antonia, I adulta 22 V 1773; 8) .\Ianuel, nt. de La Imperial, 
h. de PP infieles; c. 21 IV 1778 c. Juana, del servicio de D, Jose 
Antonio Flores. N'I 96, 9) Josefa., h.L de Butumaiique e Udefon
sa; c. 28 III 1784 c. José FontaniHa Cuevas, nt. de Vald., J. de 
Ignado >. Juana; 10) AnlOmll, nI. de Chedque; e. 3 II 1785 c. 
AlOnso, nt. de L1ollclhue, hJ. de Pedro C.1niuhmca y ~Iaría; llJ 
José Antonio, I sol\. 9 IX 1788; 12) Ju:ma, , ,olt. 26 LX 1788. 

224. D. Lue4l' Sayugo Vorg/U. Tcnitmte Coronel de lo! Reoles Elército. 

(N. Vald. 1751 ; f id, 2 VI 1826; en el Ejército !teal, 1814; dueño de la 
estancia El Molino, cn Arique; c,c. D" Rosa "burtO y Ramircz; 13 hijOS). 

Naturales 18: 1) Frandscn, nI. de Arique, I antcs de VIII 18Q.i; c.c.: 2) Rosa 
Liean/hay, DI. dc Los Llanos; padres del que sigue: 3) Juan, , 
7 VIIJ 1804; 4) Jos(, Tomas, h. de la dtadu Rosa, b. 8 lU 1807; 
5) Felipe, b. adulto 5 V 1795; I quemado 2ó V 1796; 6) Antonia, 
nt. de Calle Callc; madre de las dos siguientes: 7) Paulílla, b 
2:1 VI 1801; 8) .\Iaria Ursula, b. 22 X 1802; 9) Madu dd Cam1en 
Sayago, lit. de Arique, madre de 10i 3 siguientes: 10) Narciso, b. 
31 X 1814; 11 ) Maria Pilar. ! 12 X J818; 12) Maria de la Expec
tación, b. 19 XII 1819; 13) Maria; mndre de la que sigue: 1.1) 
Marcelina, h. 18 Vil 1808; 15) Maria AntOnia, I 21 VII 1787; 
16) Ralac/a, nt. de Lo- Llanos, b. de 4 afias 31 V 1797; 17) Anto
nia, ! 1 V 1798; 18) Juana, nt. de Catalán, en Dallipul1i; c, IVI 
1797 e. Pedro Caniu, nt. de Culacahu'n, del servicio de D. BrulJi) 
Martel, NO 160. 

225. El Subttmiente D. Francisco Jalll6T Sayago Vargas (Hno, del anterior), 

(N. Vald. 1743; con el grado, al retirarse, 1795; dnei,o de chacra en Chum
pulli; C.c. D' Mannela Ramirez; 5 hijos ). 

~atun¡Jes 6) 1) TomAs Cárcamo; e.e.: 2 ) Domingn Cheuquemanque; padres 
de la que signe: 3) Moda Serafina, b. 10 IX 1795; 4) Ignacio 
Antuqueu; S) Petrona; padres de: 6) Eleuteria, b. 21 IV 
1799. 
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:2.26 D. j OOquín Sayago I1 \burlo (?) {Hijo de 224 /. 

( B. Vald. 3 IX 1791; I 16 11 1868; dueño de 1M estancias de El ~Iolino. 
en Arique, y Cudico; c. JO 3 IX 1810 e. f)i jOlioCfa Carvallo Plaza de lo~ 
Reres; 1I0 11 X 18:2.7 e. D" Francisca Carva!lo Plaza de los Reyes y 1111', 28 
IV 1838, c. D" Mercedes Aguirre Plaza de los Reyes; 14 hijos) . 

Naturnles t: 1) Francisco Lleulleu, alias PichiplchúII; e.c.: 2 ) Juana, I 14 
VI 1812; 3) litaría. nt. de .. \rique. h. de PP ignorados; Idee. 14 
añ"s, 31 IlJ 1934 ; 1) Muría Natiuir!¡¡¡l. b. de c. 4 arios 8 IX. 1829. 

Sayago Va'glM', J)\' Manue/a; vid.: ne/trán RIIIIIOS, Miguel, NO 44. 

Sayllgo Vargas, J)\' Cuyelanll , Vid.: Flores y Barrerll, D. Luis, NO 98. 

Suy/lgo y Hamílez, (JI' Toribill ; Vid.: Florf.'~ y Quevedo. D. Ramón 

SllyllgO, (JI' Rllsll; vid.: Espal'Ul y Godurte, /J. Jod, :-;0 87. 

::27. El Sllrgf.,rlO MII/Jor D. luan SllyeT! y Haylatld Teniell/ e Coronel de Infun. 
tena Española 

(N. Dublín, Irbnda, 1750; en el cargo 1798; solt.). 

Negl"05 1: 1} Candelaria, morena, objeto de legado testamentario, 14 VIU 
ISII: NV 2/218 \'. 

2.28 El Clldele D. José Scrén ROfMgue~ 

(N. Lima 1738; con Su cordón en 1163; e.c. L>" Maria Arteaga y Gotera, 
8hijosl 

Naturales I ) Francisca, t 15 XI 1797; 2 ) Maria Mercedes, nt. de Las Animas; 
c. 5 XII lSOO e. Juan de Dio~ Vcnn:m'jo, nt. dc la sierra de Limn; 
fUf' madre del siguiente: 3} José Maria, b. 10 XII 1799; 4) Maria, 
madrina 31 VII 1801; 5 ) José MI/rí/l. h. de PP inIic\es, b. de c. 
10 nilos, 28 V 1804. 

Serén ':1 Arteog/l, (JI' MllfÍll Dolores; Vid.: ¡\Iarín y Hmríquez, D. ju/inn, 
NO 159. 

229 D. T Olná! Sill;/I 

( Testó 1788; dueno de chacra; e.c. Laureana Soli.t; .j hijos). 

Naturales lO: 1) Francisco Muehay; e.e.: 2 ) Juana, padres del que sigue: 3) 
Antonio, t 9 VII 1772; 4 ) Domingo Theca; C.C.: 5) Isabel; padres 
del siguiente: 6) Marillno: b. 7 V 1779; 7) Juliana. madre del 
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"glli~ntl" 8) junuario Mateo, 21 IX 1795; 9) Jo)é Antnuio. t.t 
de R. Bueno. b. de 12 años 19 IX li95; 10) Bernardo, nt. do:-
1.0$ Llanos, h. de PP infieleS: c. 29 11 li9{\ c. Agustin3. del 
-cf\icio dc M:lr ... -elo 5il.-:l. NQ 230. 

;130 •• \l"rt:e1o 5/11: .. ( Hijo del Mltl.'rior ). 

(Duf'"ño de t'hat'n1 en Ang~chillQ; e.t'. D' ).1~rtQ Coronado; 6 hijos). 

:\alul"',/.II'. ti 1) Domingo Allthuala. e.c.: 2) Frnncj.,ca, padres d<- la tlue sigue, 
3) ~'llIn\lda, b. 16 I 1715; "J Agust/ua, huillieht', h. de PP infie
lcs; e. 29 11 li76 e, Benlardo, indio de Tomas Sil,,", ~9 229 
.5 ) "'- . nI. de Quinehilca, madre de: 6) ;'11 , 116VI1796 

231 .\futlu .• ( \ar. : Munuel ) Silla ( alia. Pa ljUau ) 

( Dueño de ehaenl ), 

:-taIUl"ale!i 8: 1) Santi~go Belhan; e.c.: 2) Petruna Na"arrete¡ padrinos 27·VIlI 
1796; padre~ de la siguiente: 3) Clara, b. 3 X li92; 4) Antonio 
Tri"iilOs; c.e.: 5) Petrona Sil"ll; padrc~ del que sigue: 6) Santia, 
go, b, 2i VII 1-:00; i 1 José Lópe:r., nt. de I\rique. I adulto I 111 
li94 , C.~.: 8) Mana, nt. de Auquinco, e W 18 VIII 1795 e 
:"ntonio Pichiñancu. ut de Tagelén 

232 .\Jarl .. Si/V/J 

( Dueña de unll (' huenl ) 

\alurales 3 1 ) Antonio Pagile\i; C.C.: ~Iaria, p3dres de : 3 ) JO!': b 24 1\ 
17-:9 

(Dueño de dh'ersol potrelo~ y plopiedades; c.c. D' Se"erina Pacheen; 9 
hijos) . 

~atura!e;, .:i. ! ) Juan de la Rosa, C.C.; 2) l\ laría Cafluen; p'ldres del que ligue: 
3 ) Manuel, b. 2-1 XII 1819; 4) Pechoíiu. nt. de Arique; madre 
.le: 5) )<'ranci$ca Solana, nt. de Arique, t de 8 afio;;, ,Ja 

234 D Pedro Smith Locke, 

( 1\, Longhrea, trland/<, 1761; t Vald. 10 XI 1845; afinador e indu)trial, 
lSOO: C'. 23 VI 1806, c. D' Juana dc Avila y Gontilez; 1I hi¡O~). 

'atuI1lle, 1, 1 ) Antonia, ti!. de l\ln.llot'O, h.l. de ChancamiU v Anclrea; e· 3 XI 
1825 c· Felipe. nI. de Pucacura 
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115 MIguel 501f, Ij Solu" 

~~J)~o!.ld.; c. 15 VIII 1792 t'. D' TllÍnsito 1I""nquel de la Cuarda; " 

~alluaJes 3, 1) Manll., nL de UuelIelhue; madre del siguiente: 2) Juan, b. 23 X 
1792; 3) Manuel Pall/án , nt. de AuquilK'O, b. 19 II 1796. 

236 Bla.r SOfQ y SIIw. 

(1'\( Vald.; dues10 de tierras; c,c. Maria Ignacia Carrera; 3 hijos). 
~aturale:s 2, 1) Juana de Diol:, b 13 X 1775, 2) Cannen. b. id. 

(~ Santiago; e, 27 XI lnl c. franclSCll Cl.SncrOl> y Codartc). 

Naturalet 3: 1) Antonio Pilluer. hJ. de Matías Rubí y Maria Antonia; e.c.: 2) 
Marb Dolores, h.J. dI." Ignacio 11 Lucia; padres de, 3) Clemenle, 
h 23 XI 1809 

(Vecino del comercio 1810) 

EJpaiioleói L 1) Aguitw Femández, meno, :tetillo en 1810: NV 3/186. 

239. D Diego Jo.ré efe la TOfTe 

(NI de Lima, actho en V¡Jd. 1788 ). 

~~ro. 1: 1) ~I..lría de los SantO$, mulata dClava, "endida en 300 ps. a D' 
)'lercede; Va1entín, N° 115. 26 11 1788: NV 1/1. 

240 D. JOlé To,r~ y CucI'Tero 

(N. Cádiz; c:oode."table VaId. 1778; e. 22 IV 1778 c. IY C ... goria Codarte 
y Monte§mO!). 

~.turales 2· 1) José, nt. de lAs Lla,pos, h. de l'P infieles; f 18 VIII 1790; 
2) Mar~11I Ramirn; e. 1799 e. Alonso Rodríguez, soId. 

241. El Sargento MayOr D. José de ulloo SonlO Cru:; IJ Requerla. Tenienu CI). 
ronel de JnfanUría ElpDiiola 

(N. Santiago 1742; t Vald. 1822; en La Sargentía Mayor 1817; dueño de 
propiedade"l en Vald. y SIgo .• de la estancia Tomlllque en R. Bueno y ehacp 
en Los Coi~. cerca del Torreón del BalTO; c.c. [)f Casimira Adrtasola y 
CarrlÓIl,7 hijOS) . 
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Naturales 18: 1) José Melillanca; c.c.: 2) Maria; padf~ de hu Z que siguen: 
3) Maria, b. 15 VIII 1797; 1) Frand5Ca, I 7 X ISCM, 5) Bartolo, 
picunto, de l:u inm<'<lia60lles de Tolttln, h. de \ lreMn y 'Iaria., 
casados a la u<anza, b_ dl' 25 rulQ5 1411818; 6) Marcda, I'icunta. 
de 20 ailO", tille hacia poco llegó de la tit'rrn, huida. de su marido in
(;l'l Maripul; b,"' ,'JI 1817; i) José, I adulto 19 VI 1788; 8) Fflln
cisca; c. 20 I 1789 c. Andrés Ramirez, Indio, nt. <k Vald.; vdo. do: 
Juana Calliulcv; 9) Juana: c. Jl>e.:\. y 111', Il V 1792. c. AlltOttio 
Cheuqucantu. n!. de La Tmpl'rial; 10) Pallla, h. de Jllan Rubin 
d{' Cl'lis \ Ana. indios; madre dd sigui{'ntc: 11) Francisco, b. 10 
X 1809; '12) Francisco, b. de 19 años 18 IV 1805; 13) Maru/CI, 
h. de PI' infieles. b. de c. 10 a'-lOs, 28 V 18().1: 1-1} M(lr!/', nI. dt' 
\fa)'lme, \Iontañas dc RIo Bul'no, ('IJ Los Llanos, h. dt' PP igno
rados; c. 11 J 1813 c. Pero jara Va1.que%. artillero del Batallón 
Fijo. nt. de Concepción, h.l. dl' Antonio \' lIainmnda; de Antonio 
SoIncht'z, nI. de Chiloé y sold. Vald. fut' madll' dt-: 15 ) l\,l!t'isa, 
b. 30 X 1809; 16) Nicolasa Na!t'isa, h. de la misma Maria, b. 2-.1 
XU 1804: 17 ) Rafael; id{'TlI.; b. 25 X 1807; 18) Antonio Cheu· 
queantll, I de 70 :uios, \·do_. con t~ los )acr<lIm'ntos, 30 Vii 
18\7. 

242. D. Mariano UIIOI1 (Vid.: Oromo. N' 38). 

(N. Vald. 1741; 1 Quilacahuin 21 111 18\7; dlll'110 de chncra en Vald.; 
c.c. D' Casimira Quevedo; un hijo ). 

Naturales 5: 1) Ignacio Huentequeu; e.C.: 2) Maria; padres dd que sigue: 3) 
:\Ianuel. b. 2 VI 1771; >1) FroncUco. nI. de Cudico, h. de paUIa
pa¡;:: b. 17 VIII 179S; 5) Teresa, madrina, 7 VII 1771 

2-13 D. Gregorio UlIoo y QIlt'Uedo (lIijo dd antt'rior). 

(Alférez de Milicia\ de Caballerla, Osomo 18\0; c. Vald. 1 X 1793 e. Ma
nuela Antonia Ram(rell: y Godarte). 

N:uuraleJ >1: 1) José; C.C.: 2) JoScfa; padres de la siguiente : 3) Maria Anto. 
nia, b. 2 111 1806: >1) /lIun, nt. de Rucncuru., h. de Pi' infieles; 
f adulto 23 VII 1802. 

~I>I D. Leflndto Uribe IJ .4.sen/o 

(B. \ Iancera 19 IV 1771 ; ¡ asesinado Cruces 11 11 1821, siendo Comisario 
CeneraJ de Naciones; dueilO de propit'dadC!l en Vald.; c. 18 VII 1791 e 
DI' María del Cnmlen .\\.lla v Villavicencio; 15 hijeL'il. 

Naturales 9, 1 ) Gabriel. nI. de las mOlltañas de Chesque [sic]; padrinO 21 
IV 1799; c.c.: 2) Mari,I, madrina 8 IX 1797; 3) Melchor: c.c.: 
-I} María del ROS;lrio; padres de la qm' s igile: 5) María, b. 8 IX 
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1797; 6) RafaeÜJ, nt. de Guanehue, h. de PP infieles difuntos, b 
de c. 18 anos, 21 111 1808; c. 15 V 1S26 c. 8emardo Euqueu, nt. 
de R. Bueno, hJ. de Antonio y Rosario; autes fue mad/t' de la 
que sigul": 7) Maria Encamación, L. 25 III 1814; 8) GregOria, 
b. 25 III 1814; 9) Ju3na, b. 2~ 11 lb2J 

2-15 D. And,b U,¡be!l AGUa ( lIijo del anterior). 

(8. Vald. 30 Xl 1792; t 28 IV 1840; ducilo dt.- proPiedades; e.c. IY Luisa 
ClUJlpilto y Uribe; 6 hijos). 

Nalurale!l 1: 1) Juana. I de c. 1I 1lJ10S, 5/11. 

246 El Teniente D Tomás Valcnlín !I Es/aoo 

(N. Vald.; dueño de estnncias en Los L13no5; c. JO 21 V 1777 e. O- Gre
goria Pinucr Zurita; c. 110 7 XII 1785 e. IY JU5I11 ~I:lrt¡n~ de Bemabé v 
Coyonetc; 2 hijos) 

Xaturalts 2 1) Marl3 Candelaria: madre de: 2) Cetso, b. 2/:1 VII 1787 

2017. D~ MmmeIa Valero 

Natur:Ues 2: 1) Nicoiasa, b. de e. 7 añol 22 X 1827, h. de Andrés y JUlllla, 
DlS. de Cudico, residentes en Puhitangeléo; 2) Domingo. pieuDlo, 
b. adulto 18 X 1828. 

2..18. D Fc/i~ Vare", 

(RegidOr del Cabildo. 1815). 

Naturales 1: 1) Maria Apolonta. h.1. de CÜ y María Carmen, t adulto S/a. 

249. D. Ignacio Varga~ 

(VechW) Vald. 1772). 

Naturales 1, 1) Juan, gentil, b. adulto 4 X 1786. 

2.50 El Capitón de M¡lida.s D Manud V6:QUel: ':1 Alonso 

(1\. ViIlagarcia de Campos, Castilb la Vieja, 1747; f Vald. 10 XI 1811; 
avecindado id. 1781; Cap. de las de c..ballería del Partido de Los Llanos, 
Regidor Vald. 1807; dueilo de hactend3 en Los LlanOS y propied.:ldcs en 
Vald.: c, Id. 29 XII 1784 c. {)f Certrudis Vehizquez y Santilh\n; 7 hijos). 

Negros 1: 1) N, esclavo que fue de D. Maf(~lo de Arteaga. depositado 
por su viuda ~ntes dI' 15 IX 1801, NV 3/132. 
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NaturaIts 27: 1) Pl4cido, ot. de R. Bueno, h. de P:\)Uahuala: c. 16 VUl lSOI 
c.: 2) JO$d ChaiqUeanle, nI. de Culacahuin. h. de Rupayante y 
Gtyu.lhay: 3) juan:\, madrinll. 4 XII 1791, t1l que ya no esta en 
casa de D. Manuel: tuvo dt' Manuel , e~lstente en el Puru Mapu, 
a 111 que .igue: 4) Muría del Canuen, , 9 I 1790; 5) Ro.:a, h de 
~{illavuchu, f adulta 28 VII 1803; 6) Francisco VelAUJuez, pa
drino 16 VIlI lSOI: 7) Ignacio, ni. de Dallipulli, madre de la si
guiente: 8) Dominga. b. I vm 1803: 9) Tomas.: madre del si
guit'nte: 10) Ciriaco, b. 20 VI 1806: 11) Igntlci4. ot. de Los Ua
n05: c. 17 X IS().1 c.: 12) Juan Jlflnqueflanco, nt. de PUll1lchu, h. 
de PP infieles: padres de! siguiente: 13) AlcJo, b. 21 VII 1805; 
14 ) Ignacio Antuquén: c.c.: 15) Petrona; padres dd 5lguiente: 
16 ) Alejo, b. 16 VII 1804: 17) José AntOfllo, nt. de Los LlanQi, 
h.. dt' PP infieles, b. de 12 años. 23 11 1791; 18) Anlonío. t 1 11 
19o.1: 19) Rafael, ni. ele Curiñanco, , 2 I ISJ6; 20) TomiL>:l, nt. 
de J..n¡ Llanos, f 28 X 1793; 21) Frandsco paiUaleu: e.e.: 22) 
Mariana: padres de la que sigue: 23) Rafaela, I 6 X 1808: 24) 
TCfe$fl, ot. de Osomo, h. de PaiUamnnque, b. de 24 II}CJ!¡, 8 1 
1800; 25) Maria, madrina 31 X 179S: 26) OOOrres, de 7 año. 
I S XI 1833: 27) Gregoria, f 20 IV 1805 

251. D. MflrlflrIQ Velúz.qul'"% 

(Dueño de parte de la ffiancla de Qultacalz6n; c.e. O' Cayetana Sanlll1in 
)' Adriasola; 3 hijos). 

Naturales 3: 1) Ignacio; e.c.: 2) Petrona; padres de: 3) '-lllrill del Rosario. 
1 18 VtI! 1789. 

2.52 Fermln VeUíu¡uc:z: Nfloorro 

(Soldado del Bo.t:U16n Fijo, dueño de propiedadCl en Cn,~; c. I ~ c. J~a 
Cue\"aJ; c. Ir:' ~ VII 1780 c. Maria Corrru Alcarraz) 

Nu.turala 1: 1) Juan, nt. de Chedqul:', I 12 VIIl 1775. 

VeM::;que.1: IJ Sontlllán, D' R050; Vid.: Lorlel IJ L.6pn. Lowda. D. Vicente, 
NO 155. 

VItUkque:: IJ SanU1Lfn, D' ~rt".d¡"; Vid.: Vú;;que::; IJ A1On.JO, D .\lonud, 
NO 250. 

253. D. Miguel "ergom !J Frías 

(N. Santiago; vecino del comere!o V.ld. 1807; duei-.o de chacn: c. 15 11 
1783 c. D' Juana Orito Cütmes C.lder6n; un hiJo). 

Nalurales 14 : 1) Mari¡¡ TI.ipa'lan. n'. de Quinchilea, madre de los 2 5iguienteo.: 
2) José María, b 30 "11 1811: 3) Fernllndo, b. 31 V IS14 , 4 ) 
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María, nt. de Los Llanos, I adulta 8 VI 1810; 5) Pedro Pineda, 
cuneQ, nt. de CudiCC; e.c.; 6) Pf!tr0n6. nt. de Nanihue, I 4 VI 
1805; padres del que ~igue: 7) Fernando, b. 31 V 1805; 8) 
Alonso Curinamún; C.C.: 9) Rosa, madrina 19 III 1796; 10) José 
Huenchumán; c.e.: 11) Maria Luerecia; padres del siguiente: 
.12) Saturnino, b. 9 X 1827; 13) Josefa; madre de: 14) Ni
colás, I 29 V 1803. 

2.51. D. Anlonlo Vcrgora y 8rilo (I'lijo del anterior). 

(8. Vald. 12 VI 1785; dueño de estanciu tn Quinchilca, Paillaco y Chanco; 
c. 22 XI 1807 c. D' María Engracia Morales y Arteaga; 10 hijos). 

~aturale~ .3: 1) Rosa; madre del Siguiente; 2) Santiago, b. 12 VII 1828; 3) 
Pctrona, I de 30 años. wlt., 1 XII 1830. 

:255, D. Eugenio V/lIogómcz. PcJ:' IJ SOllludio 

(N. Vald. 1742: I ante_ de 1803: dueño de tierras en Cruces, 1710; e. IV 
5 11 1772 e. I)l' Antorua Carrera y Velázquez; c. 11'1 3 X 1796 c. !:Ji Rosa 
~ Iiranda Vargas; 2 hijos). 

l\alul'l1le' 2: 1) lyon de Dios, h. de PP ¡nfielc$, I 17 VII 1788; 2) Francisco. 
cuneo, ni . de Cudico, , mayor I X 1791. 

256. ROJ{l Vi/lagórm:: 

Naturales 2: 1) Margonta; madre de: 2) Maria Nieves, t 27 X 1833. 

25;. El Alférez D. Mar/onQ ViUonuctlo 

(K Vald. 1751: en.\\1 bandera 1787, c.c. Manuela ~ I ontesmo~; 1 hijo). 

Naturall'5 1: 1) Maria; c. 3 IV 1775 e. Rafael Santander V¡¡¡alba, zambo, nt. 
del Cuzco, h.1. de F rancisco Javier, negro, y de Rosa, india del 
CU7.C<J. 

Z,58 lJabel vUlarrml 

NaturaJe¡ 1: 1) Isabel , nt. de la Mariquina, I adulto. 16 XI lBOZ. 

259 El Cade/.c D. NIf;olk de YlÍ()Or y AbfUOIQ 

(N. Bilbao 1765; t Corral, 25 1 1808; c. 5 YIII 1788 c. D' Maria de IILlI 
Nie\"es Ulloa y Adriasola; 9 hijos). 

Naturales 1: 1) Afarú¡ Rostl, ni. de R. Bueno, b. de 20 años, 30 VIII 1797. 

les 



260. D. Jo~é Maria de )'lÍWr '1 UUoa ( HIJo del oUI!enOf) 

(B. Vald. 17 VIII 1800; I 19 VIll 1832; c.c. O' Margarit. Ansoátegui Sin 
chn;·1 hifos). 

Naturalell 1: 1) Manuel. nt. de Los Llanos, I adultu 1 IU 1830. 

:U; I An/Onio ZeooflO$ 

(Vil/c en casa de O. F lflix de Mena, NO 174, c.c. Maria },Icn;-cdes). 

N.turalell 2: 1) Ignado, t 22 XI 1800: 2) Joslf \'entura. I 18 U 180"2 

262 D. RomuaIdo Zn:al/oJ 

Naturales 3: 1 ) I»rtolomé; c.c.; 2) \laria Ro'lll; padres de: 31 Maria Lo. 
renza, b. 13 L'{ 1196. 

263 D. Martfn ZlImdzu 

(N. Vald. 1168; I id. 12 L'{ 1828; dueiio de propiedadell; c. P c. Joseb 
~Iatos y 110 29 IX 1806 c. Francisca Solana Cavlcres jaramillo: 10 hi jos). 

Naturales 2: 1) Jo,,; Puyoy, nt. de Osomo, b . de 15 años 9 XII 1795; 2} Mi· 
guel Agi.icro. I adulto 14 Xl 1798 

Z!.rila, D' Juono; Vid.: Pmuef '1 Ubi([III, D. Ignacio, NO 210. 

Sin completo. 

264. AscncW N 

Naturales 2: 11 Maria de la Cmz; c.c.: 2) Juan dI' Dios Huala. I 1 IX 1100 

265. Dorruu:io N 

Naturales 2, 1) N, I antes de 1333; c.c., 2) Lucrecia. vda., I de 30 .nos 
IXI 1633 

266. 1)9 Petraria N 

Natul1ib 1; 1) JUIlfI, nt. de Los L1aOO$. I de 12 ailos. 31 XI 1805 

267. D9 Timoleo N 

(vda. 1633). 

Naturales 1: 1) N, I solt. de c. 15 años, 18 Xl 1833. 
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:268_ Rayan 

(lndlgena; dueño rk- tiena.s en Fula Thangelén). 

Xaturales 5: 1) Mariano Vera; c.c.: 2) Rosa, padres del sigulente: 3) José 

269 .,' 

(Pllltor). 

MaríJ .• 15 IX 1802; 4) .\Iari6 AnlOJlia, cunea; m~dre dc: S) 
~1:lI[as, I 17 VIII 18~. 

:\aturalt'S 2: 1) MaJllu'/n /oreta tic 101 Doloru; ni. de Dallipulli, madre de: 
2) María Josefa, b. 28 VII 1791. "cn casa del Pintor~. 

\'(,cindario 

I I'¡'gud .4./bamin 

( ;'\ Clúllán ]761 , c.c. ~Iana de la Cruz., 11. Vald.; .j hijO»). 

Servicio 1 1) Manuel Anlonio, n. Vald. 1787. 

D" Ro.sa .'\/q"'za, B'C7Ief 

(!\. Chile 1773; c. Osomo 29 V 1809 c. D. FélU Flores: Vid. Valdivia NO 
10]; una hija). 

$en'icio 2 1) Juana, n 1789,2) Francisco, n. 1782 

3 D. Tc>77"if AksflJdfl 'r Sdnd~ (Vid. Yaldi\"ia, ,\°22) 

Servicio 3: I } José Anicacio Melo, n. Sant:l Juana 1772; 2) Juan Alva, 
raJo. indio, n. Vald. 1771 ; 3) Ignado, id., n. La Imperial 1782. 

I D .vicoláJ .'\,riagado 

(r-. Ar.r.uco li78; c.c. D' ~hcaela 'lalamala) . 

ServiCiO 5: 1) José, n. 1791; 2) Payllacura. n. 1786; 3) Eusebio Aguilar, 
n. Ta[c¡¡, 1752; 4) María Carcía, n. Arauco 1771; 5) Teresa, 
11 . 1799. 
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5. D. l."i, Azócnr 

(N. Concepción 1752; un hijo). 

Servicio 3: 1) Maria Josda Durán, n. "ald. li&l; 2) Isidro .. \zoc&T. 
Concepción 1784 , Tomás Toledo, n. Chile 1764. 

6. D. Carla, Manuel 8aocr!l 8aber (Vid. Valdida.;o.;9 35 ) 

Servicio 1: 1 ) Marill Babl'r, n. 1797. 

7. D. lIonrlCl de la BOlTa 

(N. Santiago líi3) . 

Servicio 3: 1) Juan u,pez. n. Con('t'pción li~; 2) Juan Pb"tt Ca~lalIeda, 
Lima 1763, 3) Narciso Barra. n (horno 1792 

fI lridro Barrio 

( N. Carelrnapu 1771) , c.e. Maria Aunclón Caray, 2 hiJOS) 

Servicio 1: 1) María Juana. n. 1791. 

9 D. Tomó, Bur¡::m 

(N. Los Angeles 1780; c.c. D' l°s~a 8arrimlos Ruit; un hilO; due1io dt> nu· 
mero5lS estancias y propiedades) . 

Servicio 1: 1) Felipe. nltu .... 1. n <horno 1779. 

10 Martín C4,den4~ 

(N. Achao 1743; e.c. Maria Alvarado; una hiia) . 

Servicio 1: 1) Carlos. n . 1793. 

11 . D. FrtJnti&co Javier Carr4.J(;O (Vid. Vald. N9 .58 ) 

Servicio 6: 1) Crut Béjar, n. Cualqui 1771; 2 1 FranciscO Angula, n Cual· 
qui 1768; 3l Mateo Cruz., u. S. Pedro 1769; 4) Polinario ~a, n. Nacimiento 
1775; 5) AntoniQ <>rellana. n. NAcimiento 1771; 6) Juan AntoniO Anorp.. 
n. Arau-oo 1775. 

12. D. Jo,¿ Domingo CaM"Q.JCO y Sierra ( HilO del anterior) 

(N. Arauco; dueño de estancias y propiedades: c. Vnld. ISlX 1797 c. D' 
María Andrea Carvallo y 8rilo; 3 hijos ). 
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~l'VIelO" 1) ~lartlna Cana~. D Vald. 176.; 2) IgnaCIo Aburto. D 
Vald. 1784,3 ) Jacinto Cansinos, 0_ La Illlperial 1772; -4) J~ 
Riqu~lme. o. La Impenal 1771 

Carro.Jco y S'('f"ra. D' Francisca de POli/a; vid. ,.\ '1\tU;tntt' ",Q n 

\3. D. José l¡::,ulclO Carrasco y QUlrolZtI 

(~. Gualqul; du~ño dI' eslanciu. pot,rTO'l \ ('hae,a..~ e.('. I)f Fnmci<Cll dI' 
Pall!a Carrasco \ Sir'ra, 2 hijoo ). 

St'-rvicio --l. J) Pedro Gon7.álu, n Cualqui 1768. 2) )oor ""ana Fuentes. 
n. Cull1qui 1769; 3) Maouel LópeL n. ('.oO~ÓD 1771; -4) 
Fr~nci"C(l Carra<;co. n. L~ Tmpc:orial. 1778 

5 .. ","\<:,0 ] 1) \lana. ni 1782 

ISo Rofad Esp,nt»o 

('" San!:> Jllana 1765. C.C l¡znaClI '('lnI .\ hIjo.) 

Se1"V1C1O 1, JI 1\010010, o. 1792. 

17. D F8iz Florf't (Vid \'aldh¡a, ¡..;O 101 y (}Joma, :-':0 2\ 

( :'\ . B d 'It",icjo que 'le enumera COrT6ponde al que Ittlla tO VIda d~ su 
primera mujer. O' Btomarda Carrt,.. ¡me •. ('(lffifl '" vio. l'. ('n lA09 c. O" 
Rosa Alquíur Brenes ). 

oS!'",ieio]4, 1) José Manuel Flores, n. Osorno 1787; 2 ) ~ ' aria Flores, n. Id 
1789: 3) Esteban Flores, o. id. 179-'; 4) Juaoa Flores, 0.1793; 
5) JUlIn Flores, o. id. 1792; 6) Juao Cid. n. ChIle 1765: 7\ 
\laria ¡\~nc:i6n Gajardo, o. Chile 1773: 8) Francisco Villlllo. 
~ o. Cllricó 1189; 9) Ped", José Cunn;ln. n. Chilr 1771, 
JO) Est~ban Ponee, n. Chilf. 17i::!: JI ) Cregorio Ponce, o. 
\hlUle 1764; 12 ) Sil\-erio Pont>e. n. Santa Juana 1757: 13) Sil
vtrio Ponee, o. Lo~ ~n~eles 17i4 : 14 ) Maouel FloI'l!S, n. OsOmt. 
1786. 
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18 bu," di' DIO$ Furnlf" 

(1\ Itala 1753, c.c. &r,¡fma Labraña; 2 hijos l. 

~rvieio 8: 1) Jnse Bra\o, n· '!aule 1157; 2) hidro .\nl;ulo, n id. 1761; 
3) José Oses, n. Ili9; 4) \lanuel Oses. n. ~ I .ule llil; 5) 
lU3n Ckt'~. n. Maule 1757; 6) !-fanuel Sepuh'eda, n Vald. 
1751; 1) Bartolome Espinosa, n. :\laul,· 1761; 81 Manuda E.. 
¡x10, ~/R 

19 D. Cllnmlm GBrcíll Vidal 

(1\. Castro 1755; dueíio d<' chacraf; c.c. l)l' l0sefa Perfecta \I~u5ill~; 7 hijm). 

Sc>rvido 2; 1) '-taria. n. 1788; 21 Juan, n. 1181. 

20 5im(ín Celu:.< 

(1\ 'bule 11.'>3. c·c. \lafla dt-I Ro~rio "uñnz. 6 hi¡O~). 

St-r\io;-io 1, 11 luan d(' I)io< n, 178ft 

21 SOrl/iol!o CIO!;n" 

(' 1n~laterra 1767; c.c. \laria Dolo~ Boria; un hijo). 

Srrvicio 1 1) \ Iaria. 11 1797. 

2.2. D Ju/lón de /a Gua.da y "olí ... ,;" (Vid. \lald. 111) 

Ser\iC10 12, 1) J0<i. n. 1í92, 2) \ Ianm'l, n. 1798; 3) Felipe, n 1798,~) 
!-Iaria Cuarda, n. Osomo 1776; 5) Antonio Guarda, n. Cudico 
179-1: 6) Dionisia Guarda, n. Cudico 1796: 7) Pascual Agui
len., 11. Los An¡.:elf'S 1771; 8) Joa{luin Verdejo, n. Chile 1765, 
9) Juan (.un741It.'"Z, n Borna 1772; JO) Mónica Cuarda. n. Yak!. 
1765; 111 ¡'¡ácidA C.uarda. n. id. 177'3; 12) Junll Gómel, n 
id 1779. 

2.'3 n JtW' Guzmli.¡ 

(~ Santa Jualla 1761; (',c. D' l¡::naci3 Péll'7.l. 

Senicio 7 1) Franci_, 11. 1792, 21 Nie ... ~. n. 1793; 3) J05~, n, 1795. 
1) Nieolál ,1t'IlCJeS, Il· Gualqui li70; 5) Pedro 5.ín, n. San 
Pedro 1768,6) Pauliroo lbarra, n. Santa J"';II\OI 1781; 7) Vict-ntr 
Guzmán, n. Id. 1763. 

2·1 Tkmafdo ,\1arogooo 

(r-.. SevIlla 1756: c.c. Maria Dolores Rosas; 3 hijos). 

S-t:rvicio 1: 1) PllM:ual.n.1794. 

líO 



2.5 D. Juan JOlll Moreno Ij Madarmga (Via. Valdivia XQ 1911. 

Servicio 13: 1) Manuela Moreno, n. 0501"t10 1781; 2) Maria Moreno, n. ¡d. 
1787; 3) ~hria ~Ioreno, n. id. 1789; 4) Juan ObiSpo, n. La [m· 
perial 1771; 5) Felipe Moreno, n. O~omo 1778; 6) Dolores 
\!or("uo, n. id. 1790, (Pedro Provoste, Vid.: Valdivia ~q 191) ; 
7) ~ I aría Higueras, n. TalcamiÍvida li'6; 8) Isidro Carras<:O, 
11. San Fernando 1769; g) Rosauro Contreru, n. Chanoo 1779; 
10) Seba.,tián ~'orcno, 11 . Osomo 1787; 11) Bartola Moreno, n 
Id. 1785; 12) Rosa Moreno, india, 11 id. 1771: 13) Domingo 
Higueras, n. Talcamávida 1769. 

26. D. Seooatián .""eg,6f! Flor~ 

(N. Vald. 1778; i Osamo después de 10 XII 1822; c. Vald. 16 VlI I798 c. J)I 

Doloretl Remen!eria y Martel; ..j hijos). 

Servicio 11 : 1) Mariano, D. 1795; 2) Juan jose, n. 1796; 3) Rosario, n 
1793; 4) Luis, n. 1787; 5) Pascual, inmo, n. 1780, 6) ~ I atías, 
id. n. 1786; 7) José IgnaciO Manque, n. Vald. 1771; 8) 1uana, 
n. id 1781; 9) Luis, n. 1793: 10) ~ I argarita, n. 1794; Il) So
nuaeio, n. 1795. 

27. D Mruco ;'\legrón F/orc$ ( Hno. del anterior) 

(:-.. Vald. 1768; (".c. I)i Ignacia Unaa , "dria~ola; 4 hilosl. 

ServiCIO 6: 1) Francisca. 11. 1783; 2) Josl'fa, !l. 1786; 3) Antonio, n. 1781 . 
.J I Rosario. 11. 1792: 5) José. 11. 1796: 6) losé Maria." 1786. 

2B. D. M(luriClo \'OCQiJ 

(;\. Chile 1751 l. 

Servicio 1, 1) Juan, mdlo, n. La Imperial 1784. 

29 DA/onso Oyarzún 

IN. Castro 175!' (".c. IY ~ l cTcede5 \lorale<, \ hiJOS). 

Servicin 1. 1) Tl'resa, n. 1790. 

JO. l<né Maria Pércr. 

(N. Los Angeles 1769; c.c. Tomasa Delgado; un hijo). 

Servicio 1: 1) 1U311. n. Osnmo 1787. 
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'i1 D DPrIll"J!0 PeN!: de POÚUIQ,S y \{arlme:; de Saal('d'f! 

(ro.. Concepción 17i:t Teniente de Oficial Real de la Colon¡a <k <horno; 
dllt'ño de Ma estancia de 1.500 cuadr,¡J id.; c. 1" c. ~ J~fa A~";o ~- 1'1. 
nu~;" hijos ) 

~n'¡eio 6; 1) juana Ocampo. n. \'ald. li63: 2) Carmen Pere%, n. <horno 
1i83; 3) Mula PéT"e-14 n id. 1785; 4 ) "ntonio Pére7.. n. id. 
1792; 51 Jn~f Pr,!'1, n id. li94: 6) Ilo«¡¡ p~~, n. Id. li91 

1:2 AnIO"'O rubt-,a 

/" Toledo. Ca$lilla 1110 ;-""e .. a. 1773: c.c. Juana :->t'1"e7.). 

Sen,Clo 1; 1) ."nlolllo. n. Tol!b-o 17,116 

33 FI M(lestre dI' Campo D. -\nlonio ROUl~ 

(' 17.57; Capitán d~ \htkb. Q_Ot'no ~ Alcalde 18\7. duciio d~ las M!ancia< 
Galgue, 5;!nla RO'a , Crucero \ otra5 propiedade,; e.c. O" luana Sanlib.iñe1~ 
9hijIX). 

Sfordcio 1, 1 ) Felipe Silva, n. Arauco 1785; 2) Lorcn7.o c~rrmo. n. id. 
1781 ; :'11 ,,"r~nci~o SII1¡:':lIdo. n. id 17j1. 

14 \'a,(.'o, Ro~a' 

(y A,auca 176~. c.e. \lagdalena lIell,ique7 (V.,.; Elgueta); I hijo,). 

'ien,eio 1: Il]uanlw.n li81 

35 \d'Mn Soto 

(!\. Cu .... oo liSi. c.c. ~faria Isabel Ca.denas; 3 hIjo. ). 

Servicio 1; 1) Tiburcio ClÍrden~~, n. 1781. 

'ifi \fana Soto Ohondo 

Sen'ÍclO 1; 1) ~dia Obando. n. Q'IOmo 1792 

St-rvicin --1 ; 1) Beltrán Mon~. 11 . Chile 17i1 : :2) Fernando Pradlnes. n 
Arauco 1787: 3) Pedro Tlelgado. n. \lalloa li83: 1) hidro. in· 
dio. n. Vald. 1781. 
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38 El S,.btl"flien/( lit- \f¡llcl/JI O. II lpdl;'., \ ¡flalobo.1 !J Csl't~ 

( 1\ . C&UlIUelle5 1780; C.l'. ), Ia rcelina Fem;lndl"%; 5 hi¡Os) 

5..-n!t-lo 1, 1 ) -\ndre •. n 1787, 

39 Dcmlngo V,II~gu, 

Serviciu 1: 1) ),lareelu.II. 1778. 

APENDICE I 

aRDE:>. DE LAS CASA!, !)eGU:>. EL I\U.\IERO DE ES I)A~OLE!, De SERVICIO 

(:>' 8 Compren& .010 va!djl''') 

1 5. D. -\ntonio Due ... 
l. D. \'irente de Aguo:nl. 

o Jaime de la Cuard ... 

~. D. ),lauueJ Fé!a de Mola .. 
.5 O Juan JO,cé ), !OCfllO 

D Jo.i Tardóll 

-\PEi\DICE 1I 

OKDEl\ SEGl:\ EL ;\UMEKO LJE :\ECHOS 

(:>'. 8 : Sólo Valdh'ia) 

l. 10. D. V¡c.·nte de Agucro. 
';". IJ. Pedro Henriqul"%. 

J. ti D. IgnaCio de la Cuard.1 
~. 5. D. Lueas de Molina. 

~ . D. )'ligue! FranciSCll de 
Luque. 
D. Sah'1ldor .\lart intt. 

j. D. Pablo Cayetano Ma~nllj 
8. 3. D. Manuel Femández. 
9 ~lisi6n de San Francisco. 

10 D. Joaquln José de la Torre. 
11. D. 'Ianuel Olaguer Feliu 
12. D. Juan José )'Ioreno. 
13. D. Tomás José MuiílYl. 
14. 1 D. Miguel de Achanín. 
15 O Tomás de _-\lv!lrado 

lb 

l' 
18 

19 
20 

21 
22. 
23. 

2~ 

25 

26 
2j 

" 
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O ), Iarcelo de Arte&g~ 
O. José Contreras ) Jofro: 
U Jo.é C01l5e)'ro 
O. B!a~ ConzalCl. 
O. FraflCi~ ConZlÍl1;'.t I 

Palón. 
D. Juan Agustlll Ibarra 
D. Ju:m B~"t¡st. 1rigo.~en. 
O. Manuel JQnlmilJo 
O. \ 'ietor Jaranotllo 
1). Félix de \lena 
Caravantes. 
U. Juan S:I-)er., 

O Diego José de la Torr ... 

O ),¡¡mue! Vbquez 



.\PENDICE 111 

ORDE\ SEGU\ EL i'\U.\IERO DE i\ATURALES 

(N.B.: Valdivia ~ Osomo, que se indica con !J señalO ) 

lo 106. D. Vicente de Agüero. 
2. 55. O. Ignacio de la Guarda. 
3. -tOo D. Bernardo Montesinos 
4. 36. D. Gcn·asio de Agüero. 
5. D. Ignacio de Vega Bazán. 
6.32. " lisión de San Frandsco. 
j. 29. D. Diego Adriasola. 
B. 27. D. "Ianuo:! Vázquez. 
9. 26. D. Francisco MontesinOs. 

10.25 D. ViC10r Jaramil1o. 
11. 2.2. D. Manud de Echcniqu!'. 
12.21. D . .\Iiguel Francisco de 

Luqul'. 
t ,~. 20. D. Francisco de la Guarda 
14. 19. D. Jaime de la Guarda. 
15. D. Francisco de .\lenll. 
16. 18. D. Antonio Adriasola. 
17 D. Lucas Sayago. 
18. D. José de uJloa. 
19. 17. D. Pascual Coronado. 
20. 16. D. Pablo de .-'uenjo. 
21 D. Lorenzo de Avila. 
22. D. Julián Pinu!'r. 
2.3.15. D. Ventura CalVllllo 
.:n D. José Esparza. 
25. D. Gregorio l-Ienrique7.. 
26. D. Pedro Jaramil1o. 
27 D. Lucas Ambrosio ~ 

Molina. 
28 D. Ignacio Pinul'r. 
29. 11. D. Ignacio Femánd~ de 

Castelblanco. 
30 D. Félix Flores". 
31 D. Miguel Vergara. 
32. 13. D. Narciso Carvallo. 
33. ]Y Maria Leocadia Mena 
3,1. D. Juan José Moreno 0. 

35. D. l't.>dro Puga. 
36. 12. D. FranciSco Antonio Aguirre. 
37. D. Prudencia Cañoli. 
3B. D. Julián de la Guarda 
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39. D. José .\I:muel Lopetegui. 
10. D. Salvador .\lartLnez. 
11. D. Lucas de Mulina. 
-t2. D. Pt.'tiro Rubín de Celh. 
43 11. D. Manuel AYl'ardo O.una. 

D. "emJí" de Espinosa. 
45. O. Vicente Cóml'z. 
016. D . .\Ianuel de la GuorcL 
47. D. Scb".>tián i'\t.ogTÓn 0. 

lB. 10. D. José CarriOn. 
19. D. José Justo Florb. 

50. D. Juan de Dios Conúle¡¡; 
51 D. Felipe Femández de 

Lorca. 
52 D. Manuel Félix de .\Iena. 
53. Tomás Silva. 
54. 9. U. Francisco Antonio 

Carvallo. 
55. 1» Antonia Carvallo. 
56. D. Luis Flores. 
57 D. ~Ianuel MontesinOi. 
58. D. Leandro Uribe. 
59. B. D. Francisco BucnrJOstro. 
60. D. J"aD de Dios Fuentes 0. 

fll D. Vicente de la Guarda 
62. D. Manuel1aramillo. 
63. O. Bruno ~Iartel. 
64. D. Pedro de Mena. 
05. D. GregOriO Pinuer. 
86. Matías Silva. 
67. 7. D. Miguel de Acharán. 
68. D. Juan de Dios Brito. 
69. O. Diego Gontile¡¡;. 
70. D. Jaime de la Guarda 

Valentín. 
71. D. José Guzmán-. 
72. D. Luis Martínez 
73. D. Dionisio "iartíne:.r:. 
74 D. Rafael Pére7. de Arce. 
75. D. JUlm EvangeliSta Plna 

de los Reyes. 



7(; " D Santiago belljo. \20 Mariano Ullo.. 
77 U. Francisco Jnier 121 3 IY Demetria ..... guine. 

c.,rrasco" 122 O Tomás de Alvaraoo o ,. 
D Juan d.· CaStro. 123 D. Luis Azócar". 

79 Ibsil;o Figueroa. 121. \J. Manuel de la Barra o. 
80. D. Miguel d~ lit Cuarda. 125. D. M~nuel Bejar. 
81. D. F..,li..t; lIenriquez. 120. Lort:nzo ardenas. 
82 D Mateo l\cgrón" 12;. (Yo Tránsito Cllrvalln. 

" D. Cosme Pl·rn. de Arct: 128 Juan Coronado. ,1. D. Domingo Pé~ o. 129 1)' Inés)' l)J Juan ... Cut:v;c; . ., D Franci~oo RamiT\'z. 130 U. Juan de I)io~ Cuevas. 

'" D. Frandsoo 1l1vi"r Sayago. 131 Manuel Duoln. 

" Mareelo Sil'l'. 132 D. Manuel Narciso dt: 

•• 5. D. Antonio Acosta Eehelliqut' . 
89. Frnnei$c!o Aguilar. 1J3. U. Guillern,o Ekers. 
\10. D. Nicolb .",magada" 131 D. Manuel Fernández. 
91 D. Franciseo Javier Barrera 135 D. Ibmón Flores 
»2 D. Fdieiano Barrientos. 1'" D. Jose Florin. 

" Cano. 137 D. Ventura di" la Fnente. 
91 D. Francisco la"jer Ilb D. Velltura Góme7.. 

Castelblallco. 1.1~ D. Esteban Jiménez dt' 
95. D. Pedro Ih'nTÍqlle7 .. Go)"onctt:. 
00 D. ~hnllel de Lor...",. 110 Manuelllt:rreru 

97. D. Juan Manud de Lorca. 111. D. José Lópcl. 
98 D. Pedro de Usauro 142 !J. Esteban de torca. 

\lartinn. 113 !J. :\liguel Lorca .. U.J())(OSeréll ni Comelio Maca)"u 
100. Eugenio Silva. 145 D. Mlllluel Martel 
1(:1 :\Iariano Ulloo 1,lb. D. Rafael Ma"e1. 
102 Ra);ÍII . ¡Ii. D. J~ Marón Martinez 
110 1 O Mi~lIcl de I\dri~ola. H8 D. José Antonio M:.rtine;r;. 

10·1 D. EsteL.1n Albarracin. 119 !J. Anlonio :\Iena. 
1f:5. O Juan Angel Albami.n. 150 D. Santiago O"ignre ... 
1116 D. Valeriano Barril 1'1 IJ Pedro Pino. 
IIr. Sras. Call\pillo. 152 Jose Maria Rey~" 
10/1. D . .\lallue1 Carvallo. 153 Cipriano Risco. 
100 D. José Igllacio Call1LSCO°. 15<. D. Alllonio Rosas" 
110. O. José DomIngo Carnuco " ISS. \lariaSilva. 
111 Cortés. 156 .\1igueI50H •. 
112 D. Antonio Duer. 1Si \Ianu .. l Tapia. 
113. D. José Antonio Flore •. 1'. D. Mariano '·clfu:quez. 
11' D. Marcelino Jaramillo. 159 D. \ntonio Vergara. 
115 D. Rafael de torca 160 J) Romualdo ].e,·all05 

11. D. José Martíne7 161 , D. Luis Aburto 
lIi Laurencio M~IOS. 102 J)~ b.,bel Adriasola 
U. D. Joaquín Sayago. 103 D" ~laTÍa AdriasoJa Marte: . 
lIg. Cregorio Ul!oa. 161 D. Ignacio AgUeto. 
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165 D Fl"IlIIci\oo Codo, 200, D :UllllCl.¡ 

Albanin ~Oí N (Pintor). 

1"" D. Tomb de Ah arado 20S 1 D. Juan FrrutCJ!I(.Q Adn,,)OI~ 
W7 ¡) I' .. <lro AI\'IUl'l. "'" D" Candelaria Adr'a~()li 

lbS D \Iarcelo rk\rte3g .. 210 D. Juan "'"gel Albarn.cm 
I&J \Ii~uel Behnin. 211 ~Iigud Albarrin·. 
liO O Seba,ti.in Carrión 2!2. D. Antonio Albarriu. 

171 O Jerónimo Corté 213 D' HO!oll ."tlquizll(·. 

172 D. M.lnuel Oíu- 21-1 ~larrelo Antlpa. 
1';3 ~ r~rona D!;u. Camón. 215 D. t';lblo Aoenjo ~ \'t'n.l 

li" D \IJuuel Olaguer t~eliú 21ft D. RlÚael Ase-njo ~ Mena 

J';5 Carlos Figueroa. 21i D Pedro de A~nja 
¡jI) D Lile;!., \Iontesino. 118 D. 'lIguel de Menjo 
Iji D Feli.l Flore;. 21' D. Miguel Mana de Atero. 
\j'lS 1). C¡uirniro Carda· 220 D Manuel B:tber (Yid. el 
¡7U lJ. Pedro Carcia Mguiente) 

ISO p..dro Cond.lt'Z 221 D. '\¡auue! Saber·, 

1'1 ¡) JulUIl de II! C\lard~ :2.22 O.Juan Ignacio BMN'lu 

Ib1 O Frnncheo Cw:m4n 223 Isidro Barria·. 
11>3 D. JlI!l.II J~é de la Jarll 221 D. Felipe 8a.stit! .•• 

1" \Iigue! Lo" 225 D .. o\nselmo BJz(¡,n 

1" 1). Manuel Lorca \ "'" D. Tomb Burgos ·. 

Carre~. 227. D. JUlln l-hmuel Cwnpillo 

1'" IY María Lo""J.. :228 .\lartínClildenas-. 
107 O. l"ranci.co de 'Ie,,~ , 229 D Fr:Irlc::i~('O Javier C¡uraiCQ 

Clldrd..t 230 D. Pedro Camo. 

1" 1). FranC1K'O de Men~ , 231 ¡'randsco Catalán 
~'art(nC1'* 232 Leonardo Catalán. 

189 D. Pedro .... m .. dor de 233 D. " 'unuel Antonio Cordonc. 
'lo."Ja.. "" Eugenio Corona 

IIJ" D _"senciO \loreno 235 Sicolás Coronado 
191 1) TeQdoro Negró" 236 D. Pedro del Corro 
192 D Lorenzo Nocho". 237 ~'llnuela de la CrU7~ 
193 D. Feliciano Péff-t~ "'" D. Bem:udo Domúlgut-l 
I~I O Diego P';rez de ArC(!. ,31) Rafael Espinoza· 
195 D. Franebeo Antonio Plaza 240 José María EstTDw.· 

de 105 Re,·e. 241 Camilo Figue!(llO. 
100 Santos Re) 2~2 1). Santiago Flore~. 
¡Si J)f Josefa Roeh .. 243. D. Saturnino Carda. 
1" BIlIS Soto. 24~ Simbo Cch'es·. 
1"" D José Torre¡ ,./5 Santiago CIo,·er-. 
lOO D TomAs Valentin '" D. Bias GoIUáJe:.e. 
201 D' \'unudJ. Valero 2-17 D. Munuel de la CUJTdJ 
202 D EugeniO ViUag6f1Je:.e y Molina. 
203 Antonio Zcvallos. :2.48. D. Felipe Huenchumllla 
204 D. Martln Zumelzu 249. D. Juan !carteo 
2M "'senclo 250 D Pedro Jcatte 
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251 D. ~tanuel de la Jara 271. Pedro ~reir¡¡. 
252. Andres J¡¡ramillo. 2-;5. Jo~é M¡¡ría Pé["("7.. 
:253. ". MatLas LorCl. z-;ü D. ;"!igucl Pérl'z Ca\"ero. 
:2,5.\ D. José Maria dc Lorca. '1.77. Jflcinlo Pricto. 
:255. ". Manuela de Lorca 278. D. Dionisio Renlt:nteria. 
256. D. Vicente LorieL '1.79. Antonio Ribera •. 
257 Bcmarclo Maragaño · 280. Marcos Rosas·. 
258. D. Gregario Marín. 28!. D. Juan Sayers. 
259. D. Julián ~htrin. 282. D. Pedro Smith. 
260 IJ' Mercedes Martinez. 283 Adreán Soto·. 
~61. D. Publo Ca)etano Mascnlli. 284. ;..!arlaSoto·. 
~62. P~scuala Mirnnd¡¡. 285. D. Andrés Uribe. 
263 D' Rosario Malina. 286. D. F'elipe Varda. 
26·t D. Remigio Molina. ZBi. D. Ignacio Vargas. 
2.65 D Policarpo Navarro. 288. F'ennin Velázquez. 
266 D' María del Rosario '1.89. Rosa Villagómez. 

:\t'grón. 2.90. D. Hipólito Villalobos·. 
2.67. D. ;"b.uricio Novna*. 291. Muriano Villanueva. 
208. NwiC'l. 292 hubel Villarreat. 
2B9. D' ;"Iicaeb Dcampo. 293 . Domingo Villegas •. 
27U. D. . \lonSO Oyarzún·, '1.9-'1. D. Nicolás de Yávar. 
271 D. ¡gnlcio Óyarzún. 2.95. D. José ~Iarb Yávar. 
272 D' ~hria Panduro. 296. IY Petrona. 
273 Juan Manuel Parga 297. IY Timotea. 

SIGLAS Y SIGi'\OS CONVEi'\CIONALES 

,\N Archivo Nacional, Santiago de Chile. 
h. bautizado. 
S \ChH Boletíll de la Academia Chilena de la Hisloria, Santiago. 
BNM Biblioteca Nacional, Madrid. 
BP Bibliotcca de Palado, Madrid. 

clrca (= alrededor de ... ). 
e.c. casó con. 
Cap. Capitán. 
CasI. Castellano (== Comandante de un Ca!!tillo). 
ce C"pitan(a General (AN). 
CHCh Colecci6n de Historiadores de Chile y de Documentos relalilJ{),! a la 

Historia Naciooal. Santiago. 
eH¡ Colección de HistorúJdores !J de Doc~.mentos rela/loos a la Inde_ 

pendencill de Cllile. Santiago, 
ES Escribanos de Santiago (AN) 
Cob. Gobernador. 
h. hijo. 
b.l. hijo legítimO 
Mo. henn:Ulo. 
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!'\'v 
!\' VIl.Jp'lO 
pp 
n. Bueno 
RChllC 
soll. 
Subtt~ 

\ 'IlT. 
Vario!.. 
I 

natural. 
"atarial Valdh~a (AN). 
\'otari.,! Valparal\O ( .. 'N) 
Plldre~ 

!lio Buello. 
Rcoista Chiltrnl de IIIsloria !J Geograjia, Santiago 
'>Ollero/a. 
Subteniente 
Varian!". 
Fondo Vari<l) (.-\~) 

,nuri" /I IlUC'rtO. 
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